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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto" -Gonzá1ez M., Exequie) 

-Ahumada, Hermes _ -Gormaz, Raúl 

-Altamirano, Carlos -Gumucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Ibáñez, Pedro 

-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis.Fdo. 

-Bulnes, Francisco -Maurás, Juan Luis 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Carrera, María Elena -Musalem, José 

-Castro, Baltazar -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Cum, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Enríquez, Humberto -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia 

-Foncea, José -Von Mühlenbrock, 

-Garda, José Julio 

-Gómez, Jonás 

Actuó de Secretario, el señor. Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pr-e

sencia de 13 señores Senadores. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

IlI. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente).

Se dan por aprobadas las actas de las se

siones 37!¡t, 38!¡t Y 39!¡t, que no han sido ob

servadas. 
(Véanse las Actas aprobadas en el bo

letín) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente).

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 

llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las SI

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Treinta y cinco de la Honorable Cáma

ra de Diputados. 
Con los dos primeros, comunica que ha 

tenido a bÍ'en rechazar las modificaciohes 

introducidas por el Senado a los siguien

tes proyectos de ley: 
l.-El que denomina "Gabriela Mistral" 

al Liceo de Niñas de La Serena. (Véase en 

los Anexos, documento 1). 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 

de Vichuquén para contratar empréstitos. 

(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Quedan para tablcL. 
Con el tercero, comunica que ha presta

do su aprobación a un proyecto de ley que 

establece tarifas especiales para el rega

dío agrícola mecánico. (Véase en los Ane

xos, documento 3). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Con el cuarto, comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que 

modifica la ley NQ 12.858, sobre zona li

bre alimenticia para las provincias de Ta

rapacá, Antofagasta y Atacama. (V éase 

en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Economía y 

Comercio. 
Con el siguiente, comunica que ha te

nido a bien aprobar un proyecto de ley 

que beneficia, por gracia, a don Luis Eu

genio Y ávar Vallebuona. 
Con los veintiocho siguientes, comunica 

que ha tenido a bien rechazar, en primer 

trámite, las observaciones recaídas en los 

proyectos de ley que benefician, por gra

cia, a las personas ,que se indican, y ha 

insistido en la aprobación de sus textos 

primitivos: 
Bilbao Galleguillos, Luis Alberto 
Bustos Palma, Evaristo 
Castillo Videla, Carlos 
Demanguel vda. de Dumont, Elena 



SESION 41~, EN 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 2455 

Donoso Bravo, Rogelio 
Encina Lobos, Luis 
Fábila Fábila, Ornar Claudio y otros 
Fernández Pizarro, Luis 
Figueroa Figueroa, Víctor Hugo 
Flores Weber, Osvaldo 
Gómez Torres, Luz 
HermosilIa Hermosilla, José 
Lara vda. de Alcaíno, Yolanda 
Morales Muñoz, Herminia 
Parraguez DÍaz, Nicanor 
Pescadores de Quintero, fallecidos, viu-

das de 
Quezada vda. de Jiménez, Blanca 
Raddatz viuda de Cifuentes, Luisa 
RamÍrez Muñoz, José 
Rebolledo González, Ernesto 
Reyes Castro,Abdón 
Rivera Maltés, Justo 
Román vda. de Duarte, OIga 
Solar Ruiz Tagle, Bernardo 
Spiess Rehm, Hilda 
Torres vda. de Palavicino, Aída 
Vargas Donoso, Miguel 
Vial Rivadeneira, Juan de Dios, y 
Vidal Oltra, Onofre. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con los dos últimos, comunica que ha 

aprobado sendos proyectos que benefician, 
por gracia, a don Jaime Armando Vicu
ña Lyon y a don Juan Eduardo OI!,te Ca-

·brera. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia y a la de Policía Interior. 
Uno del señor Contralor General de la 

República con el que da respuesta a una 
petición del Honorable Senador señor Am
puero, referente a empresas acogidas a los 
beneficios de la ley NQ 12.977. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor Pablo, 
sobre empréstitos para la Municipalidad 

de Coihueco. (Véase en los Anexos, docu
mento 5). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el proyecto de ley, inicia
do en moción del HonOl'able Senador se
ñor Jaramillo, sobre indemnización a los 
asignatarios del personal de la Aviación 
Civil, fallecidos a consecuencia de mi ac
todeterminado del servicio de vuelo. (Véa
se en los Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en moción del Honorable Sena
dor señor Pablo, sobre transferencia gra
tuita de un predio fiscal, ubicado en Co
ronel, al Cuerpo de Bomberos de esa co
muna. (Véase en los Anexos, documento 
7) . 

Uno de la Comisión de Educación Pú
blica y otro de la de Hacienda, en los que 
se propone recabar el asentimiento de la 
Honoráble Cámara de Diputados, para en
viar al Archivo el proyecto que condona 
determinadas deudas de la Escuela Santa 
Teresita, de San Antonio. (Véanse en los 
Anexos, documentos 8 y 9). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores señoe 

res Ferrando, Miranda, Sepúlveda y Von 
Mühlenbrock, con la que inician un pro
yecto de ley que crea el Colegio de Téc
nicos Laborantes de Chile. (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

-Pasa a la Comisión de Salud Públi
ca. 

Otra, de los Honorables Senadores se
ñores Aguirre, Durán, Jaramillo, Noemi y 
Tarud, con la que inician un proyecto de 
ley que autoriza a las Cajas de Previsión 
para renovar las instalaciones de servi
cios comunes en edificios que hayan ven
dido a sus imponentes. (Véase en los Ane
xos, documento 11). 

Una del Honorable Senador señor Con
treras Tapia, con la que inicia un proyec
to de ley que concede indemnización a de-
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terminados familiares de las víctimas del 

accidente ocu.rrido el 5 de septiembre del 

presente año, en Chuquicamata. (Véase en 

los Anexos, documento 12). 
-Pasan a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social. 

Permiso Constitucional. 

El Honorable Senador señor Contreras 

Labarca, solicita permiso constitucional 

para ausentarse del país, por más de trein

ta días, a contar del 7 del mes en' curso. 

, -Por acuerdo de la Sala, se accede a 

lo solicitado. 

OFICIO DE LA CONTRALORIA GENERAL m; 

LA REPUBLlCA. l'NSERCION. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra 

sobre la Cuenta. 
Solicito insertar en la versión de esta 

sesión el oficio de que se acaba de dar 

cuenta, pues contiene un informe del De

partamento Jurídico de la Contraloría Ge

neral de la República "acerca de si las 

empr,esas acogidas a los beneficios de la 

ley NQ 12.937 pueden excepcionarse de la 

obligación que les impone el artículo 107 

de la ley NQ 15.575, en orden a repartir 

'entre sus obreros y empleados una parti

cipación ascendente al 10% de sus utili

dades, 'por la circunstancia de encontrar

se amparadas por el artículo 17 de la ley 

NQ 7.747." 
Este asunto es de gran importancia pa

ra las provincias de Tarapacá y Antofa

gasta. 
El señor FONCEA.-Si no es muy lar

go, podría leerse. 
El señor AMPUERO.-Se trata de un 

oficio que consta de dos o tres páginas. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido que se 

inserte, señor Presidente. 
'El señor ALLENDE (Presidente).

Si al Senado le parece, se insertará el do

cumento a que se ha hecho mención. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se actle'r
da es del tenor siguiente: 

"Por el oficio del rubro la Secretaría 

del Honorable Senado expresa que en se

sión de 26 de abril del año en curso, el 

Honorable Senador señor Raúl Ampuero 

Díaz pidió que se dirigiera oficio a esta 

Contraloría General, con el objeto de que 

se informara acerca de si las empresas 

acogidas a los beneficios de la ley NfJ 

12.937 pueden excepcionarse de la obliga

ción que les impone el artículo 107 de la 

ley NfJ 15.575, en orden a repartir entre 

sus obreros y empleados una participación 

ascendente al 10% de sus utilidades, por 

la circunstancia de encontrarse ampara
das por el artículo 17 de la ley NQ 7.747." 

"Con el referido oficio se ha acompa

ñado la petición que en el sentido indica

do formulara dicho Senador al Presiden

te de la Corporación, en la cual se preci

sa que la consulta incide en aquellos ca

sos en que la Dirección de Impuestos In

ternos ha certificado el hecho de haberse 

acogido la empresa a los beneficios aludi

dos, por lo que en el fondo se trataría de 

resolver si una participación en las utili

dades de las empresas, establecidas por la 

ley en favor de los obreros y empleados, 

queda o no comprendida en la, enumera

ción taxativa de gravámenes que contie

ne el artículo 17 de la ley NQ 7.747." 

"Para una mejor comprensión del pro

blema planteado se acompaña copia de un 

dictamen de la Dirección del Trabaj o, se

gún el cual la Empresa Minera Mantos 

Blancos S. A. habría consultado a ese 

Servicio si le sería aplicable lo dispuesto 

en el inciso 2Q del artículo 107 de la ley 

NQ 15.575 y si, en caso afirmativo, el men

cionado beneficio sería imponible, in di

cándosele, en este supuesto, el procedi

miento para el pago de las imposiciones. 

En respuesta a dicha consulta, el mencio

nado Servicio habría estimado que la re

ferida disposición legal no tendría aplica

ción en el caso de dicha Empresa, por en

contrarse ella acogida a los beneficios con

templados en el artículo 17 de la ley N9 
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7.747, siendo innecesario, por ello, pro
nunciarse sobre el problema de las impo
siciones." 

"Para la debida respuesta de lo consul
tado por el Honorable Senador Ampuero 
y la debida ponderación de lo dictamina
do por la Dirección del Trabajo, resulta 
forzoso tener presente lo que disponen las 
disposiciones en juego." 

"El inciso 29 del artículo 107 de la ley 
N9 15.575 estableció una participación en 
las utilidades en favor de los trabajado
res, en los siguientes términos: "Sin per
juicio de lo establecido en el Código del 
Trabajo, las empresas acogidas o que se 
acojan a los beneficios mencionados en el 
inciso anterior -beneficios tributarios se
ñalados en las leyes N9s. 12.937 y 13.039 
y en el DFL. N9 266, de 1960- deberán 
repartir, entre sus empleados y obreros, 
a prorrata de sus emolumentos, una par
ticipación ascendente al 10 % de sus utili
dades"." 

"Por su parte, el artículo 17 de la ley 
N9 7.747 faculta "al Presidente de la Re
pública para que otorgue a las nuevas em
presas chilenas cuyo objeto sea producir 
o transformar cobre, fierro o acero y que 
utilicen minerales nacionales, los siguien
tes beneficios tributarios: 

"a) Liberación total o parcial de todo 
impuesto sobre la renta y sobre benefi
cios ordinarios y extraordinarios que afec
ten a las utilidades sociales." 

"b) Liberación de toda contribución fis
cal qUe afecte a los inmuebles." 

"c) Liberación de todo el impuesto que 
afecte a la exportación de sus productos." 

lid) Liberación de los derechos a que 
se refiere el inciso 39 del artículo. 2'5 de 
la ley 7.200, a la internación de la ma
quinaria y elementos necesarios para sus 
instalaciones." 

"Las compañías beneficiadas gozarán 
de estas franquicias durante el plazo de 
20 años, a contar desde la fecha de la es
critura pública a que se reduzca el decre
to supremo que se les otorgue". 

"Ahora bien, si como se precisa en la 

petición de informe que el Honorable Se
nador Ampuero hiciera al Honorable Se
nado, la consulta incide en casos de em
presas acogidas a los beneficios estable
cidos en la ley N9 12.937, este Organismo 
estima que a tales empresas les sería ple
namente aplicable lo dispuesto en el in
ciso 29 del artículo 107 de la ley N9 15.575, 
sin que a ello sea óbice la circunstancia 
de estar amparadas por el artículo 17 de 
la ley N9 7.747." 

"En efecto, la obligación que establece 
el referido inciso 29 del artículo 107 de 
la ley N9 15.575 es de carácter netamen
te laboral, ya que se trata de una parti
cipación en las utilidades, que procede sin 
perjuicio de lo establecido sobre la mate
ria en el Código del Trabajo, según lo pre
viene el referido precepto legal." 

"El hecho de que una empresa acogi
da a las franquicias de la ley N9 12,937 
goce, además, de los beneficios contem
plados en el artículo 17 de la ley NQ 7.747 
no hace improcedente el mencionado be
neficio laboral en favor de sus trabaja
dores, ya que, como puede apreciarse de 
la simple lectura de este artículo, él libe
ra de los gravámenes tributarios que en 
él se señalan, en ninguno de los cuales ca
bría la obligación de carácter laboral que 
pesa sobre las empresas que se encuen
tren en la situación prevista en el aludi
do inciso 29 del artículo 107 de la ley N9' 
15.575." 

"En otras palabras, si una empresa go
za de las franquicias a que se refiere el 
artículo 17 de la ley N9 7.747 está a salvo 
de los tributos que puedan incidir en los 
rubros expresamente considerados en di
cho precepto; pero no de nuevas obliga
ciones que invistan una naturaleza distin
ta, como ocurre con la participación en 
las utilidades prevista en el inciso 29 del 
artículo 107 de la ley N9 15.575." 

"Por las razones anotadas, esta Contra
loría General disiente de la opinión ma
nifestada por la Dirección del Trabajo y 
piensa, en cambio, que la procedencia de 
las obligación de participar en las utili-
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dades, contemplada en el precepto aludi

do de la ley NQ 15.575, no es incompati

ble con las franquicias de carácter tribu

tario establecidas en el artículo 17 de la 

ley NQ 7.747." . 
"En cuanto al problema de las imposi

ciones que pueden afectar a dicha parti

cipación, este Organismo es de parecer 

que la obligación de calcularlas rigió sólo 

hasta la fecha de publicación de la ley 

NQ 16.617, en atención a lo dispuesto en 

su artículo 190, según el cual a contar de 

la fecha de su vigencia "la participación 

de las utilidades a que se refiere el inci

so segundo del artículo 107 de la ley NQ 

15.575 estará exenta de las imposiciones 

de previsión establecidas en las diversas 

leyes sobre previsión social de los emplea

dos y obreros". 
Transcríbase a la Dirección del Traba

jo. 
Dios guarde a Ud. 
(Fdo.): Héctor Humeres M., Contralor 

General de la República." 

ACCIDENTE EN MINERAL DE CHUQUICA

MATA. OFICIO. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).

Pido la palabra sobre la Cuenta. 
A las 8.15 de la mañana de hoy ocurrió 

un trágico accidente en el mineral de Chu

quicamata. Dos camiones cargados de ex

plosivos ... 
El señor ALLENDE (Presidente).

¿ Su Señoría se va a referir a la Cuenta? 

El señor CONTRERAS (dón Víctor).

Sí, señor Presidente. Presenté una moción, 

dada a conocer durante la Cuenta, por la 

cual inicio un proyecto de ley que conce

de indemnización a determinados deudos 

de las víctimas del accidente ocurrido hoy 

en Chuquicamata. 
Como decía, a consecuencia de la ex

plosión ocurrida en dos camiones, y des

de los cuales se trasladaban explosivos a 

un tercero, que esperaba en un lugar de 

la mina, en el corte C, con el propósito de 

cargar los tiros para remover el cerro de 

ese mineral, fallecieron 24 personas, de 

las cuales sólo 14 han sido identificadas. 

Por informaciones proporcionadas por 

Carabineros, don Luis Orrego, ingeniero 

del Servicio de Minas del Estado, se tras

lada mañana al lugar del accidente. 
Hace pocos días, al discutirse el pro

yecto sobre accidentes del trabajo y en

fermedades profesionales, se debatió mu

cho el problema de la seguridad en las fae

nas. El accidente a que me refiero de

muestra la carencia de protección para los 

trabajadores que trasladan diariamente 

cargas de explosivos. 
La compañía Chile Exploration ha de

terminado que los turnos B y C no traba

jen esta noche~ en señal de du~lo, con lo 

cual no recuperará las Nidas perdidas, la 

mayoría de ellas de padres de familia. 

El Sindicato de Obreros y Empleados de 

ese mineral ha resuelto llevar a cabo un 

paro como manifestación de protesta por 

la absoluta falta de seguridad en las fae

nas. 
He presentado la moción que se dio a 

conocer, con el objeto de iniciar un pro

yecto para indemnizara las familias de 

los fallecidos y socorrer a los que han que

dado inválidos, cuyo número aún no se 

determina, mediante el otorgamiento de 

dos sueldos vitales mensuales mientras 

dura su incapacidad. Ojalá que la inicia

tiva a que me refiero no corra la suerte 

del proyecto que beneficiaba a las vícti

mas de los sucesos de El Salvador. 
Solicito enviar una nota de condolencia 

en nombre 'del Senado a quienes aflige es

ta tragedia, o sea, al Sindicato de Obreros 

y Empleados deChuquicamata y, en es

pecial, a sus familias. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Si le parece al Senado, se enviará la no

ta solicitada, en nombre de la Corpora

ción. 
Acordado. \. 
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v. F ACIL DESPACHO. 

OPERACION UNITAS vm. RETIRO DEL 
PROYECTO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De conformidad con el artículo 115 del 
Reglamento, corresponde tratar un Men
saje del Ejecutivo por el cual éste comu
nica que ha resuelto retirar de la consi
deración del Congreso Nacional el proyec
to de ley sobre ejercicios combinados de 
las Armadas de Chile, Perú y Estados 
Unidos de América, en aguas territoria
les chilenas. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33~, en 22 de agosto de 1967, do':' 
cumento N9 4; el informe, en los de la se
sión 36~, en 30 de (¿gosto de 1967, docu
mento N9 29, y el MenscLje, en los de lct 
sesión 40~, en 5 de septiembre de 1967, 
documento N9 lo 

El señor AMPUERO.-¿Cuál es el pro
cedimiento reglamentario, señor Presiden
te? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 115, que se re:úere a la mate
ria, dice en la parte pertinente: 

"Cuando el Presidente de la República 
considere. conveniente retirar del Congre
so un proyecto iniciado en un Mensaje, 
aprobado ya por una de ambas Cámara, 
la petición respectiva será discutida y vo
tada en el primer lugar del Fácil Despa
cho de la sesión ordinaria siguiente a aque
lla en que se dé cuenta, sin que proceda la 
segunda discusión ni tenga aplicación lo 
dispuesto en los artículos 71 y 118." 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Están inscritos los Honorables señores 
Aguirre Doolan, Ib¿ñez, Rodríguez y la 
Honorable señora Carrera, y en este mo
mento 10 hace el Honorable señor Palma. 

El señor GUMUCIO.-EI Honorable se
ñor Palma pidió la palabra primero, se
ñor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).-

Los señores Senadores que mencioné se 
inscribieron en la Mesa. 

Como queda media hora y hay cinco se
ñores Senadores inscritos, habrá que li
mitar el tiempo, sin perjuicio del dere
cho de cada cual a fundar su voto. 

El señor RODRIGUEZ.-Ese tiempo se 
puede prorrogar, señor Presidente. 

El señor PABLO.-Sobre el asunto que 
se va a tratar no hay nadie inscrito, se
ñor Presidente. Y no lo puede haber por
que el proyecto se retiró del Orden del 
Día. 

El señor REYES.-Los Honorables se
ñores que señaló Su Señoría están inscri
tos desde la semana pasada, lo cual no es 
aceptable, porque el problema que ahora 
se discute es distinto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No he hecho tal afirmación, señor Sena
dor. En ningún momento he sostenido que 
tales parlamentarios estén inscritos desde 
la semana anterior. He señalado que esta 
mañana, y ahora, varios de ellos se han 
inscrito para hácer uso de la palabra so
bre la materia, en especial los Honora
bles señores Aguirre Doolan e Ibáñez. A 
continuación, lo han hecho el Honorable 
señor Palma y la Honorable señora Ca
rrera, y en seguida, el Honorable señor 
Rodríguez. En este momento lo solicitan 
los Honorables señores Ampuero y Tei
telboim. 

Ese es el problema, señor Senador. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido prorro

gar el término de Fácil Despacho. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Solicito el asentimiento unánime de la Sa
la para prorrogar la hora de término de 
Fácil Despacho. 

El señorREYES.-No hay acuerdo. 
El señor ALLENDE (Presidente).

No hay acuerdo. 
Como hay siete señores Senadores ins

critos, a cada uno de ellos corresponden 
cuatro minutos. 

E} señor RODRIGUEZ.-Insisto en mi 
petición de prorrogar Fácil Despacho por 
diez o quince minutos. 



2460 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor ALLENDE (Presidente) .~ 

Tiene la palabra el Honorable señor Agui

rre Doolan. 
El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite hacer 

uso de la palabra en primer lugar, señor 

Senador? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-A pe

sar de estar inscrito en primer lugar, no 

tengo ningún inconveniente en ceder la 

palabra a Su Señoría, siempre que, en se

guida, se respete mi tumo. 
El señor IBAÑEZ.-Agradezco la gen

tileza del señor Senador. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 

una interrupción para plantear una cues

tión previa? 
Ruego al Comité Demócrata Cristiano 

no oponerse, con el objeto de llegar a una 

solución razonable en cuanto al tiempo dis

ponible. A mi juicio, no bastan cuatro mi

nutos -así creo que también piensan los 

demás sectores del Senado- para exponer 

nuestro pensamiento. Se necesitan por lo 

menos diez minutos para siquiera esbo

zarlo. 
El señor ALLENDE (Presidente).

El Senado ha escuchado la petición del 

señor Senador. 
El señor FONCEA.-¿ Se fundará el YO

to, señor Presidente? 
El señor ALLENDE (Presidente).

Ello procede reglamentariamente. 
El señor REYES.-Estamos de acuer

do con esa solicitud, siempre que se re

nuncie al tiempo correspondiente al fun

damento de votó. 
El- señor ALLENDE (Presidente).

Es un derecho de los señores Senadores, 

de conformidad con el Reglamento, de mo

do que no se puede suprimir el fundamen

to de voto. 
El señor REYES.-Entonces, no hay 

acuerdo. 
El señor ALLENDE (Presidente).

No hay acuerdo. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.-Con relación a es

te proyecto de ley, el Partido Nacional ha-

bía tomado el acuerdo de dar su respaldo 

a la Operación Unitas VIII, resolución que 

no ha sido modificada. 
Pero entre tanto nuestro partido ha si

do acusado en forma absolutamente injus

ta y falsa de tener actitudes sediciosas y 

también de participar en propósitos sub

versivos. Por tal motivo, se nos ha some

tido a una campaña de injurias y calum

nias absolutamente soez y que realmente 

rebaja la convivencia democrática dentro 

del país. 
Deseo decir, a propósito de la materia 

que estamos discutiendo y en nombre de 

los Senadores nacionales, que los cargos 

de subversión y sedición implican conco

mitancia con las Fuerzas Armadas. De 

.otro modo no pueden existir ni subversión 

ni sedición. Por lo tanto, a nuestro jui

cio, se ha inferido también una grave in

juria a los organismos armados de nues

tro país al hacérsenos esos cargos. 

Pues bien, en la tarde de hoy se va a 

discutir un asunto que en cierto sentido 

es conexo Con la acción de los institutos 

armados, y que, por lo tanto, está vincu

lado a las labores que éstos deben reali

zar. Nosotros, que hemos sido víctimas de 

una inculpación absolutamente falsa, co

mo lo demostraremos en el momento opor

tuno, estimamos que, mientras estemos so

metidos a la decisión de los tribunales de 

justicia, bajo los cargos que se nos han he

cho, una elemental delicadeza y el respe

to a esos tribunales nos impiden partici

par en este debate. 
Quería enunciar los motivos por los cua

les el Partido Nacional estará ausente de 

esta discusión y decir, al mismo tiempo, 

en 10 tocante a las acusaciones falsas de 

que hemos sido obj eto, que tan pronto co

mo los tribunales expresen su veredicto, 

haremos una _ exposición detallada de los 

hechos, porque deben conocerlos, a juicio 

nuestro, no sólo todos los sectores políti

cos, sino toda la opinión pública del país. 

Elevaremos una protesta muy enérgica y 

haremos a la ciudadanía una advertencia 

de los peligros que se ciernen sobre la de-
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mocracia y sobre nuestro régimen insti
tucional cuando el partido mayoritario de 
Gobierno no sabe respetar las opiniones 
políticas de los partidos minoritarios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, en días pasados, al tratarse la 
Operación Un itas VIII, quedé inscrito en 
primer lugar para abordar esta materia 
en nombre de los Senadores radicales. Hoy 
día, en la sesión de la mañana, nos hemos 
encontrado con la resolución del Ejecuti
vo de retirar de la consideración del Se
nado el respectivo proyecto de ley. Sin 
embargo, nuestra colectividad política de
sea decir algo sobre el particular. 

De más está decir que autorizar la en
trada al país de naves de guerra perua.:. 
nas y norteamericanas para que, conjun
tamente con nuestra Armada Nacional, 
realicen en aguas territoriales chilenas 
y peruanas maniobras bélico-navales ten
dientes al perfeccionamiento de la Marina 
de Guerra de ambos países latinoameri
canos, tiene por finalidad específica la 
de poner a nuestros marinos en contacto 
con el armamento moderno de la Escuadrá 
de Guerra de los Estados Unidos de Nor
teamérica y entrenar a nuestros hombres 
en las prácticas de la guerra moderna por 
mar y por aire. 

En consecuencia, se trata de maniobras 
de tipo belicista y de alcances netamenté 
guerreros. 

Partiendo de esta premisa definida y 
concreta, el Partido Radical quiere. fijar, 
por mi intermedio, su posición frente al 
proyecto que en este momento ha sido sus
traído del conocimiento del Senado de Ta 
República. 

La prensa interesada -tanto la de Go
bierno como otras-, que desde hace tiem
po ha venido sosteniendo una rara táctica 
de desprestigio a determinadas colectivi
dades políticas, entre las cuales está el 
Partido Radical, que desde el año 1965 
sustenta teorías socio-económicas que pue
den lesionar sus intereses, ha querido pre
sentar a nuestra colectividad como incon
secuente en su actitud, ya que en ocasio-

nes anteriores los parlamentarios radica
les votamos favorablem"ente la Operacióñ 
Un itas. 

Los partidos son soberanos en el Par
lamento y en sus actuaciones para tomar 
las determinaciones que estimen conve
nientes, en íntima concordancia con el mo
mento político que se está viviendo, los 
antecedentes que se tengan a la vista y 
las circunstancias políticas internaciona
les en juego en el instante de tomar los 
acuerdos. 

N o se puede pretender seriamente que, 
a priori, una colectividad deba fijar su 
posición y, consecuencialmente, su vota
ción, según lo estime procedente el Poder 
Ejecutivo. Representamos un sector de la 
ciudadanía, que tiene legítimo derecho a 
pensar" de manera" distinta de cómo 10 
hacen el partido único de Gobierno, el 
Demócrata Cristiano, "El Mercurio" y los 
sectores económicos que representan, así 
como otras colectividades que secretamen
te desean que el radicalismo actúe perma
nentemente en determinada posición. 

El señor REYES.- ¿ Para quién es la 
"talla" ? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Somos 
soberanos y exigimos respeto para nues
tras determinaciones. 

Ahora bien; el Comité Ejecutivo Nacio
nal del Partido Radical, luego de haber 
tenido a la vista un amplio y detallado 
informe de su Comisión Política y de su 
Departamento Técnico, ordenó a los Se
nadores del partido a votar en contra de1 
proyecto Unitas VIII. 

Ya en ocasión anterior, con motivo del 
proyecto Unitas VII, en 1966, la Directiva 
Nacional, presidida por nuestro distingui
do colega el Honorable señor Humberto 
EnrÍquez, nos recomendó abstenernos en 
la votación final. 

¿ Cuál fue la razón de que el radicalis
mo variara su actitud? 

El señor ALLENDE (Presidente).~ 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- De
ploro que mi tiempo haya sido tan 801'-
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-presivamente cortado. Lo único que quiero 

agregar es que nosotros estarnos por vo

tar en contra del retiro del proyecto. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ No puede 

fundar su voto, a continuación, el Hono

rable señor Aguirre? 
El señor AGUIRRE.- Lo haré, señor 

Senador. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Puede usar de la palabra el Honorahle 

señor Palma. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- La

mento también la diferencia que implica 

el que algunos colegas pudieran, en sesión 

anterior, explayarse plenamente sobre el 

tema, y otros tengamos que hacerlo en 

tiempo muy reducido. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Señor Senador, éste es problema derivado 

del Reglamento, no impuesto IJor la Mesa. 

¡Puede usar de la palabra el.Honorable 

señor Palma. 
El señor P ALMA.- De acuerdo con el 

Reglamento, cuando el Presidente de la 

República considere conveniente retirar 

del Congreso un proyecto iniciado en un 

mensaj e, presentará su petición para que 

sea discutida y votada en primer lugar 

de la tabla de Fácil Despacho. 
En este caso, el Primer Mandatario lfu 

. considerado conveniente retirar su proyec

to de ley. ¿Por qué? 
La verdad es que, en primer lugar, da

das las actuales circunstancias y .las con

diciones -políticas que se presentan, es evi

dente que se corría el rieslgo de que el pro

yecto presentado al Congreso no fuera 

aprobado. 
El señor AMPUERO.-j Procedimiento 

democrático! 
El señor P ALMA.- Tal situación nos 

hubiera creado, tal vez, problemas de ca

rácter internacional que, al coincidir con 

un conjunto de otras posiciones manifes

tadas en los últimos tiempos en muchísi

mas publicaciones de América Latina, ter

minarían configurando una situación en 

torno del Gobierno ae Chile que nada ten

dría que ver con la realidad de lo que 

acontece en el país. En efecto, han apare

cido últimamente en diarios del Brasil, 

Perú, Argentina y aun de Méj ico, una 

serie de informaciones en las que se trata 

de presentar a Chile prácticamente como 

una especie de plataforma para el pro

ceso de transformación que se observa en 

América Latina, plataforma que serviría. 

para hacer actuar a las fuerzas que fun

damentalmente están tras el régimen del 

señor Castro. El régimen democrático con

diciona la forma como debemos actuar 

ante instituciOl;:tes y organismos interna

cionales, pero la actitud del Gobierno ha 

sido presentada de manera completamen

te tergiversada. 
Si como consecuencia de la resolución 

que hoy adoptará el Senado la Operación 

Unitas no pudiera realizarse, no cabe du

da de que otros sectores explotarían tal 

circunstancia con el mismo objetivo ya 

señalado: el de destacar cómo nuestro país 

está sirviendo de segundo eslabón en el 

proceso iniciado en Cuba. Pero ésa no es 

la realidad, y el país lo sabe. Y como el 

Gobierno está obligado a considerar los 

hechos tal como se presentan, ha resuelto 

modificar la Operación Unitas, de modo 

que no se realice de la manera inicialmen

te programada, es decir, dentro de las 

aguas territoriales chilenas, sino en alta 

mar, lo que cambia totalmente el cuadro 

a que estábamos habituados, ya que para 

llevar a cabo tales operaciones en alta 

mar no es necesario, según la costumbre, 

solicitar autorización del Congreso N a

ciana!. 
El señor AMPUERO.-Según la Cons

titución, sí. 
El señor P ALMA.--. En varias oportu

nidades, en el curso de otros años, se han 

realizado operaciones en alta mar con 

fuerzas navales de otros países, sin que 

se haya solicitado autorización para ello. 

Concretamente, esto se hizo ... 
El señor ALLENDE (Presidente).

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor P ALMA.- ... con fuerzas na

vales inglesas. 
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~l señor JARAMILLO LYON.- El ar
tículo 44 de la Constitución, en su número 
11, dice una cosa muy distinta, señor Se':' 
nador. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor P ALMA.~ Y en otras oportu
-nidades se ha procedido de la misma ma
nera. Por eso, creo que ... 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra la Honorable señora Ca
rrera. 

La señora CARRERA.- Señor IPresf
dente, los Senadores del Partido Socialis
ta vamos a rechazar el retiro del proyecto 
por considerar que es una burla al Con
greso y un procedimiento poco democrá
tico sustraer al Parlamento de una deci
sión sobre determinada materia, y que el 
Presidente de la República determine, por 
sí y ante sí, delegar la soberanía del país 
en lo que podríamos llamar una fuerza 
supranacional, sin preocuparse de que el 
Congreso acepte o rechace tales propó
sitos. 

Nosotros vemos -deploro que el tiem
}>o sean tan corto- cómo la política de 
Estados _ Unidos se ha ido configurando 
estos últimos años de forma muy clara. 
Ya no sólo defiende con las armas sus in
versiones en América Latina, sino tam
bién su políti¿a en el hemisferio. Y en 
esa forma ha ido tratando de ligar los 
ejércitos de toda Latinoamérica con el 
Pentágono. 

La Operación Unitas VIII es una parte 
de ese plan bien coordinado en el aspecto 
armamentista, como hay otros planes d'e 
tipo económico y político. 

Por e$O, en vista de que ya Latinoamé
rica conoce de sobra cómo el Ejército y 
la Armada norteamericanos se pasean por 
nuestros países; de qué manera los han 
invadido más de cuarenta veces; cómo, en 
los últimos tres años, ha cambiado la polí
tica de N orteamérica, que ya, por medro 
de la doctrina J ohnson, interviene por sí 
y ante sí en cualquier país en que se con-, 
;,gidere amenazado, de acuerdo con la retó'; 

rica virtual de los norteamericanos de 
defensa de la civilización o cultura occi
dental y de la libertad; y porque los pue
blos latinoamericanos ya conocemos esa 
retórica y sabemos qué significa cuando 
se pretende defender la libertad, como en 
Santo Domingo; por eso, para de alguna 
manera entrabar esa política en que se 
está uniendo a todos los regímenes lati
noamericanos, a todas las Armadas latino
americanas, bajo la batuta del Pentágono, 
nosotros rechazaremos el retiro del pro
yecto y después votaremos en contra ,de 
la Operación Unitas VIII. 

El señor AMPUERO.- Señor Presi
dente, al margen del problema jurídico 
implícito en este asunto, hay en él, a mi 
juicio, una situación política grave. 

No cabe, duda de que las palabras del 
Honorable señor Palma corresponden a la 
verdad. Estábamos a punto de rechazar, 
en esta Corporación, un proyecto que re
pugna a la conciencia y a la soberanía del 
país. Y ante tal eve~tualidad, que es co-, 
rriente en cualquier país democrático, el 
Gobierno sustrae el proyecto de nuestro 
conocimiento y resuelve, por sí y ante sí, 
llevarlo a la práctica con una leve modi
ficación. 

A mi juicio, ello concretamente signi
fica que, más que respetar la autoridad 
del Senado, al señor Presidente de la Re
pública le importan la autoridad del Pen
tágono y compromisos ficticios con las 
Fuerzas Armadas norteamericanas, lo que 
no deja de ser una clara demostración del 
sentido cada vez más. autoritario y cesa
rista que el Ej ecutivo está adoptando, y 
que los socialistas populares hemos de
nunciado en los últimos días con particu
lar vigor. 

Para que no haya confusiones de las 
que habitualmente el Ejecutivo trata de 
crear, a fin de que la opinión pública no 
se percate de sus intenciones reales, quie
ro recordar, además, que el decreto 432 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
del año 1954, aprobó o dio forma legal 
definitiva a la aprobación por el Congreso 
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N acional del convenio suscrito entre Chile, 
Perú y Ecuador, en cuya virtud las aguas 
territoriales chilenas alcanzarían a 200 
millas desde nuestras costas. 

Como alrededor de ese tema ha habido 
confusión deliberada de parte de las auto
ridades de Gobierno, traeré al recuerdo 
de los Honorables colegas el texto litera:! 
de ese convenio, ratificado, como dije, por 
el Congreso Nacional y legalizado por el 
decreto a que hice mención. El documento 
expresa en su párrafo segundo: 

"JI) . Como consecuencia de estos he
chos, los Gobiernos de Chile, Ecuador y 
Perú proclaman como norma de su polí
tica internacional marítima, la soberanía 
y jurisdicción exclusivas que a cada uno 
de ellos corresponde sobre el mar que 
baña las costas de sus respectivos países', 
hasta una distancia mínima de 200 millas 
marinas desde las referidas costas. 

"JII) La jurisdicción y soberanía ex
clusivas sobre la zona marítima indicáda 
incluye también la soberanía y jurisdic
ción _exclusivas sobre el suelo y subsuelb 
que a ella corresponde." 

De manera que en estas circunstancias 
debemos exigir fiel respeto del Ej ecutivo 
a lo que implica una declaración de sobe
ranía insoslayable. 

Quiero insistir, además, en que todas 
las argumentaciones legales dadas con el 
objeto de demostrar que es innecesario el 
pronunciamiento del Congreso para auto
rizar estas operaciones, caen por su base 
si recordamos que en la propia Comisión 
de Defensa Nacional tuve ocasión de se
ñalar que tal vez la razón principal de 
exigir esta autorización legislativa, es el 
hecho de que en esas maniobras, con fre
cuencia y en forma rotativa, oficiales y 
tropas chilenos tienen que obedecer a man
dos extranj eros. En mi opinión, del con
j unto de las disposiciones constituciona
les, del espíritu de cualquier Carta Fun
damental de un país soberano, tiene que 
desprenderse como conclusión necesaria la 
de que sus Fuerzas Armadas, salvo cir
cunstancias excepcionales y calificadas por 

el Parlamento, no pueden obedecer a auto
ridas extranjeras. En consecuencia, la cla
ve del problema radica precisamente en 
que, en determinados momentos, nuestros 
oficiales y tropas, nuestras unidades na
vales, deben actuar de acuerdo con ins
trucciones y obedeciendo mandos norte
americanos. Yeso no lo pueden hacer ni 
en aguas territoriales ni en alta mar. 

Lo demás sería barrenar nuestra sobe
ranía y nuestra independencia. 

El señor RODRIGUEZ.-Ya la camara
da Elena Carrera ha expresado y antici
pado nuestro juicio contrario al retiro del 
proyecto y nuestra voluntad de luchar con
tra las Operaciones Unitas, como ha sido 
actitud tradicional de los socialistas. Quie
ro, además, expresar que en la actitud del 
Gobierno y particularmente de su Minis
tro de Defensa se evidencia con absoluta 
claridad la voluntad de colocarse fuera de 
la Constitución y al margen de la ley. 

Ya las opiniones vertidas nos traen el 
recuerdo de cómo el Parlamento nacional 
sancionó los tratados y convenciones sus
critos por Chile con Ecuador y Perú en 
defensa de sus riquezas pesqueras y cómo 
la nueva o contemporánea teoría de las 
aguas territoriales fue revisada hace unos 
15 años por tratadistas del derecho inter
nacional, extendiéndose los antiguos lími
tes de 3 millas, a 200, debido a la nece
sidad de proteger las inmensas riquezas 
marinas del Pacífico Sur. De manera que 
nos encontramos con que leyes de la Re
pública han establecido una jurisdicción 
territorial chilena -peruana o ecuatoria
na, en su caso, a la cual se unió después 
también Colombia- de 200 millas, exten
sivas a la concepción de mar jurisdiccio
nal y territorial. 

El Gobierno no ha explicado todavía si 
las maniobras Unitas se harán dentro del 
margen de esas 200 millas. Si así fuera, 
se estaría violando la convención aproba
da por el Congreso; si se hicieran más 
allá de las 200 millas -como para caute
lar las formas-, se estaría atropellando 
gravemente la Constitución, la cual se-
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ñala que son atribuciones del Congreso: 
"10.--IPermitir la introducción de tro

pas extranjeras en el territorio de la Re
pública, con fijación de} tiempo de su 
permanencia en él; 

"11.- Permitir la salida de tropas na
cionales fuera del territorio de la Repú
blica, señalando el tiempo de su regreso." 

De manera que en uno u otro caso -te
mo que lo peor consistiría en autorizar~ 

esas operaciones dentro de las 200 millas 
marítimas- el Gobierno se ha colocado 
o se está colocando fuera de la ley y al 
margen de la Constitución Política del 
Estado. 

Las disposiciones son claras e irredar
güibles, pero como se ha dicho, en el tras
fondo del asunto hay, más que un proble
ma jurídico, una cuestión política. Los 
socialistas hemos venido formulando con 
tenacidad estas denuncias para oponernos 
a la política ab~orbente de los Estados 
Unidos y de su aparato militar, que bus
ca debilitar la soberanía de las repúblicás 
americanas, hecho que se evidencia en esta 
oportunidad, cuando un Gobierno débil, 
vacilante, comprometido con el imperia
lismo norteamericano y en actitud de co
locar a nuestras Fuerzas Armadas como 
unidad dependiente del Pentágono, llega 
incluso a transgredir la Constitución, a 
comprometer el prestigio de Chile ante 
países como Perú y Ecuador, con los cua
le~ se comprometió a defender una exten
sión de 200 millas de a1guas territoriales, 
y, por último -lo que es más grave-, de
ja de manifiesto su dominación por una 
política imperialista extranjera. 

Por eso votaremos en contra del retiro 
,del proyecto y rechazaremos la autoriza
ción para realizar la Operación Unitas. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre
sidente, como todos sabemos, el Gobierno 
ha retirado el proyecto para la participa
ción de nuestra Armada en la Operación 
Unitas. 

N osotros sostenemos que ha habido, a 
]0 largo de varios años, una oposición cre-

cien te, de parte de diversos sectores de 
la opinión pública, a este tipo de manio
bras, situación que 'ahora hace crisis y ha 
obligado al Gobierno del señor Frei a pro
poner el retiro. 

Aceptaríamos tal medida siempre que 
no fuera una especie de subterfugio o es
tratagema para realizar las mismas ma
niobras' en alta mar. Creemos que los pro
blemas constitucionales siguen implícitos, 
porque la Carta Fundamental exige una 
ley, tanto para permitir la introducción 
de tropas extranjeras en el territorio de 
la República, con consideración del tiem
po de su regreso. 

No queremos, entonces, que se burle 
esta disposición constitucional y que se 
quite al Congreso Nacional, por medio de 
un expediente artificioso y falaz como 
éste, el conocimiento de tales materias. 

Por estas razones y porque para nos
otros es una posición de principios, así 
como hemos votado en contra de siete 
Operaciones Unitas, nos manifestamos 
opuestos al retiro del proyecto, por con
siderar que en el fondo no significa reti
rar la intención, sino persistir en la idea 
de realizar las maniobras fuera de loS' 
límites del mar territorial. 

Los comunistas queremos reiterar una 
vez más que nuestra oposición a las Ope
raciones Un itas -la hemos expresado" 
siempre- no significa que nos oponga
mos al perfeccionamiento profesional de 
nuestras Fuerzas Armadas. Tal plantea
miento nada tiene que ver con nuestra 
actitud. Creemos en la necesidad del per
feccionamiento de, ellas, pero no deseamos 
que nuestros institutos armados se trans
formen, contra su voluntad y sentimien
tos patrióticos, en dispositivos de una ma
quinaria diógida por mandos extranj eros. 

,Este es el fondo de nuestra posición al 
respecto, lo cual queremos dejar muy en 
claro. Tampoco estimamos que sea posible 
traer a colación expresiones como aquellas 
-creo que oí bien al Honorable señor 
Palma- de que éste sería un segundo 



/ 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
==============================================~=================~-'.~ 

eslabón del proceso de Cuba. El proceso 
de Cuba es altamente respetable, muy de

-fidido y a fondo. 
¿ Es así, señor Senador? 
El señor PALMA.- Dije que se estaba 

presentando a Chile como país satélite de 
Cuba. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Quién, se
ñor Senador? 

El señor IP ALMA.- Usted lo sabe, Ho
norable colega. 

IEl señor TEITELBOIM.- Me parece 
que las cosas están suficientemente cla
ras para todos los chilenos, e insistimos 
en nuestra actitud de votar en contra del 
retiro del proyecto, por las razones que 
he dado a conocer. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Cerrado el debate. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 

Presidente, quiero manifestar que el Par
tido Radical respeta las Fuerzas Arma
das, incorporadas al alma de la naciona
lidad, a las tradiciones más gloriosas. y al 
progreso eviden~e del país, como organis
mos esencialmente profesiúnales y técni
camente eficaces. 

N uestra colectividad ha luchado y se
guirá luchando por el perfeccionamiento 
de todos los institutos armados de la Re;-, 
pública, y por que se garantice una carre
ra digna a quienes prestan serVICIOS en 
ellos, realizando, como digo, una carrera 
de honor. 

Consciente también de los nuevos he
chos producidos en estos últimos tiempos 
en América Latina y el mundo, nuestro 
partido no puede áceptar la aplicación de 
políticas que lleven directamente a inte
grar a nuestras Armadas en un sistema 
continental hemisférico cuya finalidad no 
es precisamente la defensa de nuestra so
beranía ni de nuestro territorio. 

La inoperancia de todo el mecanismo 
americanista y la necesidad, no sólo de 
que el sistema concentre su atención eh 
la ayuda militar, sino fundamentalmente 

en medidas para impulsar cada día nues
tro desarrollo económico y social nos han 
llevado al convencimiento de que es más 
urgente actualizar esos tratados o conve
nios internacionales, para hacerlos más 
concordantes con nuestras aspiraciones. 

Votamos que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El Pacto Militar se suscribió para defen
der al continente de ataques procedentes 

• del exterior. 
Estados Unidos debe proporcionar ele

mentos bélicos a estos países, y éstos, a 
su vez, enviarían delegaciones a dicho 
país: tres miembros por cada instituto 
armado. Intervine en ese debate. Se en
tendió que no irían más de 9 personas, 
pero después, para facilitar el procedi
miento, se idearon las Operaciones Unitas, 
más bien en una ordenación de carácter 
interno administrativo. De ahí que estas 
maniobras carezcan, prácticamente, de res
paldo legal. 

Ahora nos encontramos frente al retiro 
del proyecto. Al l'especto, debo recordar 
que la soberanía descansa en la nación, y 
ésta, para facilitar la gestión del Gobier
no, la administración del país,' está s'ubdi.; 
vidida en poderes. El Poder Ejecutivo 
debe estar a cargo ,de la administración; 
el Congreso Nacional, de la fiscalización, 
y en acción común, realizar la labor legis
ladora. 

El Presidente de la República ha reti
rado ,~l proyecto' sobre Operaciones Uni
tas, y al hacerlo, ha declarado su uecisión 
de efectuar esos ejercicios fuera del mar 
territorial. Es decir, anuncia el propósito 
de burlarse de la tramitación ordinaria 
de un proyecto de esa índole, ya que para 
admitir el ingreso de fuerzas armadas ex
tranjeras, se requiere de una ley. 

Alguien ha recordado que para sacar 
tropas nacionales del país también se pre
cisa de una ley. En consecuencia, el Eje
cutivo se ha colocado en una posición muy 
dudosa. 

Ahora bien, si el Gobierno procediera 
con rectitud, honestamente, en un plano 
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mo'ral, creo que el Parlamento no podía 
negar su conformidad para el retiro del 
proyecto. Pero si se trata de retirar la 
iniciativa para que esas operaciones ten
gan lugar fuera del mar territorial, da la 
misma sensación que se produce cuando 
alguien, al invitar a una persona a miá. 
fiesta con los vecinos, dice: "N o puedo 
traerlos a mi casa, señores; pero nos arre
glaremos en los patios interiores o en la 
cochera. No se preocupen por ello. Ten
dremos una buena fiesta". 

Eso no es delicadeza. Ello no honra ni 
a la autoridad que se propone hacerlo ni 
al país. j N o sé qué dirán al invitado! 

Por lo tanto, como el Ejecutivo se ha 
colocado en un plano carente de moral, 
estimo correcto rechazar la petición de 
retiro del proyecto. Allí descansa mi po
sición, y así lo han expresado también los 
representantes de mi colectividad política. 

Voto que no. 
El señor RODRIGUEZ.- En la deci

sión del Gobierno de pedir el retiro del 
proyecto que autorizaba la realización de 
la Operación Unitas, están comprometidos 
problemas muy graves. A mi juicio, no 
podemos satisfacernos con las explicacio
nes ambiguas que algunos personeros de 
la Democracia Cristiana han dado sobre 
el particular. 

Por lo tanto, planteo dos cosas concre
tas, respecto de las cuales quisiera, aun
que sea ilusorio una respuesta del partido 
de Gobierno, si es posible esta tarde, por 
boca de su presidente, que está en la Sala, 
o por intermedio de una declaración ofi
cial del Ejecutivo. 

En primer lugar, si el Gobierno res
ponde con su palabra de honor por los 
tratados internacionales suscritos con Perú 
y Ecuador en cuanto a extender el mar 
territorial a 200 millas marinas. Si auto
rizara de hecho la realización de la Ope
ración Unitas -como dijo muy bien el 
Honorable señor González Madariaga-, 
en forma subrepticiá, en¡ esa extensión te
rritorial, estaría violando los tratados, y 

toda la política de defensa de nuestra 
riqueza pesquera se vendría al suelo. 

En segundo término, si consiente en la 
realización de esos ejercicios fuera de las 
200 millas marinas y respetara los t;ra .. 
tados, realmente estaría atropellando lo 
dispuesto en el número 11 del artículo 43 
de la Constitución Política del Estado, que 
expresa concretamente que sólo en virtUd 
de una ley se puede autorizar la salida 
de tropas al extranjero. 

En consecuencia, la Democracia Cris
tiana -repito- debe responder estas dos 
cuestiones concretas y definidas : si está 
dispuesta a mantener los tratados vigen
tes que comprometen la defensa de las 
riquezas pesqueras del país y si está re
suelta a respetar el texto expreso y claro 
del precepto de la Carta Fundamental de 
que hice mención. 

Voto en contra del retiro del proyecto. 
El señor AMPUERO.- Quiero confir

mar algo que parece haber suscitado du
das en las bancas de la Democracia Cris
tiana. Me habría gustado poder compro
;bar, con el documento en la mano, cómo 
es de efectivo que el Congreso Nacional 
aprobó el convénio con Perú y Ecuador; 
cómo es de cierto que ese tratado contiene 
el compromiso común de sostener la sobe
ranía y jurisdicción nacionales sobre 200 
millas marinas, y cómo ello fue promul
gado en el Diario Oficial, a cuya fecha 
me remití denantes. 

Sobre este punto debe existir la mayor 
claridad, y no creo que haya excusa algu
na de ignorancia para atropellar una deci
sión soberana del Parlamento y un com
promiso internacional de Chile, tanto o 
más sagrado que otros ambiguos e inde
terminados. 

En seguida, quiero recordar a los seño
res Senadores que oficialmente se nos 
informó, en la Comisión de Defensa N a:' 
cional, que el mando era sucesivo en estas 
maniobras. Vale decir, medio día manda
ría un almirante chileno; otro medio, uno 
norteamericano, y eventualmente, tam-



2468 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

bién algún jefe naval peruano, quien .ten
dría a su cargo la dirección total de las 
unidades comprometidas en la operación. 
Este aspecto me parece sustancial. 

Por consiguiente, si el Gobierno cree 
que hoy, para realizar determinados jue
gos navales, puede poner a disposición efe 
un almirante norteamericano barcos y 
aviones chilenos, ¿ qué dificultad habría, 
desde el punto de vista legal, para que 
mañana hiciera participar también uni
dades nuestras, no ya en juegos tan ino
centes, sino en actividades de amedrenta
miento, mediante una operación naval o 
militar, sobre al'gún país neutral, vecino 
o lejano; pero, en todo caso, en una acti
vidad que estaría muy lejos de avenirse 
COn las facultades que la Constitución Po
lítica del Estado reconoce al Ej ecutivo? 

Creo que allí radica la mayor gravedad. 
Por ese camino, el Presidente de la Repú
blica puede sentirse autorizado para com
prometernos mañana, si no en la Fuerza 
Interamericana de Paz, por 10 menos en 
una coordinación militar que llegue muy 
cerca de ese ideal, que es el que anhela el 
imperialismo. 

Voto en contra del retiro. 
El señor BARROS.- El Presidente de 

la República consideró conveniente reti
rar del Congreso su proyecto que autori
zaba la realización de la Operación Uni
tas VIII -ya aprobado en la Cámara de 
Diputados por la mayoría del partido úni
co, al decir "sí" -', aduciendo en este in
tento las disposiciones. del artículo 115 del 
Reglamento del Senado. 

A mi juicio, ello constituye un atrope
llo a la opinión mayoritaria de esta Cor
poración, como lo fue la decisión del Go
bierno cuando, a la hora undécima, retiró 
su proyecto siderúrgico, que tenía, como 
todos sabemos, perdido de aquí a Penco ... 

En este aspecto, el Ejecutivo sólo desea 
jugar a ganador con respecto al Senado. 
Como los piratas del Pentágono han vivida 
saquéando las costas, sobre todo las del 
Caribe, nosotros aceptamos -aquí se ha 
dicho, y yo concuerdo con ello---. como 

límite jurisdiccional únicamente las 200 
millas de la costa, así como 10 han acor
dado en forma previa con peruanos y 
ecuatorianos, en virtud de tratados ya 
firmados, a los cuales se ha hecho refe
rencia, y que fueron oportunamente pu
blicados en el Diario Oficial. 

No me referiré a los aspectos constitu
cionales, porque, tratándose de imposicio
nes del Pentágono, las Cartas Fundamen
tales resultan verdadera letra muerta. 

La prepotencia democratacristiana, la 
infalibilidad papal de sus sabios no quiere 
saber que el Senado vaya a decir "no" a 
las maniobras impuestas por los bucane':' 
ros de las barras y estrellas. 

Voto en contra del retiro del proyectó 
que autoriza estas maniobras, así como 
también votaré en contrario la realización 
de ejercicios con los congéneres de los 
asesinos de Vietnam, con los genocidas del 
Pentágono. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
me parece que ya está bastante aclarado 
que el objetivo central de las maniobras 
es habilitar y preparar en mejores coIf
diciones a las fuerzas navales del país. No 
es otra la. finalidad. Y ello se hace en 
cumplimiento de una serie de acuerdos 
suscritos y firmados, no por nosotros, sino 
por otros partidos políticos. 

El señor AMPUERO. - i Continuis
mo ... ! 

El señor 'PALMA.-Esta es la octava 
vez que se realiza una operación de esta 
especie, y en su realización la Armada N a
cional ve extraordinarias ventajas, porque 
le permite tomar contacto con métodos, 
procedimientos, armamentos, etcétera, que 
las actuales posibilidades económicas de 
la nación le impiden conocer en otra for
ma. 

Ese es, en realidad, el fondo del asun
to. Y creo que, por 10 menos en este aspec
to del problema, no habría en el Senado 
alguien que disintiera. 

¡Por lo tanto, no se trata de someterse 
a una tutoría política de cualquiera es
pecie. Las condiciones han ido cambiando 
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mucho desde que se realizó la primera 
maniobra, en 1960. Sin embargo, el cri
terio mantenido por la Armada de Chile 
al respecto ha sido constante: "Nosotros 
-dice ese instittuo armado-, aun cuan
do se hayan sucedido los más variados 

-regímenes políticos, estamos exclusiva
mente dedicados a nuestra tarea profe:' 
sional, tratando de obtener las mayores 
ventajas de este proyecto". 

Este y ningún otro es ~l objetivo de 
las maniobras. EDas se realizan de acuer
do con pactos que se cumplen y respetan 
en toda su integridad. Se respeta el con
venio pesquero de 1952; porque tengo en
tendido -por cierto, no soy experto en 
este orden de cosas- que dicho convenio 
establece una zona de protección sobre 
esta mateÍ"ia, aun cuando no ha sido pro
clamado, por parte de Chile, el mar terri
torial de 200 millas marinas. 

El señor AMPUERO.- Ya leí la dis
posición, Honorable Senador. 

El señor P ALMA.- Cuando el Perú 
proclamó su mar territorial de 200 millas 
marinas, el Gobierno de Chile reservó su 
opinión y lo hizo saber a ese país. ¿ Por 
qué? Por una razón lógica: porque, con 
la posibilidad de que el Perú extendiera 
su mar territorial a 200 millas marinas, 
el aislamiento geográfico de Chile queda: 
ba extraordinariamente aumentado, y por
que ello significaría, eventualmente, tener 
que pedir permiso para navegar frente a 
las costas peruanas hasta 200 millas dI3 
la costa, como también para volar sobre 
las aguas de ese país. 

Sobre el particular -repito- los go
biernos chilenos, no sólo el actual, sino 
también los anteriores, han hecho las re
servas de'! caso y establecido un distingo 
entre la zona de producción pesquera y el 
mar territorial. 

Por otra parte, el propio Presidente del 
Senado Honorable señor Allende, junto 
con el ex Senador señor Salomón Corba
lán, presentó, el 8 de enero de 19¡64, en 
circunstancias de que el convenio pesque
ro había sido firmado en 1952, un proyec-

to de ley tendiente a modificar un artícu
lo del Código Civil con el objeto de ex
tender las aguas territoriales, de 3, a 200 
millas, que aún pende de la consideración 
del Senado. 

Estos antecedentes me permiten justi
ficar, por lo menos, que el asunto es per
fectamente dudoso. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo se lo pue
do explicar, Honorable Senador, porque 
fui autor de la moción. 

El señor P ALMA.-Por consiguiente, 
voto en favor del retiro del proyecto. 

El señor FONCEA-Confieso que des
pués de escuchar el debate suscitado en 
torno del retiro del proyecto por parte del 
Ejecutivo, ... 

El señor AMPUERO.- i El mini deba
te ... ! 

El s-eñor FONCEA.-... no compren
do absolutamente nada acerca de los plan
teamientos aquí formulados, en esta se-
sión y en las anteriores. -

Creo que a cualquier persona que actúe 
con lógica deberá ocurrir 10 mismo que al 
Senador que habla. 

El señor AMPUERO.-Exacto. 
El señor FONCEA.-En sesiones pasa

das, hemos visto a los parlamentarios de 
Oposición criticar acerbamente el proyec
to presentado por el Ejecutivo, aprobado 
por la Cámara, tendiente a autorizar la 
realización de estas maniobras navales 
conjuntas. Y todos los años ha ocurrido 
idéntica situación, con la diferencia de 
que en esta aportunidad uno de los parti
dos de Oposición, el Radical, también 
anunció su voto contrario a dicha inicia
tiva, con 10 cual se la condenaba irremisi
blemente al rechazo. 

¿Qué ha hecho el Ejecutivo? Accede a 
los deseos de Sus Señorías, acoge la peti
ción -porque éste es el fondo-... 

El señor TEITELBOIM.-i Ese no es el 
fondo! 

El señor FONCEA.- ... y retira el 
proyecto. Osea, lo mismo que querían Sus 
Señorías. Y ahora se tacha al Gobierno de 
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prepotente, de sectario y de mantener una 

posición intransigente. No los entiendo 

en absoluto. Pienso que la prepotencia 

viene de otros sectores, porque en todo or

den de cosas, las partes pueden desistirse 

o retirarse. Tal ocurre, por ejemplo, en 

las lides deportivas. En efecto, si durante 

un combate de boxeo uno de· los conten

dores se encuentra en malas condiciones, 

su "manager" lanza la tóalla ... 

La s~ñora CAMPUSANO. - No diga 

eso de su Gobierno, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-. .. y allí termina 

el encuentro. 
El señor LUENGO.-No es para que lo 

diga de su Gobierno. ¿ O es que está por ti

rar la esponja? 
El señor FONCEA.-Pero la Oposi

ción parece que desea levantar al luchador 

caído, para seguir golpeándolo. Desea 

pronunciarse en contra del proyecto que 

su autor, el Ejecutivo, ha resuelto retirar. 

El señor LUENGO.-¿Para qué tirar 

la esponja, entonces? 
El señor FONCEA.-Estimo que eso 

significa ser mal ganador. 
¿ Qué podría ocurrir aquí? Con ello en

tramos al terreno de las suposiciones, tan 

en boga ahora. Si el Gobierno solicita el 

retiro del proyecto, para realizar las ma

niobras a más de tres millas de la costa, 

la Oposición saca a relucir un tratado que, 

desde luego, nosotros desconocemos en es

tos momentos, pues impediría ejecutar 

esas operaciones navales más allá del mar 

territorial. 
El señor MIRANDA.-Los desconocen 

precisamente ahora. 
El señor FONCEA. - Estoy hablando 

en serio. 
Se dice que los Gobiernos de Chile, Pe

rú y Ecuador s·e reunieron en una- oportu

nidad para acordar .... 
El señor GOMEZ.-Su Señoría, tiene, 

entonces, mala memoria. 
El señor FONCEA.-Soy uno de quie

nes más respetan el derecho de mis Ho-

nor ables colegas a no ser interrumpidos; 

sin embargo, ahora no me dejan ha111ar, 

precisamente cuando me estoy refiriendo 

a asuntos muy serios. Por 10 menos, la 

Mesa debería descontar el tiempo que han 

ocupado las interrupciones. 
Deseo terminar expresando que, si de 

mí dependiera, yo no retiraría el proyecto. 

y no lo retiraría por estimar que existe 

prepotencia de la Derecha, aparte que to

do ello implic"a agravio a nuestras glorio

sas Fuerzas Armadas y a países herma

nos, como Perú y Estados Unidos. 

El señor AMPUERO.-Eso es sedición. 

El señor FONCEA.-Chile pertenece al 

Hemisferio Occidental. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor FONCEA. - Quiero también 

señalar que si el día de mañana esas ma

niobras navales combinadas se hacen con 

infracción de la Carta Fundamental, ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha terminado el tiempo de que dispone el 

Honorable señor Foncea para fundar el 

voto. 
El señor FONCEA.-... los parlamen

tarios podrían hacer uso de los preceptos 

constitucionales pertinentes para sancio

nar al Jefe del Estado y a aquellos de sus 

Ministros que hubieren incurrido en di

cha infracción. 
El señor RODRIGUEZ.-Quedó fuera 

del "ring" el señor Senador. 
El señor SEPULVEDA.-Los Senado

res del Comité Independiente hemos escu

chado con toda atención el debate motiva

do por la solicitud del Gobierno para re

tirar el proyecto sobre autorización para 

realizar maniobras navales combinadas 

con naves de otros países, asunto que, du

rante las últimas sesiones, ha venido ocu

pándonos. 
Con arreglo a los preceptos constitucio

nales, consideramos inadecuada una ne

gativa del Congreso al retiro del proyecto 

para llegar a un, pronunciamiento que, 
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eventualmente, puede ser favorable a la 
ley en proyecto o bien contrario a su apro
bación. 

Estimamos que el referido proyecto co
rresponde típicamente a uno de los asun
tos de incumbencia y responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, porque el mando y la 
disposición de nuestras Fuerzas Armadas 
están encomendados al Poder Ejecutivo, 
con las limitaciones y autorizaciones que 
expresamente establece la Constitución. 
En consecuencia, se distorsionan los tér
minos constitucionales y el Congreso asu
me una posición que no corresponde a la 
responsabilidad de cada uno de los pode
res del Estado si se niega al retiro de un 
proyecto de esta naturaleza, en circuns
tancias de que el Éjecutivo así lo solicita 
por haber cambiado de opinión respecto 
de materias en que constitucionalmente 
debe resolver. 

A mi entender, la facultad de oponer
nos al retiro de un proyecto es para man
tener la posibilidad de legislar sobre al
gún asunto entregado a la consideración 
del Parlamento. Pero si tal asunto es de 
responsabilidad del Ejecutivo y éste con
sidera conveniente no insistir -como en 
el caso de la autorización solicitada por el 
proyecto-, al denegar nosotros su retiro 
nos hacemos cargo de mía responsabilidad 
que no nos corresponde e invadimos un 
campo que no es el nuestro. Además, cae
ríamos en contradicción, y ésta sería es
pecialmente manifiesta si, en definitiva, 
:como es presumible, el pronunciamiento 
del Congreso fuera adverso al proyecto 
mismo. Si el ánimo que impera en el Par
lamento es el de negar la autorización le
gislativa para efectuar esos ejercicios na
vales, resulta un tanto extraño y paradó
jico que el Senado se oponga al retiro del 
proyecto que otorga precisamente esa 
autorización. 

Por lo expuesto, estimamos más serio y 
más acorde con la jurisdicción fijada por 
la Carta Fundamental a cada uno de los 
_poderes del Estado, acceder al retiro pro-

puesto por el Ejecutivo y dejar a éste la 
plena responsabilidad por las medidas que 
pueda tomar en cuanto a la realización de 
las proyectadas maniobras. 

Incumbe al Poder Ejecutivo resguar
dar la soberanía nacional y cumplir cabal
mente los preceptos constitucionales. N o 
podemos prejuzgar que no los cumplirá: 

En consecuencia, votamos favorable
mente el retiro solicitado por el Gobier4 
no. 

El señor MA URAS.-Después de escu
char atentamente este debate, quiero re
marcar las palabras, a mi juicio muy cla .. 
ras y justificadas, que ha pronunciado el 
Honorable señor Teitelboim, quien, en el 
'Curso de su breve discurso, señaló dos he· 
chos concretos sobre este asunto. Respec·· 
to de las maniobras Unitas, ha expresado 
que en el país existe una oposición cre
ciente, y que, para los Senadores comu
nistas, rechazarlas es ,cuestión de princi. 
pio. Yeso es verdad. 

El Partido Comunista de Chile y los 
partidos socialistas chilenos, . que repre
sentan el pensamiento marxista en la lu
cha y en el desenvolvimiento democrático 
del país, en cada una de las siete oportu
nidades -y ésta sería la octava- en que 
se ha tratado este problema, en ambas ra
mas del Congreso han negado sus votos, 
siempre con el mismo fundamento, a la 
realización de las mencionadas maniobras 
navales. Tan así es, que, cuando tratamos 
el proyecto relativo a la Operación Unitas 
VII, el Honorable señor ,Ampuero prácti
camente se limitó a repetir los argumen
tos invocados el año anterior y a comen
tar las declaraciones de un Almirante 
norteamericano sobre esta materia. Vale 
decir, en lo concerniente a las razones re
lacionadas con el ámbito internacional, las 
causas de ese orden que justifican reali
zar esta clase de maniobras siguen siendo 
las mismas. El espectro internacional no 
ha variado; lo que ha cambiado es la acti
tud en Chile ante el problema. De ahí que 
el Honorable señor Teitelboim señale, con 
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razón, que la oposición ha sido creciente 
y que la negativa, que el marxismo sostie
ne en virtud de principios, se ha ido for
taleciendo con nuevos aportes, lo cual per
mitiría, por primera vez, la eventualidad 
de reehazar la autorización constitucional 
para llevar a la práctica estas maniobras. 

Personalmente, tengo, en el fondo, en 
el esquema, la misma posición de los mar
xistas: invariablemente, durante ocho 
años de vida parlamentaria, fundado 
siempre en razones inmutables, he votado 
en un mismo sentido, porque no ha cam
biado el panorama internacional en lo que 
pueda afectar a nuestro país. O sea, he 
votado siempre que sÍa las autorizaciones 
solicitadas' al Congreso con esa finalidad. 
Como no existen antecedentes para modi
ficar mi actitud y porque comparto las 
opiniones recién emitidas por el Honora
ble señor S'epúlveda, voto que sí. 

El señor CHADWICK.-Aunque pudie
ra considerarse que ya todo está dicho, al
gunas palabras que se han pronunciado 
por Senadores pertenecientes a las ban
cas democratacristianas, obligan a preci
sar la plena validez y vigencia del trata
do -que es ley de la República- que se
ñalaen 200 millas la soberanía y jurisdic
ción correspondientes a Chile sobre las 
aguas adyacentes del Océano Pacífico. So
bre esta materia no cabe invocar falta de 
información personal ni olvido de los pre
ceptos que una ley ha venido a poner en 
vigor entre nosotros. Pido que la "Decla
ración sobre zona marítima" contenida en 
el decreto supremo NI? 432, de 1954, pro
mulgatorio de aquel tratado, se incorpo..; 
re a la versión de este debate. 

-El documento mencionado, cuya in
serción se acordó más adelante, dice así: 

"Declaración sobre Zona Marítima. 

"l.-Los Gobiernos tienen la obligación 
de asegurar a sus pueblos las necesarias 
condiciones de subsistencia, y de procu-

rarles los medios para su desarrollo eco
nómico. 

"2.-En consecuencia, es su deber cui
dar de la conservación y protección de sus 
recursos naturales y reglamentar el apro
vechamiento de ellos a fin de obtener las 
mejores ventajas para sus respectivos 
países. 

"3.-Por lo tanto, es también su deber 
impedir que una explotación de dichos 
bienes, htera del alcance de su jurisdic
ción, ponga en peligro la existencia, inte
gridad y conservación de esas riquezas en 
perjuicio de los pueblos que, por su posi
ción geográfica, poseen en sus mares 
fuentes in substituibles de subsistencia y 
de recursos económicos que les son vita
les. 

"Por las consideraciones expuestas, los 
Gobiernos d,e Chile, Ecuador y Perú, deci
,didos a conservar y a asegurar para sus 
pueblos respectivos, las riquezas natura
les de las zonas del mar que baña sus 
costas, formulan la siguiente declaración: 

"1) Los factores geológicos y biológi
cos que condicionan la existencia, conser
~ación y desarrollo de la fauna y flora 
marítimas en las aguas que bañan las cos
tas de los países declarantes, hacen que 
la antigua extensión del mar territorial y 
de la zona contigua sean insuficientes pa
ra la conservación, desarrollo y aprove
chamiento de esas riquezas, a que tienen 
derecho los países costeros. 

"I1) Como consecuencia de estos he
chos, los Gobiernos de Chile, Ecuador y 
Perú proclaman como norma de su políti
ca internacional marítima, la soberanía y 
jUl'isdicción exclusivas que a cada uno de 
ellos corresponde sobre el mar que baña 
las costas de sus respectivos países, hasta 
una distancia mínima de 200 millas mari
nas desde las referidas costas. 

"III) La jurisdicción y soberanía ex
clusiva sobre la zona marítima indicada 
incluye también la soberanía y jurisdic
ción exclusivas sobre el suelo y subsuelo 
que a ella corresponde. 
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"IV) En el caso de territorio insular, la 
zona de 200 millas marinas se aplicará en 
todo el contorno de la isla o grupo de is
las. Si una isla o grupo de islas pertene
cientes a uno de los países declarantes es
tuviere a menos de 200 millas marinas de 
la zona marítima general que correspon
de a otro de ellos, la zona marítima de es
ta isla o grupo de islas quedará limitada 
por el paralelo del punto en que llega al 
mar la frontera terrestre de los estados 
re;; pectí vos· 

"V) La presente declaración no signi
fica desconocimiento de las necesarias li
mitaciones al ejercicio de la soberanía y 
jurisdicción establecidas por el derecho 
internacional, en fa 1'01' del paso inocente 
e inofensivo a través de la zona señalada, 
.para las naves de todas las naciones. 

"VI) Los Gobiernos de Chile, Ecuador 
y Perú expresan su propósito de suscribir 
acuerdos o convenciones para la aplica
ción de los principios indicados en esta 
declaraei6n en los cuales se establecerán 
normas generales destinadas a reglamen
tar y proteger la caza y la pesca dentro 
de la zona marítima que les corresponde, 
y a regular y coordinar la explotación y 
aprovechamiento de cualquier otro géne
ro de productos o riquezas naturales exis
tentes en dichas aguas y que sean de in
terés común. 

"Santiago, 18 de agosto de 1952. 
"(Fdo.) : Julio Ruiz Bourgeois, Delega

do de' Chile. 
"(Fdo.) : Jorge Fernández Salaza1', De

legado dé Ecuador. 
"(Fdo.): Dr. Alberto Ulloa, Delegado 

del Perú. 
"(Fdo.): Fernando Guarello, Secreta

Tio General." 

El señor CHADWICK. - Deseo, tam
bién, hacerme cargo de las observaciones 
que acaba de formular el Honorable se
.ñor Maurás. 

En verdad, los partidos populares, sin 
distinción, señalan -como una caracte
rística común- su pensamiento marxis
ta, pero no lo hacen a título dogmático 
para imponer la adhesión a esa doctrina, 
sino para destacar los hechos que en la 
lucha social van definiendo el perfil de los 
acontecimientos' históricos. N o se trata 
de una disputa puramente doctrinaria o 
teórica cuando denunciamos la presencia . 
invasora del imperialismo entre nosotros. 
Tal vez muchas personas no lo han adver
tido antes, pero, en la medida en que se 
van repitiendo esos hechos y van toman
do un aspecto cada vez más dominante, 
entonces, aun los que no son marxistas y 
hasta aquellos que tienen un pensamien
to antagónico al nuestro, si tienen hones
tidad política y si se atreven a mirar los 
hechos tal como son, se encuentran en la 
necesidad de reconocerlos. 

La exigencia de la realidad, por lo tan
to, no consiste en mantener o no mante
ner un pensamiento teórico -eso. es dis
tinto-, sino en· reconocer los hechos que 
se hacen evidentes aun para quienes no 
piensan como nosotros. Por eso, no nos 
sorprende que, en este momento, sea cre
ciente la oposición a dichas maniobras 
conjuntas, como tampoco nos sorprende 
que haya personas que se escudan tras 
posiciones doctrinarias para negar lo que 
la mayoría del país acepta como una evi
dencia. 

Voto que no. 
El señor AYLWIN.-Quiero referirme 

a la cuestión constitueional. 
Denantes el Honorable señor Rodríguez 

planteó que el Gobierno se colocaba en una 
posición inconstitucional. A mi juicio, no 
tiene ninguna base su argumentación. 

Tengo a mano el Tratado de Derecho 
Constitucional del profesor Silva Bascu
ñán, que es, sin duda, la obra más moder
na y completa del Derecho Constitucional 
chileno. A propósito del precepto que exi
ge autorización legislativa para permitir 
el ingreso de tropas extranjeras en el te~ 
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rritorio de la República y para autorizar 

la salida de efectivos chilenos al extran

jero, en las páginas 352 y siguientes del 

tomo IIl, se .plantea el problema de lo que 

se entiende por territorio de la República 

para el efecto de d~cha disposición ~se 

refiere, sin duda, a la superficie física-, 

explica las cuestiones relativas al mar 

territorial y al adyacente. Señala que el 

Consejo de Defensa del Estado, en infor

me de octubre de 1960, dictaminó acerca 

de si era necesaria una ley para el paso 

de buques d·e guerra extranjeros por nues

tro mar territorial, y resolvió que dichas 

naves podían pasar por nuestro mar te

rritorial sin necesidad de ley, porque tal 

paso no significa ingresar al territorio de 

la República. 
Luego destaca que la Comisión de Cons

titución, Legislación, Justicia y Regla

mento del Senado, en informe de 8 de 

enero de 1957, llegó a la conclusión de que 

no era necesaria ley para autorizar el des

embarco en territorio chileno de fuerzas 

armadas foráneas, siempre que sean en 

número reducido y con finalidad de corte

sía internacional. Para llegar a desem

barcar, han tenido que entrar a aguas te

rritoriales y arribar a puertos chilenos. 

Por lo demás, ha sido frecuente la vi

sita al puerto de Valparaíso de barcos de 

guerra extranjeros -recuerdo el caso del 

"Jean D'Arc"-, visita resp'ecto de la cual 

nadie estimó necesaria la autorización 

legislativa. 
El señor BARRO S.-Era un buque-es

cuela. 
El señor AYLWIN. - La Constitución 

no distingue entre buque-escuela u otros. 

Sólo habla de tropas extranjeras, e indu

dablemente que una escuela militar o na

val constituyen tropas nacionales o ex

tra~jeras. Por otra parte, es sabido que el 

buque-escuela "Esmeralda" recorre todos 

los años diversos países sin que nunca se 

haya exigido autorización legislativa. 

Quiero decir algo más: se ha sostenido 

aquí que el tratado con Perú y Ecuador, 

sobre protección de las riquezas maríti

mas, que extiende la jurisdicción y sobe

ranía marítima a 200 millas, significaría 

que el mar territorial chileno alcanza en 

la actualidad a esa distancia de la costa. 

Pues bien, todos los internacionalistas, 

profesores de la cátedra, han sostenido de 

modo invariable que, desde el punto de 

vista jurídico, ese tratado no ha suspen

dido la aplicación del artículo 59'3 del Có

digo Civil, que fija los límites del mar te

rritorial. De manera que en estos momen

tos coexisten dos normas. El mar territo

rial, definido en los términos de ese ar

tículo 593, respecto del cual se ha presen

tado, por parte del Presidente del Senado 

Honorable s~ñor Allende, un proyecto de 

ley, que todavía no ha sido aprobado y 

convertido en ley, y, por lo tanto, está vi

gente la norma del Código Civil; y el Tra

tado para los efectos exclusivos de fijar la 

zona d·e protección para las riquezas ma

rítimas. 
Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la, votación: 20 votos por UL 

negativa y 14 por la afirmativa. 
El señor ALLENDE (Presidente).

El Senado acuerda no autorizar el retiro . 
del proyecto. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

RESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DIPLO

MATICAS, COMERCIALES y CULTURAL~ CON 

CUBA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde continuar tratando el infor

me de la Comisión de Relaciones Exterio

res recaído en la resolución adoptada 

acerca del proyecto de ley iniciado en mo

ción de los Honorables señores Ampuero y 

Chadwick, sobre relaciones diplomáticas, 

comerciales y culturales con Cuba. 

-La moción figura en los Anexos de 

la sesión 10~, en 21 de iunio de 19167, do

cumento N9 6, Y el informe, en los de la, 
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19l¡t, en 12 de julio de 1967, documento 
N9 2. 

El señor ALLENDE (Presidente).
'Quedó con la palabra el Honorable señor 
Aylwin. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por 
qué no votamos. 

El señor GOMEZ.-Votemos. 
El señor AYLWIN. - Personalmente, 

no tengo ningún deseo de prolongar el de
bate, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - ¡Se 
está atrasando todo el trabajo del Sena
do! 

El señor AYLWIN.;-... pero en la se
sión anterior se dijo tal número de cosas 
después de la intervención del camarada 
Senador Renán Fuentealba, por parte de 
varios Senadores del FRAP, que me veo 
en la necesidad y en el deber político de 
eontestarlas y precisar nuestros puntos de 
vista con relación a este problema. 

En esta materia, hay envueltos tres 
problemas: uno, de aspecto político; otro, 
constitucional, y un último, reglamenta
rio. 

En cuanto al aspecto político, como lo 
,expuso el Honorable señor Fuentealba, te
nemos motivos derivados de la existencia 
de un tratado vigente, que obliga al país, 
y también razones de decoro. 

De acuerdo con el artículo 20 del Tra
tado de Río de J aneiro, la decisión adop
tada en la Reunión de Consulta de Canci
lleres es obligatoria para los países sus
criptores. Y Chile, aunque discrepó de 
ella, una vez adoptada, quedó obligado por 
esa decisión. 

Ha sido principio básico de la política 
internacional de Chile el cumplimiento y 
respeto de los tratados internacionales. 
Cuando yo decía esto en la sesión ante
rior, el Honorable señor Ampuero me pre
guntaba -y pedía una respuesta- por 
qué, si una ley obligaba al Presidente de 
la República a romper o a reanudar rela
ciones sería inconstitucional, no lo es tam
bién un tratado que imponga a un país 

la obligación de hacer tal cosa. Si es atri
bución privativa del Jefe del Estado ma
nejar las relaciones exteriores, un trata
do no podría intervenir en esa atribución. 
Si se admite que un tratado pueda hacer
lo, también debería aceptarse que una ley 
pueda realizarlo. 

Ese razonamiento plantea un problema 
de gran trascendencia en cuanto al valor 
de los tratados como fuente del derecho. 
¿ Cómo se concilia la obligatoriedaa de los 
tratados en la esfera internacional con la 
soberanía legislativa de cada Estado, con 
el libre ejercicio de las potestades legis
lativas, administrativas y jurisdiccionales 
que corresponden a cada nación? Diver
sas teorías explican y tratan de resolver 
este problema de derecho internacional. 
N o me detendré en ellas. 

Es conocido que la opinión de los juris
tas está dividida entre quienes preconi
zan el dualismo o el monismo. Es decir, 
los que consideran que el derecho interna
cional y el derecho interno son separados 
y los que estiman que el derecho es uno 
solo. La tendencia actual se inclina ma
nifiestamente por la teoría monista: el 
derecho es uno solo. 

El tratado ocupa un lugar en la jerar
quía de las normas jurídicas, no sólo ha
cia el exterior, sino también dentro de 
cada país lo suscribe. Si el convenio obli
ga al Estado, también lo hace respecto de 
todos sus poderes: legislativo, ejecutivo y 
judicial. Ello no lesiona la soberanía, pues 
el tratado no ha sido impuesto:, sino que el 
Estado concurre voluntariamente a acep
tarlo, convenirlo, a perfeccionarlo. En con
secuencia, la norma jurídica establecida 
en el tratado al cual se somete, es produ
cida por su propia voluntad, es el fruto de 
su propio consentimiento. 

El Ejecutivo, al concertar un tratado 
internacional, y el Legislativo, al ratifi
carlo, adoptan una, decisión soberana, li
bre y voluntaria, que los obliga, como de
cisión propia y no de otros ni ajena, mién
tras no sea regularmente desahuciado. 
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Esta doctrina, que no está en modo al". 

guno reñida con nuestro derecho público, 

que no contiene normas sobre la materia, 

se encuentra específicamente consagrada 

en varios países, entre otros en la Consti

tución Política de Francia. En el artícu,.. 

10 28 de esa carta, se dispone que los tra

tados diplomáticos regularmente ratifi

cados y publicados, tienen autoridad su

perior a la de las leyes internas, y sus dis

posiciones no pueden ser derogadas, mo

dificadas o suspendidas, sino en virtud de 

denuncia o desahucio regular, notificados 

por la vía diplomática. Agrega que cuan

do se trata de algunos de los tratados a 

que se refiere el artículo 27 del mismo 

texto, que requieren ratificación en vir

tud de ley (porque en el régimen francés 

algunos tratados no requieren tal exigen

cia, y otros, sí). Los desahucios o denun

cios deben ser autorizados por la Asam

blea Nacional, salvo en los tratados de 

comercio. 
E-n consecuencia, nadie podrá sostener, 

a mi juicio, como con'trario a la Constitu

ción Po1í.tica que el Gobierno de Chile, y 

el legislador chileno, luego, concierten y 

ratifiquen tratados que imponen al Esta

do obligaciones que, naturalmente, llega

do el momento, debe cumplir en cuanto 

afeda a sus relaciones internacionales 

con otros Estados. Es el caso, desde luego, 

de la Carta de las Naciones Unidas, apro

bada por la unanimidad del Congreso N a

cional, respecto de la cual nadie ha puesto 

en duda qUft obliga al Estado chileno, que 

constitucionalmente la ratificó y está obli

gado por ella. . 
La otra cuestión planteada es el aspec

to del decoro. Es un hecho que a pesar de 

la buena disposición de que ha dado mues

tras el Gobierno de Chile ... 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 

señor Senador? 
Con relación a lo que plantea Su Seño

ría, me gustaría conocer su opinión -por 

lo menos, yo tengo dudas- sobre la su

premacía de los tratados regionales, co-

mo el de Rio de J aneiro, sobre la Carta de 

las Naciones Unidas, porque es un juicio 

analizado y compartido por tratadistas de 

su colectividad política que el Tratado de 

Río de J aneiro se colocó en pugna con la 

Carta de las Naciones Unidas, yeso los 

llevó a formular severas críticas, tanto 

en Chile como en diversas reuniones in

ternacionales, en tal forma que muchas 

de las soluciones que fluyen del convenio 

de Río aparecen en pugna con el docu

mento básico, que es la carta magna de 

los países: la Carta de las Naciones Uni

das. De ahí la pregunta que formulaba 

al Honorable señor Aylwin: si Su Seño

ría estima, respecto de las prioridades de 

un texto jurídico -de obligatoriedad per~ 

manente para las naciones, si tiene o no 

tiene supremacía la Carta de las' Nacio

nes Unidas sobre los tratados internacio

nales de carácter regional. 
El señor AYLWIN.-Confieso no te

ner juicio formado sobre el problema 

planteado por el Honorable señor Rodrí. 

guez por no haber estudiado esa materia. 

En verdad, como lo dije en la sesión 

anterior, no soy técnico en derecho inter

nacional. Sólo me he preocupado de estu. 

dial' la respuesta a la pregunta planteada 

en la reunión pasada por el Honorable 

señor Ampuero de la jerarquía del trata

do internacional dentro de las diversas 

normas jurídicas, que personalmente ha

bía estudiado con motivo de la cátedra que 

desempeñé en la Universidad en otro 

tiempo. 
Respecto del problema que me plantea 

el Honorable señor Rodríguez, confieso 

modestamente -repito- no haberlo es

tudiado y no estar en situación de dar una 

respuesta concreta. Cuando estudie el 

asunto planteado por Su Señoría, daré 

respuesta a su pregunta. 
Entraba a la segunda cuestión, a lo que 

se llamó el aspecto del decoro. 

Es un hecho -decía- que, a pesar de 

la buena disposición de que dio muestras 

el Gobierno de Chile para hacer posible 
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una revisión de los acuerdos que afectan a 
Cuba, d€sde hace por 10 menos dos años 
nuestro Gobierno no recibe de parte del 
Primer Ministro cubano, señor Fidel Cas
tro, sino insultos y toda clase de ataques. 
N o vale la pena hacer un recuento de esos 
hechos. Tal vez, el más digno de lllencio
nar es el ocurrido en julio del año pasa
do, cuando el Primer Ministro, en discur
so público atacó con violencia al· Gobier
no de Chile y expresó su airada crítica a 
la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas por conceder préstamos y negociar 
convenios económicos con Chil€. Tengo a 
mano el texto del diario "El Siglo", de 29 
de julio de 1966, en que publican las de
claraciones del Senador señor Salvador 
Allende, quien, al referirse a las expre
siones d€l señor Fidel Castro, manifestó 
que, en el fondo, compartía las críticas 
formuladas al Gobierno del señor Frei. 
Dijo €n esa oportunidad: 

"En otro aspecto, las relaciones de los 
gobiernos socialistas y los gobiernos re
formistas y su cooperación técnica y eco
nómica, personalmente hace mucho tiem
po que yo sostengo que para algunos paí
ses socialistas la posición de lucha de los 
movimientos populares es poco compren
sible. Los países socialistas luchan, fun
damentalmente, por sostener la paz y nos
otros luchamos por derrotar al imperia
lismo. 

"En el fondo hay una relación entre 
ambas luchas; pero parece una posición 
táctica diferente; no habrá paz en el 
mundo mientras no se derrote al imperia
lismo. Además he sostenido que mientras 
el imperialismo tiene una táctica y una 
estrategia, esto no lo hay en el campo so
cialista. Es interesante lo que ha plantea
do el Comandante Castro. Desde el ángu
lo de Cuba, es absolutamente justo. Des
de el ángulo chileno, es importantísimo 
analizar. En lo que se refiere a la política 
de empréstitos, no creemos que puedan 
ser indiscriminados y en todo caso, deben 
tener un sentido social. 

"Los socialistas chilenos estimamos in
oportuna la invitación que se hiciera al 
Ministro del Trabajo a la URSS." 

Eso ocurrió el año pasado, y fue una 
etapa, un episodio de la lucha más o me
nos violenta que el Primer Ministro cuba
no viene desarrollando en contra del Go
bierno de Chile. 

Ahora bien, ¿ qué se acordó en la reu
nión celebrada hace poco en La Habana? 
En la declaración general emitida en esa 
reunión se dice, señalando al Gobierno de 
Chile, al del señor Eduardo Frei, como 
ejemplo típico de seudorreformismo, que 
no ha cambiado en nada la situación de 
nuestro país; que éste es "un país lleno de 
deudas, saqueado por los monopolios, don
de impera el latifundio". Esta es la defi
nición que se dio respecto de Chile. 

El Honorable señor Altamirano, en una 
intervención en la hora de Incidentes del 
lllartes pasado, rasgando vestiduras con 
motivo de una declaración hecha por el 
Presidente Eduardo Frei cuando conoció 
el texto que publicó el cable sobre los 
acuerdos de la Conferencia de OLAS, en 
La Habana, y refiriéndose, también, a las 
declaraciones del presidente del Partido 
Demócrata Cristiano Honorable señor 
Gumucio y a las de los parlamentarios de
mocratacristianos que enjuiciaron tales 
acuerdos, preguntó: "¿ Qué hemos hecho? 
¿ De qué se nos acusa ?". Y en la sesión pa
sada, cuando nos ocupábamos de esta ma'
teria, señaló que ninguna conclusión de 
OLAS se refería a Chile. Pero aquí hay 
una declaración específica, en la cual se 
define a Chile como "un país lleno de deu
das, saqueado por los monopolios, donde 
impera el latifundio". Esta es la defini
ción con que se presenta a Chile ... 

El señor ALTAMIRANO·-Y es cierto. 
El señor AYLWIN.-... ante la faz del 

mundo. Y esta concepción se presenta con 
el acuerdo del Honorable señor Altamira
no, que sale al extranjero a definir así a 
su país. 
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El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi

te, señor Senador? 
El señor AYLWIN.-Exc~seme, Hono

rable colega. 
El otro día Su Señoría no me concedió 

interrupciones, y ahora quisiera terminar 

de desarrollar mi pensamiento. 

El señor ALTAMIRANO·-O sea, el 

señor Senador no quiere que le conteste. 

El señor AYLWIN.-Oportunamente 

Su Señoría podrá contestar, en la forma 

como lo estoy haciendo yo ahora. 

El señor ALTAMIRANO.-Pero está 

diciendo cosas que no son efectivas. 

El señor AYLWIN.-EI Honorable se

ñor Altamirano suscribió esa declaración. 

Pero Sus Señorías saben que esta imagen 

de nuestra patria es, a 10 menos, desfi

gurada e incompleta; que el latifundio es

tá siendo eliminado de nuestro país por 

la reforma agraria; que en el curso de es

tos dos años se han expropiado ,500 fun

dos, . porque se está haciendo la reforma 

agraria. Saben de estos afanes y no dicen 

nada; guardan silencio. Sus Señorías sa

ben de los cambios que se están produ

ciendo en materia educacional; de cómo 

se han extendido la construcción de loca

les escolares y la matrícula; de cómo se 

ha ampliado la enseñanza. Pero nada di

cen y guardan silencio: Saben de la orga

nización del pueblo, que hay una ley de 

Sindicación Campesina que, por primera 

vez en la historia de Chile, permite a los 

trabajadores agrícolas afiliarse a un sin

dicato, y que en estos mismos momentos, 

también por primera vez en nuestra his

mente, dentro del orden jurídico, el dere

cho de huelga que tienen todos los traba

jadores conforme a los principios del de

recho moderno. Pues bien, no dicen nada, 

guardan silencio. Saben que en Chile no 

imperan los monopolios. Podrá haberlos, 

pero en el país no controla ni manda mo

nopolio alguno. En este país mandan las 

autoridades legítimamente constituidas; 

el pueblo, por intermedio del Poder Eje

cutivo, del Legislativo y del Judicial. No 

dicen nada. Dicen que Chile es un país en

deudado. ¿ Y dónde van a decirlo? A Cu

ba. Y ellos saben que esa nación está mu

cho más endeudada que la nuestra, pues 

recibe un millón de dólares diarios por 

concepto de préstamos de parte de la 

Unión Soviética. 
El señor ALTAMIRANO.-Nada de lo 

que dice Su Señoría es efectivo. 

El señor AYLWIN.- Pero no dicen na

da. Guardan silencio. Callan. No salen en 

defensa del buen nombre de su patria. 

El Honorable señor Altamirano, en su 

intervención del otro día, se quejaba de 

que el Presidente de la República hubiera 

empleado la palabra "traición", y definía 

ese vocablo. Decía que, conforme al Dic

cionario, es un "delito que se comete que

brantando la fidelidad o lealtad ,que se de

be guardar o tener". Y yo pregunto; ¿ es 

ésta la fidelidad o lealtad que un chileno, 

un Senador o un Diputado chilenos deben 

tener para con su patria en el extranjero, 

cuando se presenta en una declaración a 

su país en términos peyorativos y se sabe 

que eso no es enteramente cierto? 

Yo soy muy objetivo. No pretendo de

cir que Chile sea una nación que esté en 

posición ideal, que no tenga problemas. 

Pero manifestar que en Chile la situación 

no ha cambiado, que es un país saqueado 

por los monopolios y lleno de deudas y 

donde impera el latifundio, es presentar 

una visión deformada y falsa, que quien 

la oiga. y qUIen participe en una reunión 

internacional en que se dé esa visión de 

su patria tiene el deber moral de rectifi

car, y no guarda la fidelidad o lealtad que 

debía al tolerar esa declaración. 
Por eso, fue injustificado rasgar vesti

duras en la forma como lo hicieron aquí 

los Honorables señores Altamirano y Tei

telboim a propósito de las declaraciones 

del señor Presidente de la República, pues 

la actitud de ellos en dicha reunión, res

pecto de esa declaración, es al menos com

parable, en cuanto a Chile, a la que tuvo 

Pedro cuando negó por tres veces a eris

too 
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El señor TEITELBOIM.- ¿ Su Señoría 
cree que el señor Frei es nuestro Dios? 

El señor AYLWIN.-No, señor Sena
dor. Me refiero a Chile, no al señor Frei. 

Pero no es eso todo. 
El señor ALTAMIRANO.- Para el 

Honorable señor Aylwin, el señor Freí es 
Chile. 

El señor AYLWIN.-En esa reunión se 
aprueba un voto especial a propósito de la 
ayuda de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas a los países de América La
tina que no sean Cuba. Concretamente, el 
país que recientemente ha concertado un 
tratado de ayuda y asistencia económica 
y técnica con la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas es Chile. Con el per
dón del Senado, creo necesario repetir el 
texto de lo que allí se acordó, según la 
publicación de la revista uruguaya "Mar
cha", de tendencia socialista, que, sin du
da, es sufkiente garantía de veracidad en 
esta materia. 

La señora CAMPUSANO.-No tan so
cialista, que digamos. 

El señor AYLWIN.-La resolución en 
referencia se denomina "Denuncia a la 
ayuda técnica y financiera que prestan 
algunos países a los gobiernos títeres de 
la América Latina". 

El acuerdo adoptado en la reunión de 
OLAS dice: "que actualmente se desarro
lla una tendencia en algunos Estados del 
campo socialista a prestar ayuda técnica 
y financiera a esos Gobiernos títeres; y 
que esta ayuda, lejos de promover una rec
tificación, alienta a esos Gobiernos a man
tener, impunemente, su criminal compli
cidad con el bloqueo económico imperia
lista contra Cuba. Esa ayuda contribuye 
a engrosar los recursos de las oligarquías 
y a mitigar las graves dificultades econó
micas que afrontan esos Gobiernos, y to
do ello en contradicción manifiesta con las 
aspiraciones de los oprimidos y de los ex
plotados. También, que se revierte en con
tra de los movimientos revolucionarios de 
aquellos países donde se está librando la 
lucha armada, porque la misma pro por-

ciona recursos adicionales a los Gobiernos 
títeres que tratan de sofocarla, y se con
cluye que la ayuda afecta el prestigio de 
la causa revolúcionaria y crea gran con
fusión en las masas y en las filas del mo
vimiento liberador. Por todo ello, la Con
ferencia' declarará: 

"Que la ayuda técnica y financiera que 
se brinda a los Gobiernos títeres por los 
paíse8 sociali8tas, viola los principios ele 
la solidaridad y, por consig'uiente, no debe 
prestarse." 

El Honorable señor Teitelboim dijo en 
sesión anterior que el representante. co
munista -10 corrobora esta misma ver
sión de "Marcha" - no votó este acuerdo 
y, por el contrario, quiso impedir que él 
se adoptara. Pero en definitiva no 10 votó, 
de acuerdo con las publicaciones de "Mar
cha", porque en las delegaciones parita
rias de socialistas y comunistas, como la 
chilena, los delegados se parearon en los 
puntos en que había desacuerdo. Eso quie
de decir que por lo menos el delegado so
cialista estuvo de acuerdo con dicha de
claración. Como quiera que ello sea, es el 
criterio de Cuba. 

Señaló el Honorable señor Allende en 
sesión pasada que es plausible que Cuba 
discrepe con la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas y que eso demuestra 
que las relaciones en el camp<1" socialista 
son distintas. 

En el caso de Chile, si con e110 se pre
tende dar una lección, creo que nadie pue
de desconocer que dentro del continente 
americano la posición nuestra ha sido 
siempre digna e independiente y se ha ex
presado con voz propia, aun cuando le ha
ya correspondido discrepar, llegado el ca
so. Es así como Chile, bajo este Gobier
no, discrepó de modo claro y categórico 
en uri. comienzo, no sólo en el asunto de 
Santo Domingo. Lo mismo ocurrió frente 
al Ejército Interamericano y en varios 
problemas relativos a la Carta de la OEA. 

Pero hay algo más. 
El Gobierno cubano no sólo nos ha ofen

dido con los insultos del señor Castro y 

l' 
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patrocinando acuerdos como los mencio

nados. También nos ha ofendido urbi et 

orbi, y así lo expuso el Honorable señor 

Altamirano en una conferencia que le ha 

hecho pasar algunos malos ratos, confe

rencia que apareció publicada en la revis

ta "Pnto Final". El criterio del Gobierno 

de Cuba es que la vía de las armas, la re

volución violenta, la insurrección armada, 

es necesaria en todos los países del conti

nente, sin distinción, incluso en Chile. Esa 

es la manera como el Gobierno cubano 

trata al Gobierno chileno, atropellando 

manifiestamente el principio de no inter

vención. 
y o pregunto: ¿ podemos nosotros en es

tas circunstancias, cuando el Gobierno de 

Cuba no pierde ocasión de agraviarnos, 

tender la mano a quien procede tan injus

ta y sañudamente en contra nuestra? 

No es efectivo que el Honorable señor 

Fuentealba haya culpado a Cuba de ser 

agresor en general de América Latina. 

Sostuvo el señor Senador que estos acuer

dos y la posición de Cuba de pretender 

exportar su revolución al resto de Amé

rica. Latina por la vía violenta, son un 

atropello a la no intervención Y, sin duda, 

una provocación para los demás países la

tinoamericanos, entre ellos el nuestro. 

El Honorable señor Teitelboim sostenía 

que nosot~os, en un acto de buena volun

tad, debiéramos manifestar simplemente 

que estamos dispu,estos a reanudar rela

ciones con Cuba; que el proyecto de ley 

que da origen a este debate no persigue 

restablecer automáticamente esas relacio

nes, sino que meramente constituye esta 

expresión de buena voluntad, y que Cu

ba contestará si tiene interés en acogerse 

a esa buena disposición nuestra o no lo 

tiene. 
El señor TEITELBOIM.- No dije eso. 

¿ Su Señoría leyó mis palabras? 

El señor A YLWIN.- Tomé algunas 

notas. 
El señor TEITELBOIM.-No me desfi

gure. 
El señor AYLWIN.-Entendí eso. 

El señor TEITELBOIM.- Entendió 

mal, señor Senador. 
¿ Me permite una interrupción? 

El señor AYLWIN.-Expresamente di

jo Su Señoría que nosotros debiéramos 

manifestar buena voluntad y que corres

pondería a Cuba :-frente a la afirmación 

hecha por el Honorable señor Fuentealba, 

de que el señor Castro había declarado no 

tener interés en las relaciones con Chile 

- expresar su interés o no; pero que, en 

todo caso, con ese gesto habríamos corre

gido una injusticia -fueron sus palabras, 

según recuerdo- y abierto las puertas, 

expresado buena disposición. 
Concedo una interrupción al Honorable 

señor Teitelboim. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Puede hacer uso de la interrupción. 

El señor TEITELBOIM.- Tengo mu

chas cosas que contestar al Honorable se

ñor Aylwin y quiero consultar si me asis

te derecho a una intervención posterior. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).

Sí, señor Senador. 
El señor TEITELBOIM.- Ahora me 

remitiré exclusivamente a la reproducción 

de mis palabras en este punto preciso. 

No dije que nosotros debíamos abrir las 

puertas y expresar a Cuba que respondie

ra si quería relaciones diplomáticas con 

Chile. El meollo de mi razonamiento en 

este sentido fue el siguiente. Quien rom

pió relaciones con Cuba fue Chile. Nues

tro país tomó la iniciativa. Lo hizo en vir

tud de una determinación adoptada por la 

Organización de Estados Americanos, a 

la cual resté y sigo restando toda autori

dad moral, en una resolución adoptada de 

manera que yo objeto desde el punto de 

vista ético. El Gobierno chileno se opuso 

a esa determinación, pero luego resolvió 

romper con Cuba. 
,Históricamente, Cuba había mantenido 

hastaes'e instante buenas relaciones con 

Chile; no se había producido ningún pro

blema de Gobierno a Gobierno, de país a 

país. Había, incluso, relaciones económi

cas qqe convenían altamente a Chile. Sin 
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embargo, en vísperas de la última elec
ción presidencial, rompió esas relaciones. 
. Mi tesis es la siguiente. Chile, en una 
muestra de independencia real, al aceptar 
este proyecto, puede remover una serie de 
trabas administrativas. Automáticamen
te no se restablecen las relaciones. El Pre
sidente de la República tiene en su mano 
hacerlo o no hacerlo. Si lo hace, librará a 
Chile de la responsabilidad que asumió al 
romper con un país con el cual no tenía 
problemas. 

Dije: "Puede ser que en este momento 
el Gobierno de Cuba no manifieste inte
rés en estas relaciones, pero a mí lo que 
me interesa, y en 10 cual tengo que parti
cipar, es la actitud de Chile. Si nuestro 
país se declara llano a entablar relacio
nes y el Gobierno cubano dice que a él no 
le interesan, Chile queda bien y habremos 
cumplido nuestro deber". 

Esa es nuestra posición. Es una posi
ción moral desde el punto de vista de los 
chilenos, que yo considero perfectamente 
legítima, decorosa y que pone en eviden
cia ante América Latina y el mundo en
tero que Chile tiene en esta materia una 
posición independiente. 

El señor AYLWIN.- Quiero contestar 
con la mayor tranquilidad el razonamien
to que acabo de escuchar. 

En verdad, creo haber sido fiel en la 
cita, pero acepto el alcance que a sus pa
labras da el Honorable señor Teitelboim. 

Si no hubiera otro tipo de razones, co
mo la existencia de tratados internaciona
les que nos obligan, pregunto al Senado: 
¿ puede hacerse el gesto que el Honorable 
señor Teitelboim nos pide, en los momen
tos en que de parte de Cuba se están re
cibiendo insultos, agravios y acuerdos con
trarios al interés de Chile? 

Declaro enfáticamente -es un hecho, 
no un misterio- que, cuando subió nues
tro Gobierno,el Presidente Frei y su Can
ciller tenían la mejor disposición para 
crear las condiciones que permitieran ob
tener la remoción del acuerdo de la OEA, 
con el propósito, más allá de las diferen-

cias ideológicas, de reincorporar a Cuba 
en la convivencia entre todos los países 
del continente americano. 

El señor AMPUERO.- Se necesitaban 
los dos tercios de los votos. 

El señor AYLWIN.- Pero resulta que 
no nos dejaron tiempo para avanzar en 
un trabajo por ese camino, trabajo en el 
cual, eventualmente, si hubieran surgido 
obstáculos insalvables, Chile habría teni
do que tomar las decisiones más aconse
jables. 

El señor AMPUERO.- ¿ Qué quiere 
decir? 

El señor AYLWIN.- Muy pronto em
pezaron los ataques, insultos y otras acti
tudes que he venido señalando. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor A YL WIN.- Se la doy. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Puede hacer uso de ella. 
El señor AMPUERO.- Respecto de 10 

que acabamos de escuchar, era o un ex
ceso de ingenuidad o una iniciativa desti
nada conscientemente al fracaso. 

El señor Senador debe recordar que, de 
acuerdo con el mecanismo de resoluciones 
de la OEA, para dejar sin efecto el blo
queo, la ruptura de relaciones con Cuba y 
todas las medidas complementarias, se 
precisaba contar con los dos tercios de los 
votos de los países miembros de la OE~ 
en primer lugar. De tal manera que, en 
las condiciones concretas que vive el con
tinente, suponer que Chile iba a conven
cer a catorce o quince países latinoameri
canos -no sé exactamente cuál es el quó
rum- para restablecer la amistad y las 
relaciones normales con Cuba, era -re
pito- o una ingenuidad o un gesto sin 
objetivos prácticos, reales. 

En segundo término, me parece que nin
guno de los miembros del Partido Demó
crata Cristiano, por las responsabilidades 
que tienen en el Gobierno del país, desco
noce que uno de los fundamentos básicos 
de la proscripción de Cuba consiste en que 
esa nación adoptó un régimen marxista..; 
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leninista, que se estima literalmente in

compatible con el sistema interamericano. 

En consecueneia, la intención que el se

ñor Senador nos recuerda, parecería im

plicar también de parte de su Gobierno la 

decisión de remover este obstáculo, lo que 

vuelve a caer, como dije, ya en un campo 

de ingenuidad, ya en un campo de simpÍe 

gesto amistoso sin proyección alguna en 

la vida práctica. 
El señor A YL WIN.- Señor Presiden

te, los gestos amistosos pueden llegar a 

ser fecundos, aunque parezcan ilusorios en 

un momento determinado, en la medida 

en que las circunstancias los van 'favore

ciendo con cierta reciprocidad. 
El señor CHADWICK.- Hay un tre-

mendo bloqueo, señor Senador. ° 

El señor A YL WIN.- Quisiera que me 

permitieran desarrollar mis observaciones 

con cierta tranquilidad. 
Nosotros pensamos que las razones 

ideológicas no pueden excluir a un país de 

la convivencia panamericana. Es un prin

cipio que siempre hemos sostenido. Por 

eso votamos en contra del acuerdo de la 

OEA, e incluso así lo hizo también la an

terior Administración. Cuando el Gobier

no actual asumió sus funciones tenía el 

decidido propósito de defender ese prin

cipio y luchar por que prosperara su con

cepción en esta materia. Pero después no 

sólo han existido ofensas para Chile de 

parte de Cuba, sino que incluso se ha des

arrollado toda una teoría, hasta entonces 

no formulada, de la propagación de la Vio

lencia en el resto del continente america

no. Indudablemente, a causa de la políti

ca que a partir de la Conferencia Tricon

tinental de La Habana y de los acuerdos 

allí adoptados viene siguiendo el Gobier

no cubano, las aspiraciones y buenos de

seos que hubiera podido tener o que te

nía el Gobierno de Chile en orden a ha

cer prosperar Ola tesis que antes señalé, se 

han visto totalmente desprovistas de po

sibilidades de éxito, pero no por la acti

tud del Gobierno chileno, sino por la del 

cubano. 

Se dice que en el panorama actual re

sulta Husorio que prospere la tesis de. 

Chile. Evidentemente, después de la a~

tuación del Gobierno cubano, es en abso

luto ilusorio, y no puede pedirse que el 

Gobierno chileno ponga la otra mejilla pa

ra recibir más insultos, más agresiones, 

más provocaciones, y le diga: "A pesar de 

lo que usted me insulta y me provoca, yo ., 

quiero manifestarle mi buena disposición." 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Le pare

cen pocas todas las agresiones del Gobier

no de Chile en contra de Cuba? 
El señor AYLWIN.- Nuestro Gobier

no nunca ha agredido al de Cuba. 
El señor ALTAMIRANO.- El señor 

Frei hizo toda su campaña presidencial 

en contra de Fidel Castro. " 

El señor AYLWIN.- Ni el señor Frei 

ni ningún democratacristiano profirieron 

injurias en contra de Cuba. 
El señor ALTAMIRANO.- ¡Durante 

toda la campaña! 
El señor AYLWIN.-El señor Frei y 

lao Democracia Cristiana llevaron a cabo 

una campaña respetuosa. N o incurrimos 

en ninguno de los excesos a que Su Seño

ría se refirió en una sesión anterior. 

El señor AMPUERO.- ¿ Recuerda el 

cartel en que aparecía un individuo ·antes 

de ser colocado en el paredón? 
El señor TEITELBOIM.- i Fue una 

finura de la campaña presidencial! 
El señor AMPUERO.- ¿ De dónde pro

venía toda esa propaganda? 
El señor BARROS.- De Alameda es

quina Santa Lucía. 
El señor A YL WIN.- Quisiera referir

me abora al aspecto constitucional. 
El artículo 72 de la Constitución, en su 

número 16, es categórico al declarar que 

corresponde al Presidente de la Repúbli

ca: "Mantener las relaciones políticas con 

las potencias extranjeras ... " 
El Honorable colega señor Teitelboim 

nos dice que el proyecto no pretende res

tablecer inmediatamente las relaciones di

plomáticas, sino derogar disposiciones re

glamentarias y decretos para" hacer valer 
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la soberanía del Congreso de Chile. Es 
cierto que el texto literal deroga una se
rie de decretos, de acuerdos del Banco 
Central, etcétera. Pero ello es tan inconsti
tucional como pretender manejar directa
mente las reiaciones internacionales por 
acuerdo. del Congreso, por ley. Pues no 
sólo es atribución del Presidente de la Re
pública manejar las relaciones internacio
nales, sin perjuicio de los casos en que de
be consultar al Parlamento (artículo 43, 
números 2 a 5 y el 72, número 5). Apar
te de esto, también la potestad reglamen
taria y ejecutiva está radicada, por man
dato de la Constitución, en el Jefe del Es
tado: "Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la República de Chile adminis
tra el Estado ... ", según el artículo 60. 
"Al Presidente de la República está con
fiada la administración y gobierno del 
Estado ... ", según el artículo 71. Y son 
atribuciones especiales del Presidente, se
gún el artículo 72, número segundo: "DIC
tar los reglamentos, decretos e instruc
ciones que crea convenientes para la eje-
cución dé las leyes". . 

Es una cosa admitida hoy día univer
salmente por los tratadistas de Derecho 
Púbico, que así como hay un campo en 
las materias susceptibles de regirse por 
normas jurídicas, reservado a la ley -lo 
señala la Constitución en el artículo 44, 
cuando dice que sólo en virtud de una ley 
se puede hacer talo cual cosa-, hay tam
bién un campo ... 

El señor CHADWICK.-Esa enumera
ción no es taxativa. 

El señor AYLWIN.-No lo es. Estamos 
de acuerdo. 

COmo decía, también hay otros campos 
que por mandato constitucional expreso o 
de diversos textos legales están reserva
dos al legislador. Pero también hay un 
campo reservado al Presidente de la Repú
blica, a la potestad administrativa del Jefe 
del. Estado, entre ellas a la potestad re
glamentaria y a las ej ecutivas. Y así co
mo el Primer Mandatario no debe inter
venir en el campo reservado a la ley, el 

legislador no puede inmiscuirse en el cam
po reservado a la potestad del Presidente 
de la República. Esa es la mecánica del 
principio de separación de los Poderes, 
tal como lo consagra la Constitución ... 

El señor CHADWICK.-No es así. 
El señor AYLWIN.- ... len su artícu

lo 4;;;, qu·,o prescribe categóricamente: 
"Ninguna magistratura, ninguna perso
na" ni reunión de personas pueden atri
buirse, ni aún a pretexto de circunstan
cias extraordinarias, otra autoridad o de
r'cchos que los que expresament,e s'c les 
hayan conferido por las leyes". 

En consecuencia, si es inconstitucional 
un proyecto de ley destinado a establec-ú 
relaciones con un país extranjero o rom
perlas, por ser materia reservada al Pre
sidente de la R·cpública e impropia de una 
ley, también lo sería uno que indirecta
mente persiguiera ese fin, atropellando 
'csa facultad constituciona.l del Primer 
Mandatario por medio de la d'erogación de 
determinados decretos, reglamentos o nor
mas propios de la potestad administra
tiva del Jefe del Estado, confiados a él 
y que el legislador no puede invadir. 

Por lo tanto, ·el proyecto es inconsti
tucional. Si se aceptara, el legislador no 
sólo desconocería la facultad del manejo 
de las relaciones exteriorles, que corres
ponde al President·c de la República,· sino, 
en el hecho, asumiría el desempeño de las 
funcioneS administrativas, que competen, 
por mandato de la Constitl!ción, al Pri
mer Mandatario, y no al Poder Legisla
tivo. 

Finalmente, deseo referirme al aspecto 
reglamentario. 

En nuestro concepto, hizo bien el pre
sidc'nte de la Comisión de Relaciones Ex
teriores del Senado Honorable señor Ja
ramillo al ¿'2clarar que ño procedía discu
tir y debatir este proyecto de ley y acep
tar la cuestión de inadmisibilidad por s·er 
contrario a la Constitución Política. 

Ci'crto es que esa facultad la otorga el 
artículo 112 del Reglamento al Presidente 
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del Senado, pero no lo es menos que el 
artículo. 33 de dicho texto expresamente 
hace aplicable sus disposiciones, de mane
ra general, a las Comisiones. ¿ N o le es 
aplicable ésta 1 ¿ Qué significa la frase 
"en cuanto le sean aplicable"? Significa 
"en cuanto les sean compatibles", en 
cuanto lógica y racionalment'e, no sean in
compatibles con el régimen de trabajo de 
las Comisiones, con las funciones 'de ellas. 
y el artículo 33, en su inciso segundo, ha
ce excepción a algunas reglas del Regla
mento. Dice que no se aplicará en las Co
misiones lo dispuesto en el artículo 54 ni 
lo establ'ecido en el 103. 

Pues bien, las normas del artículo 112 
no son racionalmente incompatibles con 
el trabajo de las Comisiones. Las situacio
nes previstas 'en dicho precepto pu~den 

perfectamente tener lugar tanto en el de
bate de la Sala como en las Comisiones. 
Cada una de las cuestiones previas qU'e 
durante el debate de un proyecto es po
sible plantear conforme al artículo en re
ferencia,' pued'en suscitarse tanto en la 
Sala -entre ellas, el 112- es aplicable 
de que el artículo 33 expresamente haga 
inaplicable el 103 del Reglamento, qU'e es
tá en el mismo título referente a las dis
cusiones en la Sala, revela que el resto de 
las normas pclativas a la discusión en la 
Sala como .en las Comisiones. y el hecho 
también a las Comisiones. 

Por lo tanto, para el Senador que ha
bla -este juicio fue compartido por la 
mayoría de la Comisión de Constitución , 
Legislación y Justicia, por la unanimidad, 
en virtud de distintos razonamientos-, el 
presidente de esa Comisión procedió bien 
al declarar inadmisible, por inconstitucio_ 
nal,el proyecto. 

El señor CHADWICK.-¿ Me perdona, 
Honorable Senador? . 

Su Señoría está dando una versión que 
no corresponde a la realidad. 

El señor AYLWIN.:-En virtud de dis
tintos fundamentos, considero ... 

El señor CHADWICK.-Nunca hemos 
considerado que haya procedido bien el 
presidente de la Comisión. 

El señor AYLWIN.- ... qu·c tenía fa
cultad para hacerlo. 

El señor CHADWICK.~ Eso es otra 
cosa. 

El señor AYLWIN.-Me rectifico. 
A mi juicio, la Comisión s,e limitó a re

conocerle esa facultad. 
Pido excusas por haber incurrido en un 

error: en realidad, todos estuvimos <loe 
acuerdo en que tenía. facultad para ha-
00'1'10. 

El señor AMPUERO.-j Es distinto ... ! 
El señor AYLWIN.-A juicio de la una

nÍrmdad de los miembros de la Comisión 
de Coristitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, 'esa declaración no posee la 
virtud de resolver definitivamente el pro
blema. La,s Comisiones no tienen atribu
CIOneS para pronunciarse en forma defi
nitiva sobre materias sometidas al cono
cimiento del Senado. Son sólo organismos 
de trabajo, informantes y asesores de es
ta rama del Congreso . .b1s la Sala qui'en, 
en dellnitiva, debe resolVer. 

.l:!.;n nuestra opimón, el presidente de la 
ComISIón procedió en f.()rma correcta al 
someuer su decislOn al conocimiento de la 
>:'jala, p'2ro esta debe pronunciar se sobre el 
partIcular. 

Por las razones expuestas por el Hono
rable senor .B'uentealba y las formuladas 
ahora por el Senador que habla, los de
nador,es democra tacristianos antíci pamos 
que votaremos favonÚ.llemente la d'eCÍsión 
del presidente de la C;omisión de 1{ela
ciones .l!.;xteriores, en el sentido de d'ecla
rar inconstitucional y, por lo tanto, mad
mIsible a discusión es~a míciativa. 

J:<.j¡ señor KUlJltlGU.b;Z.-En sesión an
tenor, el Horiorable senor Arcamirano dio 
:cespuesta a las temerarias 'c injustas afir
maciones del PreSIdente de la República 
en la comuna de Las Barrancas, respecto 
de la delegación del FpBnte de Acción Po-
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pular que participó en la Confe~ncia de 
la Orga.nización Latinoamericana de So
lidaridad en La Habána. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi
te, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo gus
to. 

El s'eñor ALTAMIRANO.-Como por 
desgracia estoy afónico, no podré contes
tar en forma adecuada muchas de las 
afirmaciones formula.das por el Honora
ble señor Patricio Aylwin. Sólo me refe
riré en forma pr,edsa a dos hechos que, 
no. obstante habers'c esclarecido debida
mente, el señor Senador persiste en pre
sentarlos de manera tendenciosa. 

En primer lugar, manifesté que los d'e
legados chilenos no hicimos declaración 
alguna sobre nuestro país ni sobre el Go
bierno del señor Frei. 

Señalé, en seguida, que no habíamos 
aprobado ninguna conclusión que hici'era 
referencia en forma expresa a Chile. 

El señor AYLWIN.-Leí un párrafo de 
una declaración que demuestra lo contra
rio de lo que Su Señoría expon·c. 

El señor ALTAMIRANO.-El párrafo 
mencionado por el señor Senador forma 
parte de una de las tantas tesis presen
tadas en esa conferencia. En cons'ccuen
cia, sobf¡e' ella no ha habido pronuncia
miento. 

No obstante, ello no importa una discul
pa.. T,enemos derecho a pronunciarnos so
bre el Gobierno cuantas veces des·c'emos. 
N o puede confundirse, como lo pret'ende 
la Democracia Cristiana, a Chile con el 
señor Frei, ni creemos qU'e todo,lo rela
tivo al Presidente de la República con
cierne' a nuestro país ni que toda crítica 
formulada al Gobierno democratacristia
no importa una censura a la nación chi
lena. 

Debo precisar qU'e cuando el Pri~r 
Mandatario concurrió a la Conferencia de 
Punta' del Este, enjuició la política chi
lena, y dijo, entre otras cosas, que si se 
le permitiera desterrar 388 mil derechis-

tu" -supongo que ODEPLAN hizo el 
cálculo-, podrían resolverse los proble
mas internos. Señaló, además, qu,e gran 
parte de las dificultades por qU'e atrave
sabael país se debía a la oposición de 
Derecha e Izquierda, y entró a calificar
nos como si en él estuviera radicado en 
forma exclusiva el der'ccho soberano de 
pronunciarse sobre la política interna del 
país. Pero, si nosotros nos referimos al ac
tual Gobierno, se nos tacha, siguiendo el 
acostumbrado procedimiento democrata
cristiano, de antipatriotas, de traidof'2s, 
de subversivos o de propaladores de noti
cias falsas. Mediante procedimiento de es
ta. índole, el Ejecutivo pretende coartar 'el 
legítimo derecho de todos los ciudadanos 
a manifestar su opinión, sobre todo si ella 
se refiere al fracaso estruendoso d'e su 
Administración. 

Una v,ez más, el Honorable señor Ayl
\Vin se ha equivocado. No hicimos tales 
declaraciones. Reivindicamos, sí, 'el dere
cho a haC'2rlas. El propio Presidente de 
la República las ha formulado. Más aún: 
cada embajada, como ya lo expresé, se ha 
transformado ,en una especie de agencia 
de plJblicida.d. Mediante ellas y en folle
tos, se dan a conocer "las maravillas" d'el 
Gobierno. Tengo a la mano el folleto in
formativo que ha repartido el Embajador 
de Chile en, Estados Unidos, s,eñor Rado
miro Tomic, en el cual se repiten algunas 
informaciones del señor Ministro de la 
Vivienda y Urbanismo, señor Juan Ha
milton, sobre las miles de casas que se 
han construido. Los representantes del 
Primer lVIandatario en ·el exterior tienen 
der·echo de señalar, sin ajustarse a la. ver
dad, la s,srie de problemas que se han re
suelto, pero a nosotros se nos niega dar 
opinión. . 

Los S'enadores populares, en especial 
los socia listas, estamos de acuerdo con lo 
que en La Habana se manifestó. Chile es
tá ,endeudado en más de dos mil millones 
de dólares. Aunque le peS'e al Honorable 
señor Aylwin, nuestra nación está siendo 
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asaltada por los monopolios, particular

mente por los del cobre. Nuestro país se 

encuentra ,en peor situación económica 

que en períodos pasados, a pesa.r de que 

nunca en la historia el cobre se cotizó a 

precio tan alto. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Pued,e continuar el Honorable 

señor Rodríguez. 
El señor AYLWIN.-¿Me permite una 

interrupción, señor Senador? 
El señor RODRIGUEZ.-Deseo iniciar 

mi intervención y para ello cuento con 

breve tiempo. Su Señoría dispuso de mu

chos minutos para expresár su pensa

miento. 
El problema en debate recae en una de

cisión a que hizo referencia ·el Honorable 

señor Aylwin. En decto, plantea el anti

guo debate de la legitimidad de las de

cisiones de la Organización de los Esta

d.os Americanos y d-el ca,rácter jurídico o 

antijurídico del problema de la exclusión 

de Cuba de la 'Ú.8A~ por una parte, y, por 

otra, c1e la obligaciói1 impuesta en la Con

ferencia de ese organismo en Wasihngton 

a los cuatro países que aún ma,nt'enían re

laciones con Cuba después de la conferen

da de Punta del Este, de romp€-r defini

tivamente con esa república del Caribe. 

Por mucho qU'e se c1es,ee disimular, los 

tiempos cambian, al igual que las afirma~ 

ciones enfáticas. 
El g,eñor CURTI.-¡ Todo tiene que cam

biar ... ! 
El señor RODRIGUEZ.- Expresiones 

políticas de sobresalientes personeros de 

la Democracia Cristiana yacen ahora se

pultadas en el olvido. Por eso, es intere

sante retrotraer el problema básico del ca

so cubano a la forma como se gestó, ini

cialmente en Punta del Este, y luego,.en 

Washington, en la reunión ya menciona

da, el acuerdo que obligó en la práctica 

-equivocadamente, a nu€stro juicio- a 

Bolivia, Uruguay y Chile a romper rela

ciones con Cuba. Sólo Méjico mantuvo una 

conducta soberan~, autónoma y ejemplar. 

Comparto el criterio de que 'es inadmi

sible que organismos supranacionales tien

dan a horadar las d-zcisiones autónomas 

de nuestro país en materias internaciona

les. Por este motivo, rechazamos anticipa

damente la :reforma constitucional pro

puesta por ,el actual Gobierno, con el obje

to de incorporar en nU'estra Carta. Fun

damental una disposición que supedita 

nuestras decisiones al criterio de organis

mos de ese tipo, pues ellos, sin duda, nos 

atarán más a la política seguida por Es

tados Unidos. 
También expresamos que 'en Punta del 

Este se había adopta,do una decisión ile

gítima al excluir a Cuba del concierto 

continental, al margen de las r,esoluciones 

de ese país o de las d'ecisiones interesadas 

de algunos Gobiernos de diversa ideología. 

En verdad, si se da validez al Tratado de 

Río de Janeiro, esta convención fue piso

teada 'en Punta del Este. Eso lo dijimos 

nosotros y también el actual Embajador 

de Chile en Francia, asesor por 'largos 

años de la Cancillería, Sleñor Enrique Bers

.tein .. A sus 'expresiones me referí cuando 

intervine en la sesión del 6 de agosto de 

1964. Acaecida la Conferencia <1e la OEA 

. en Washington, el señor Berstein, a pro

pósito de Punta del Este y de la errónea 

interpretación de un tratado, dijo: 

"En los últimos meses, ,el Tratado de 

Asistencia Recíproca, suscrito en 1947 en 

Río de Janeiro, ha sido objeto de alar

mantes interpretaciones por algunos go

biernos de nuestro Hemisferio. Y empl,e'a

mos el término "alarmant'e" ,_ porque se ha 

pretendido torcer la letra y el espíritu de 

un acto internacional que es fundamental 

dentro del sistema interaméricano, ya que 

consa.gra la solidaridad continental fren

t'e, a la agresión. Si se interpretan anto

jadizamente sus disposiciones, pued,e co

rromperse uno ue los pilares (el otro es 

la Carta de Bogotá) en que descansa todo 

el edificio que progresivament'e s,e ha es-
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tado construyendo para establecer la so
lidaridad política, económica y social en
tre los países del nuevo mundo." 

y agregó más adelante: 
. "Una reunión de consulta, por. alta

mente autorizados que sean los represen
tantes de los gobiernos asistentes, no pue
de modificar un Tratado. 

"Muchas otr'as opiniones podrán darse 
en apoyo de la tesis del que la exclusión 
de Cuba de los órganoS' y organismoS' del 
sistema interamericano no encuentra ca
bida dentro del Tratado de Río de Janeiro. 
S1~n embargo, la mayoría de las delegacio
nes asistentes a la Conferencia. de Punta 
del Este no vaciló en aplicar una sanción 
no prevista, ampliando, por no decit, vio
lando, la letra del Tratado. 

"Tales son las tristes conclusiones a 
que se llega después de haber estudiado 
los antecedentes de la Octava Reunión de 
Consulta de Ministros d-o Relaciones Ex
teriores y de haber asistido y participado 
en sus d·ebates y negociaciones." 

En último término, queda en claro que, 
a juicio de un brillante perito en mate
rias internacionales p"erteneciente a la De
mocracia Cristiana, la Conferencia. de 
Punta del Este estuvo anticipadamente 
viciada en cuanto a la decisión de excluir 
del sistema interamericano a la República 
de Cuba. 

Al r:ecordar en aquella oportunidad esa 
tesis, también hice mención a lo afirmado 
por el entonces Senador Radomiro Tomic 
,en la Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado, la noche anterior al día en 
que analizamos el probh~ma, que ahora de 
nuevo s·e ha puesto de actualidad. 

El actual Embaj ador de Chile en Esta
dos Unidos expresó: 

"Por eso, ,es útil recordar lo dicho por 
nuestro Honorable colega el señor Rado
miro Tomic, anoche solamente, en la Co
misión de Relaciones Exteriores, en el sen
tido de que ni ,en ,el Tratado de Río de 
Janeiro ni en ningún otro convenio que 
rija el sisÍ'ema interamericano, jamás se 

ha pactado que América Latina debe es
tar adscrita a un régimen de libre em
presa ni mucho menos se ha pactado la 
posibilidad de excluir a un país porque 
llegue a una fOTma de gobierno socialis
ta." 

En la práctica, todas las decision'2s po
líticas fundamentales del Gobierno demo
cratacristiano, como el hecho penoso re
gistrado en la tarde de hoy, en que se 
trató de impedir una resolución soberana 
d';,l Congreso para evitar la realización 
de la Operación Unitas VIII, nuevo esla
bón para unir a nuestras Fuerzas Arma
das con el Pentágono, lo que es resistido 
por la mayoría nacional, demuestra, sin 
duda, que, según la política oficial, pare
ciera ser pecado capital el hecho de que 
algún país de América Latina llegue a 
instaurar un gobierno socialista, como lo 
ha hecho Cuba. De tal manera que todas 
esas afirmaciones de principios del pasa
do pa.recen haber sido borradas en d'efi
nitiva en la concepción estratégica básica 
de la Democracia Cristiana. ' 

Pero hay más. Cuando se aprobaba el 
Tratado de Río de Janeiro, bastante dis
cutible, de' nuevo el s'eñor Tomic, en la 
sesión de enero de 1949, expresaba, con 
un realismo dramático, diría yo, lo si
guient,e: 

"Releo con tristeza, la versión oficial 
de esta Cámara -y también la d-al Se
nado- en las cuales el Ejecutivo presentó 
al Congreso las razones que lo llevaron a 
firmar este documento,'y la petición con
creta de nuestro voto para la ratificación 
de 'este Convenio. ·N o encuentro nada en 
el orden sustantivo, de la vida palpitante, 
que este Tratado pretende regir; no en
cuentro nada de la realidad americana, 
compleja, profunda, diversificada, que es
te Tratado pretende modelar. No hay un 
so,lo juicio serio sobre las enseñanzas del 
pasado, ni una sola estimación del porve
nir. " 

y continuaba el señor Tomic, más ade
lante: 
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"La política internacional es, por defI
nición, como bien se sabe, el instrumento 
que los países emplean para proteger sus 
intereses nacionales en relación con los 
demás Estados. Pues bien, la política in
t·zrnaciona.l de los Estados Unidos, y la 
de los país,es del Sur, corresponde a ne
c,esidades y a exigencias fundamentales 
diferentes. 

"Sostengo que los Estados Unidos obtu
vieron en Río de Jan3Íro la mayor victo
ria diplomática que se conoce en 'sI mun
do, por lo menos, desde el Congreso de 
Viena, en 1915. 

"¿ La consiguieron acaso porque son 
muy hábiles diplomáticos y conocen a fon
do su oficio ... ? ¿ O la consigui'eron por
que una. nación tan pOd,erosa como los Es
tados Unidos proporciona a sus diplomá
ticos en su trato con r'c'presentantes de 
pueblos tan débiles como los latinoame .. 
ricanos, ventajas de posición de tal ma
nera arronadoras, que equivalen a empe
zar 'el "poker" diplomático con "escala 
real" en mano? ¿ O la consiguieron, más 
bien, porque los Gobiernos latinoamerica
nos viven preocupados de nimiedades o es
tán formados, como ocurre con muchos de 
ellos, por individuos improvisados y me
diocres que llegan al Pod'er a hincharse 
de vanidad y a disfrutar acelera,damente 
de las "buenas cosas de este mundo", sin 
que una sola hora de su pesada digestión 
o torpe~ sueño sea perturbada por el estre
mecimiento de que ellos son los responsa
bles de la suerte de sus pueblos ... ? ¿ Para 
qué ahondar ... ?" 

El hecho central que fluye de 'estas ver
siones oficiales en los anales del Parla
mento, que he traído a colación, és el de 
que, 'en uno u otro caso, en Punta del Est'e 
o en la Conferencia de Washington, se le
vantaron voces similares a nuestro pen
samiento, que provenía,n pr,ecisamente d'e 
las bancas democratacristianas.Pero 'ese 
pensamiento de resistencia a la domina
ción político-ideológica de los Estados Uni
dos es cosa ya del baúl. Son cuestion'es del 

pasado que no inqui,eta,u mayormente, ni 
al Presidente de la República ni a quie
nes lo acompañan en su política interna
cional sustantiva. 

Ese es el problema de fondo en este de
bate. No caben, a mi juicio, disquisiciones 
más o menos jurídicas, constitucionales o 
de otro orden, en cuanto a la decisión de 
reanudar relaciones con un país aislado, 
bloqueado brutalmente, condenado a la 
inacción en su intercambio comercial. 

Al escuchar al Honorable señor Aylwin 
referirse a las palabras del Honorable. 
señor Altamirano, pensaba que se trata 
de dar la impresión de que algunos cole
gas de la Democracia Cristiana son unos 
ángeles celestiales, palomitas blancas in
ofensivas, qu'e condujeron la campaña pre
sidencial, como lo eXflresaba el Honorable 
señor Aylwin, con caballerosidad inta
chable. 

La verdad es que, para reafirmar su re_ 
sistencia a reanudar relaciones con Cu
ba, expresa'n que las agresiones han parti
do fundamentalmente del Comandante Fi
del Castro y de su régimen, contra el Go
bierno del señor Frei y~ la Democracia 
Cristiana. Pero yo diría, como bien lo re
cordó con pruebas en mano el Honorable 
colega señor Altamirano, que las primeras 
piedras fueron lanzadas por los democra
tacristianos ,en Chile, cuando, aliados con 
la Derecha, impulsaron la campaña pre
sidencial, y a eso no escaparon, en cuanto 
a conocimiento, ni la directiva del parti
do de Gobierno actual ni el propio Presi
dente de la~ República señor Freí. Se neo 
cesitaría ser muy ingenuos o Dobos para 
olvidar todo el contenido amargo, agresivo 
e injusto de esa campaña . presidencial: 
"affiches" . en las calles, ,en que estaban 
pintados los elementos del Frente de Ac
ción Popular, en especial Salvador Allen
de, como verdaderos asesinos, potenciB l· 
mente por lo menos; en que se reproducían 
-acto de intervención ex,tranjera en una 
decisión democrática interna- avisos pa .. 
gados en la prensa reaccionaría de ele· 
mentos "gusanos" de la República de Cu-
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ba, entre ellos el ex Presidente Urrutia, 
como lo recordaba el Honorable señor Al·· 
tamirano, y en que se publicaban palabras 
de Juana Castro, conocida en el continente 
como "Juana la Loca", mujer apatrida y 
traidora de su país, pero a la cual ustedes, 
Derecha y Democracia Cristiana, finan
ciaron para que, con su voz interventora. 
llegase a conmover a espíritus inquietos y 
de buena fe. 

Todo el poder de la intervención extran
jera estuvo presente en esa campaña pre
sidencial. i Y ahora esos ángeles celestia
les, esas palomitas blancas -como digo-, 
afirman no haber hecho nada contra Cu
ba! Pero el curso de la campaña tuvo no 
sólo sentido antichileno -por la inter
vención extranjera-, antipopular y anti
frapista, sino también un anticipado con-

. tenido anticubano. 
Por eso, también cabe recordar que, en 

una oportunidad, el señor Leighton, toman
do pie de un interesado cable internacio
nal en que se expresaba que el Primer Mi
nis.tro cubano, señor Fidel Castro, había 
dado' algunas opiniones sobre un conflicto 
huelguístico en la mina Plegarias, se an
ticipó a hacer públicamente un gran desa
fío, que llevaron por todo el continente los 
cables internacionales: que el señor Fidel 
Castro visitara Chile para ver las reali
zaciones de la revolución en libertad, con 
la condición de que a él, Ministro del In
terior, le permitiera, a su vez, visItar Cu
ba. Tal desafío altison'ante del señor Ber
nardo Leighton tuvo la siguiente respues
ta: el Comandante Fidel Castro, interro
gado por los periodistas en La Habana, de
claró no haberse referido jamás a un con
flicto legal en la mina Plegarias, asunto 
qu,e motivó el incidente; que por primera 
vez sabía que en ese rincón de Chile había 
una huelga, y que no se había referido pa
ra nada a nuestro país. Sin embargo, el 
señor Leighton -repito-, basándose en 
un cable interesado, manejado por las em
presas imperialistas, se anticipó a conde
nar ,el régimen cubano, a execrar la revo
lución cubana y a desafiar a Fidel Castro 

a hacer un intercambio de visitas. Y cuan
do aclaró el problema, el señor Castro 
agregó: "Que venga el señor Leighton a 
conocer nuestras realizaciones. Lo recibi
remos con mucho agr'ado. Que recorra li- _ 
bremente toda la Isla y vea los progresos 
de nuestra revolución. Yo también iré a 
Chile para ver cuáles son los avances de su 
famosa revolución en libertad". 

Fue .aceptado, pues, el desafío. A ello 
están acostumbrados los d!emocratacris
tianos, como cuando se trató de disolver 
el Congreso. Ya no hablan, por supuesto, 
de tal disolución. Después de la elección 
municipal, los plebiscitos están también 
en el cajón del olvido. Ya las fuerzas po
pulares castigamos la soberbia el 2 de 
abril. Así le ocurrió esa vez al señor 
Leighton: el desafío quedó en nada. Una 
vez aceptado, no viajó a La Habana, por 
supuesto, ni ha permitido que viniera Fi
del Castro a ver las realizaciones gigan
tescas, marav,ilIosas de 'esta revoluciión 
en libertad, que no se ve por ningún lado. 

El señor NOEMI.-Es que la respuesta 
fue una explicación. 

El señor RODRIGUEZ.-De manera 
que, en cuanto a los actos de agresión a 

.Cuba, no puede eximirse la Democracia 
Cristiana.' De ellos p'articipó, y hasta la 
saciedad, en el curso de la campaña pre
sidencial, y cuando ya fue Gobierno, tuvo 
ese grave desliz que he comentado, que 
puede estimarse como un episodio anec
dótico, pero que es bastante ilustr'ativo del 
carácter excluyente de la concepción po
lítica internacional del Gobierno actual, 
que le impide acceder siquiera a tender 
un puente de relaciones con Cuba. 

Por último, declaro que estamos, desde 
luego, por el proyecto de ley en debate, 
y afirmamos, por las razones que ya se han 
dado, su legalidad o constitucionalidad. Por 
lo demás, mediante él no se pretende res
tablecer amplias relaciones diplomáticas, 
pues ha quedado reducido a las ,de ca
rácter comercial y consular, según en
tiendo. 

He querido traer a colación estos hechos 
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para probar, en primer término, que to
das las decisiones de la Organización de 
Estados Americanos en esta materia han 
sido ilícitas: primero,la exclusión de Cu
ba del sistema, y, segundo, la obligación 
que pesó sobre Chile de romper en defini
tiva sus relaciones con esa República, tie-

. nen origen antijurídico muy claro, esti
mación ésta que se vio apoyada -repito
por los voceros de la propia Democracia 
Cristiana cuando examinamos el proble
ma.en momentos en que es'a colectividad 
política no había llegado todavía al poder. 
Y, en segundo lugar, para demostrar que, 
por lo que se ha dicho, tanto en sesión pa
sada como ahora, la Democracia Cristia
na no puede eximirs,e de una actitud agre
siva anticipada sobre lo que es la revolu
ción cubana y el carácter de su régimen 
político. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Palma. 

El señor P ALMA.-¿ Cuántos minutos 
faltan para que termine el Orden del Día, 
señor Pr,esidente? 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Tres minutos. 

El señor ALT AMIRANO.-¿ Cuándo se 
vota el proyecto, señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Cuando termine el debate, 
señor Senador. Quedan todavía varios se
ñores Senadores inscritos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Pero no se 
vota hoy? 

El señtr SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si no finaliza el debate antes 
d'el término del Orden del Día, no hay vo
tación. 

El señor AYLWIN.-Me ha concedido 
una interrupción el Honorable señor Pal
ma, señor Presidente. 

Quiero hacerme cargo muy brevemente 
de las observaciones d'el Honorable señor 
Altamirano. 

Ha dicho el señor Senador que no se 
adoptó ningún acuerdo refer,ente a Chile 

en la Conferencia de OLAS y que el pá
rrafo que yo leí de la llamada Declaración 
General de esa Conferencia pertenece a 
una tesis, a un trabajo presentado aní. 
Pero "Punto Final", que no es precisamen
te una revista democratacristiana, no lo 
publicó como dice Su Señoría. 

El s,eñor ALT AMIRANO.-¿ Cómo lo 
publicó? ¿ Por qué no lo lee? 

El señor AYLWIN.-Lo voy a leer, se
ñor Senador. N o se ponga nervioso. 

Dice la revista "Punto Final" en el 
apartado llamado "Documentos" -el 
mismo que le publicó la conferencia so
bre las guerrillas al Honorables colega se
ñor Altamirano- lo siguiente: 

"Declaración general de la Conferencia 
de la OLAS" -ese es el título-o "La Pri
mera Conferencia de la Organización La
tinoamericana de, Solidaridad (OLAS), 
aprobó una declaración general cuyo tex
to, debido a su importancia y tráscenden
cia, "PUNTO FINAL" da a conocer en 
toda su extensión. El contenido de dicho 
documento es el siguiente :". 

y en la página 26 aparece el párrafo 
en cuestión: 

"La llamada burguesía nacional, más 
c0!llprometida hoy con el imperialismo 
que nunca, en distintas épocas ha inten
tado desviar las corrientes revoluciona
rias de los pueblos por caminos reformis· 
taso El ejemplo más reciente de esos es
fuerzos encaminados a desviar el golpe 
de las enardecidas masas populares de sus 
objetivos verdaderos, la liquidación de la 
explotación imperialista, la constituye b 
política de pretendidas. reformas de 
Eduardo Frei en Chile. Este seudorrefor
mista no ha cambiado en nada la situación 
de ese país, lleno de deudas, saqueado hoy 
más que nunca por los monopolios, donde 
impera el latifundio y a pesar de estos 
años de llamada "revolución en libertad" 
'no ha podido resolver las crecientes nece
sidades." 

Luego, continúa el acuerdo adoptado 
por la Conferencia. 
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El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental).- ¿Me permite, señor Sena-
dor? 

Ha terminado el tiempo del .. Orden del 
Día. 

Queda con la palabra el Honorable señor 
Palma. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La mayoría de los Comités acordó tratar 
en el Orden del Día de la sesión del mar
tes próximo -en vez de mañana, miérco· 
les-, después de los proyectos que estén 
con urgencia, el relativo a franquicias 
para los departamentos de Iquique y Pi
sagua. 

El señor CHADWICK.-¿ Cuál es la ¡:,i 
tuación reglamentaria sobre el acuerdo ,le 
los Comités, señor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El acuerdo adoptado por mayoría surte 
efecto para una sesión siguiente,' y por 108 

dos tercios para la misma sesión en que 
haya sido manifestado. Este es un dere
cho de los Comités, según el artículo 77 

del Reglamento. 
El señor VON MüHLENBROCK. 

Hubo un accidente en el norte, señor Sc
nador. 

El señor FIGUEROA (Secretario). --
Indicación del Honorable señor Chadwir1~ 
para publicar "in extenso" el debate del 
proyecto que autoriza a las Armadas de 
Chile, Perú y Estados Unidos de América 
para realizar ejercicios navales combin:1-
dos en aguas territoriales chilenas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac· 
cidental) .-En votación. 

Si le parece a la Sala, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-La indicación ha sido aprob;'
da, señor Senador. 

El señor FONCEA.-Sólo qurero decir 
dos palabras. 

El señor SEPULVEDA (Presidente al" 
cidental) .-N o hay debate en esta maté
ria, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Ya está apro
bada. 

El señor FONGEA.-Pero puedo fun
. dar el voto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Con la venia de la Sala puede 
hacerlo Su Señoría. 

¿ Hay acuerdo de la Sala para que el 

Honorable señor Foncea funde su voto? 
N o hay acuerdo. 
El señor FONCEA.-Quiero referirme 

a las indicaciones que están por votarse. 
El· señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Puedo ofrecerle la palabra a 
continuación, señor Senador. 

El señor FONCEA.-Lo que quiero e~ 
promover una cuestión previa, hacer una 
consulta. 

Los discursos de que tratan las indica
ciones a que me refiero fueron pronun
ciados los días martes y miércoles de l~ 
semana pasada. El jueves se celebró un!' 
sesión especial. Y en "El Mercurio" de 
ayer, lunes, o del sábado -no puedo pre.
c1sarlo- se publicó, no "in extenso", sino 
extractada, la versión de la sesión del jue
ves, en circunstancias de que hasta la fe
cha no han aparecido los discursos cuya 
publicación "in extenso" se solicita en esta 
oportunidad. 

Es decir, se ha alterado el orden de las 
publicaciónes, cosa del todo anormal y que 
nunca ha ocurrido en este Parlamento. 

La señora CAMPUSANO.- Ha ocu
rrido. 

El señor FONCEA.-Consultados sobre 
el particular por el Senador que habla, los 
funcionarios de Redacción me dicen que 
recibieron instrucciones de la Mesa en el 
sentido de postergar tales publicaciones. 
Osea -repito-, se ha alterado el orden 
de las publicaciones, lo que es absurdo y 

no ha sucedido jamás. Si el jueves algu-
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nos parlamentarios hubiéramos dado res
puesta a las intervenciones de los Hono
rables señores Altamirano y Teitelhoim, 
tales respue~tas habrían sido publicad¿Jf1 
con anterioridad a esas intervenciones; 
apareceríamos hablando antes que ellos 
contestando algo inexistente, no publicado. 

Me parece que esto es, sencillamente, 
un abuso, y un abuso manifiesto. Lo he 
consultado,y se me ha dicho que jamá'3 

. ha ocurrido en el Congreso. 
Por eso~ quisiera que se me ratificar~. 

la denuncia que estoy haciendo -porqw:~ 
mis palabras equivalen a una denuncia-, 
en orden a que la Mesa .ordenó esa pos· 
tergación. 

El señor BARROS.- Yo puedo contes
tar a Su Señoría. 

Cuando el Honorable señor Chadwick 
formuló indicación para publicar "in eY
tenso" los discursos pronunciados con mo
tivo de la Operación Unitas, el Honorahle 
señor N oemi pidió segunda discusión. 
Luego, esa indicación no ha sido forffiu, 
lada en esta sesión, sino en una anterior, 
del martes o miércoles de la semana P;l
sada. 

El señor CHADWICK.- Estaba pen
diente. 

El señor FONCEA.-No me estaba re
firiendo a la primera petición, que fue 
aprobada, sino a la segunda: a la publi· 
cación "in extenso" de los discursos de 
los Honorables señores Altamirano y Tei
telboim. 

El señor RODRIGUEZ.-Converse con 
el señor Secretario, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-En consecuencia, 
deseo averiguar fehacientemente lo que en 
esas intervenciones se dice. Por el 1::''10'' 

mento, pido postergar la votación. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ~.c

cidental) .-La Mesa tomará conocimien 
to del planteamiento de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-Por lo demás 
ya se votó. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- El Honorable señor Foneea 

se refiere a otra publicación. La que se 
votó fue la primera. 

El señor FONCEA.-Pido postergar lo, 

votación a que me referí. 
El señor SEPULVEDA (Presidente 

accidental).- Es necesario que esa peti
ción la formule un Comité, Honorable Se
nador. 

El señor NOElVIl.- Solicito postergar 
la votación . 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Queda postergada la votación 
a que hace referencia el Comité Demócra
ta Cristiano. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La última indicación, que no aparece en 
el impreso, fue formulada por el H 0110-

rabIe señor Chadwick en la sesión de hoy. 
Tiene por objeto insertar en el texto de 
sus observaciones y publicar "in extenso" 
los antecedentes que señaló durante la clis
cusión del mensaje del Presidente de 1'1 
República que retira el proyecto sobre 
Operación Unitas. Se trata de una decla
ración sobre zona marítima. 

El señor FONCEA.- ¿ Eso se publica 
"in extenso", también? 

El señor CHADWICK.- Junto con el 
debate, señor Senador. " 

El señor FONCEA.- No entiendo b. 
petición. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Cuando se consideró el problema, se hi.
zo reiterada alusión al documento y s~ 
argumentó respecto de él por los disti:.1tos 
sectores del Senado. Al fundar el voto. 
hice mención del mismo y solicité que la 
Sala autorizara incluirlo en la versión, [' 
fin de que pudiera seguirse el debate COI! 

la debida ilustración. 
El señor SEPUL VEDA (Presidente 

accidental) .-Si le parece a la Sala, se 
acordará la inserción solicitada. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por quince mi

nutos. 
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Se suspendió a las 19.7. 
-Se reanudó a las 19.26. 

El seño,r SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-' Co,ntinúa la sesión. 

TABLA DE FAC~ DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SEMANA. 

El seño,r iEGAS (Pro,secretario).- El 
seño,r Presidente anuncia la tabla de Fácil 
Despacho, para la semana próxima. Está 
co,nstituida por los siguientes asuntos: 

1.- Info,rme de la Co,misión de Obras 
Públicas, recaído, en las observacio,nes, en 
segundo, trámite, al pro,yecto, so,bre bene
ficio,s en favor de la po,blación San Jo,sé, 
de Arica. 

2.- Info,rmes de las Comisio,nes de Go,
bierno, y de Hacienda, recaído,s en el pro
yecto, de la Ho,no,rable Cámara de Dipu
tado,s, sobre emisión de estampillas co,n la 
efigie del ex Presidente do,n Juan Anto,
nio Río,S, para financiar diversas o,bras 
reco,rdato,rias del ex Mandatario. 

3.-Informes de las Co,misio,nes de Edu
cación Pública y de Hacienda, recaído,s en 
el pro,yecto, de ley, iniciado, en mo,ción del 
Ho,no,rable Senado,r seño,r JaramilIo" so,bre 
creaCión del 'Premio, Nacio,nal de Educa
ción. 

4.-Info,rme de la Co,misión de Trabajo, 
y Previsión Social, recaído, en el pro,yecto, 
de ley, iniciado en moción del Ho,no,rable 
Senado,r seño,r Contreras Tapia, so,bre be
neficios a determinado,s obrero,s jubila
dos del Ministerio de Obras Públicas. 

5.-Informe de la Comisión de Obras 
Públicas, recaído, en las observacio,nes, en 
segundo, trámite, al pro,yecto, de ley que 
incluye en lo,s beneficio,s, de la ley número, 
15.907, a la Po,blación Carlo,s ,Acharán 
Arce, de Valdivia. 
, 6.-Informe de la Co,misión de Trabajo, 

y Previsión So,cial, recaído en el pro,yecto 
de la Ho,no,rable Cámara de Diputado,s, 
so,bre no,rmas para las vacacio,nes de lo,s 

o,breros de la co,nstrucción y demás, que 
desarrollen labores discontinuas. 

7.-Info,rme de la Co,misión de Educa
ción Pública, recaído en las o,bservacio,
nes, en segundo,' trámite, al pro,yecto, de· 
ley que crea los Premio,s Nacio,nales de 
Histo,ria, de Ciencia y de Filo,so,fía. 
. 8.-Info,rme de la Co,misión de Trabajo 
y Previsión Social, recaído, en el pro,yecto, 
de la Ho,norable Cámara de Diputado,s, 
so,bre venta de pro,piedades del Servicio, 
de Seguro Social a sus o,cupantes. 

9.-Info,rme de la. Comisión de Obras 
Públicas, recaído en el pro,yecto, de ley de 
la Honorable Cámara de Diputado,s, que 
mo,difica el D.F.L. NQ 335, de 1953, en lo 
relativo, al valor de las instalaciones do,
midliarias de alcantarillado, yagua pota
ble. 

10.-Informe de la Co,misión de Obras 
Públicas, recaído, en el pro,yecto, de ley de 
la Honorable Cámara de Diputado,s que 
autoriza al Presidente de la Repúb1ica 
para vender a sus o,cupantes las viviendas 
adquiridas po,r la Dirección General de 
Carabineros. 

n.-Info,rme de la Co,misión de Edu
cación Pública, recaído en el pro,yecto, de 
ley, iniciado en moción del Ho,no,rable Se
nador señor Enríquez, que o,rganiza lo,s 
planes de estudio de las Escuelas de Quí
mica y Farmacia y de Odontología de la 
Universidad de Co,ncepción. 

12.-Informe . de la Comisión de Edu
cación Pública, recaído en el proyecto de 
ley de la Hono,rable Cámara de Diputa.dos,' 
que co,ncede recursos para la construc
ción de un nuevo edificio para el Inter
nado, N acio,nal Barro,s Arana. 

13.-Info,rme de la Co,misión de Trabajo, 
y Previsión So,cial, recaído, en el proyectó 
de ley de la Ho,no,rable Cámara de Dipu
tados, que regula la situación de lo,s lan
cheros del puerto de Arica. 

14.-,Pro,yecto de ley, en cuarto trámite 
co,nstitucional, que denomina "Gabriela 
Mistral" al Liceo, de Niñas de La Serena. 

15.-Pro,yecto, de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que autoriza a la Muni<!t-
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palidad de Vichuquén para contratar em
préstitos. 

I6.-Informe de la Comisión de Gobier
no, recaído en el proyecto de ley, iniciado 
en moción del Honorable Senador señor 
Pablo, sobre empréstitos para la Munici
palidad de Coihueco. 

17.-'Informe de la Comisión de Defen
sa Nacional, recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en moción del Honorable Senador 
señor J aramillo, sobre indemnización' a 
los asignatarios del personal de la A via
ción Civil, fallecidos a consecuencia de 
un acto determinado del servicio de vuelo. 

I8.-Informe de la Comisión de Algri
cultura y Colonización, recaído en el pro
yecto de ley, iniciado en moción del Hono
rable Senador señor ,Pablo, sobre trans
ferencia gratuita de un predio fiscal, ubi
cado en Coronel, al Cuerpo de Bomberos 
de esa comuna. 

19.-Informes de las Comisiones de 
Educación Pública y de Hacienda, en los 
que se propone recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara de Diputados, para 
enviar al Archivo el proyecto que condona 
determinadas deudas de la Escuela Santa 
Teresita, de San Antonio. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado diversas peticiones de oficio. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-, Se les dará la tramitación 
reglamentaria correspondiente, en nom
bre de los señores ,Senadores que los han 
solicitado. 

~Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Ahúmada: 

NECESIDADES DE ,CUERPO DE CARABINEROS 

DE LA COMUNA DE PLACILLA (COLCHAG'lJA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva destinar los fondos nece
sarios para la construcción de un edificio 
para el Retén de Carabineros de Placilla, 
provincia de Colchagua; existe para este 
objeto un terreno que cedió la Ilustre Mu
nicipalidad, y ordenar la solución de los 
siguientes puntos: 

a) Elevar a Tenencia este Retén, debido 
a la extensión de la comuna y gran canti
dad de habitantes; 

b) Aumento de dotación de este Retén, 
ya que actualmente sólo cuenta con 3 cara
bineros de dotación, y 

c) Habilitar Retenes en los siguientes 
sectores: La Tuna, Lo Moscoso y La Dehe
sa, donde existen terrenos para este ob
jeto." 

AMPLlACION DEL RADIO URBANO DE 

PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva disponer la ampliación 
del radio urbano de la localidad de PI a
cilla, provincia de Colchagua, 250 metros 
alIado poniente y 250 metros la lado orien
te." 

PERSONALIDAD JURIDICA PARA CUERPO DE 

BOMBEROS DE PLAClLLA (COLCHAGU'A). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva ordenar la tramitación 
urgente de la Personalidad Jurídica del 
Cuerpo de Bomberos de la localidad de 
Placilla, provincia de Colchagua." . 

REPARACION D.E CRUCES DE VIAS FERREAS 

DE PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, se sirva disponer 
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el arreglo de los cruces a nivel de las líneas 
de los Ferrocarriles del Estado, ~stación 
Placilla, provincia de Colchagua,' en las 
calles Osear Gajardo y Miraflores, a base 
de cemento y no de durmientes como éstán 
actualmente. " 

ELECTRIFICACION DE EL CAMARON, EN 

PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole se 
sirva destinar los fondos necesarios para 
los trab~jos de electrificación del sector 
El Camarón, comuna de Placilla, provin
cia de Colchagua." 

ELECTRIFICACION DE LA TUNA, EN' 

PI;.ACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole se 
sirva disponer el pronto trabajo de elec
trificación en el sector La Tuna de la 
comuna de Ptacilla, provincia de Colcha
gua, cuyos planos y estudios se encuen
tran terminados." 

SUBVENCION PARA IGLESIA METODISTA 

EVANGELICA PENTECOSTAL DE RENGO 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole se sirva tener a bien destinar 
una subvención de E9 5.000 (cinco mi'l. 
escudos), para la construcción definitiva 
de la Iglesia Evangélica Metodista Pen
tecostal de Rengo, con cargo al presupues
to del a,ño 1968." 

SUBVENCION PARA CLUB AEREO DE 

PICHILEMU (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole se sirva destinar una subven
ción,. para el año 1968, de E9 20.000 para 
el Club Aéreo de .Pichilemu, para arre
glar canchas de aterrizajes y adquisición 
de elementos de trabajo." 

SUBVENCION PARA COMPAÑIA DE BOMBE

ROS DE PICHILEMU (COLClIAGUA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole una subvención, con cargo al 
año 1968, para la Segunda Compañía de 
Bomberos de Píchilemu, para la adquisi
ción de un carro bomba automóvil." 

SUBVENCION PARA ESTADIO MUNICIPAL DE 

PLAbLLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, soli
citándole una subvención de EQ 10.000 
(diez mil escudos), para ejecutar traba
jos en el Estadio Municipal de Placilla, 
l?rovincia de Colchagua." 

REPARACION DE ESCUELAS DE LA DEHESA 

Y LA TUNA, EN PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica,solicitándole se sirva destinar los 
fondos necesarios para construir o repa
rar local Escuela NQ 38, de La Dehesa, 
la cual se encuentra en pésimas condicio
nes y ejecutar, reparaciones en la Escuela 
NQ 34, de La Tuna, construcción nueva 
mal terminada, ambas escuelas se encuen
tran ubicadas en la comuna de Placilla, 
provincia de' Colchagua." 

AMPLIACION DE ESCUELA CONSOLIDADA DE 

SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole se sirva tener a bien 
destinar los fondos necesarios para la am
pliación de la Escuela Consolidada de San 
Vicente de Tagua-Tagua, en los terrenos 
adyacentes al local de propiedad de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales. Urge esta ampliación 
ya que esta escuela fue inaugurada en el 
año 1946 con una capacidad de 600 alum
nos y actualmente tiene una matrícula de 
1.338 alumnos, de los cuales 250 son aten
didos en el local anexo, que no presta nin
guna clase de comodidades." 
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SUl"RESION DE ESCUELAS ANEXAS DE 

SAN }<'EUNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor lViínistro de Educación, soli
citándole se SIrva tener a bien arbitrar 
Las memdas que más abajo se permite 
mdICar a los profesores de las .h;scuelas 
Anexas de i:)an l<ernando, por la supre
SlOn de éstas." 

"lctue mcnos profesores sean llamados 
a Cursos OfICIales de Ji¡SpeCIanzaCIón para 
'Iv y 15Y abos, a 1m ue aprovechar su larga 
experienCIa" . 

"'I.:lue, al producIrse la supresión, los 
protesores aleccados queden todos juntos 
en una l!./sc'uela JJáswa o en un Centro 
l!;aucacwna¿ que se creara en l:3an l<"et-
nando". 

"lVllentras estas soluciones se realizan, 
los pl'olesores de las Escuelas Anexas per
manezcan en sus cargos, desempeñando 
actIvldades docentes acorues con el título 
que actualmente poseen." 

PUENTE SOBRE EL RlO 'fINGUIRlRICA 

(CQLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un 
puente sobre el río Tinguiririca, de mu
cna necesidad para el acceso de los habi
tantes de los sectores El Calaboza, Las 
Hosas y Lo Moscoso al pueblo de PlacIlla, 
provincia de Colchagua." 

HABILITACION y REP ARACION DE CAMiNOS 

EN COMUNA DE PLACILLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras ,Públicas, 
solicitándole se sirva disponer el arreglo 
de todos los caminos de la comuna de Pla
cilla, provincia de Colchagua, especial
mente en el sector La Dehesa, y la aper
tura y habilítación de caminos en las si
guientes partes: 

a) Paradero Santa Isabel, de La Tuna, 
al camino troncal a Pichilemu; 

b) Villa Alegre al camino troncal; 
C) Desde el pueblo hacia el sector La 

Dehesa, por ex fundo Tacna, y 
d) Continuación camino La Dehesa ha

cia camino troncal." 

ABOVEDAMIENTO DE CANAL EN CALLE DE 

PLACILLA (COLCHAGU~). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva destinar . los fondbs 
necesarios para el abovedamiento del ca
nal de calle Oscar Gaj ardo (800 metros 
más o menos), en la localidad de Placilla, 
provincia de Colchagua." 

'l'ERMINACION DE CAMINO ENTRE PICHlLE

MU y PUNTA DE LOBOS, Y REPARACION DE 

CAMINOS EN CAHUIL y LA PUERTA 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva disponer la realiza
ción de los trabajos, que más abajo se 
permite indicarle, en la provincia de Col
chagua; ~ 

'lerminación del camino de Pichilemu 
a Punta de Lobos, en una extensión de 
kilómetro y medio, faltándole sólo la pa
sada de una máquina bulldozer, y cons
truccion de una alcantarilla, y 

Relleno del camino o calle del pueblo 
de Cáhuil, como asimismo el relleno en 
el sector La PueJ:ta; el material para este 
trabaj o se encuéntra sumamente cerca." 

PAVIMENTACION DE CAMINO QUE UNE 

SANTA. CRUZ, CHEPICA y CHIMBARONGO 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras ,Públicas, 
solicitándole se sirva destinar los fondos 
necesarios para la pavimentación del cami
no que une Santa Cruz, Chépica y Chim
barongo, trabajo que se hace indispensa
ble ejecutarlo por el exceso de movimiento 
que actualmente tiene." 
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uso DF; AMBULANCIA DE LA COMUNA DE 

PLAClLLA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicítándole se sirva ordenar que la am~ 
bulancia que actualmente posee Placilla, 
sea exclusIvamente para los habitantes de 
la comuna y no para el traslado de en
fermos del HospItal de San Fernando a 
Santiago, ya que en dos oportunidades 
ha sido chocada en estos viajes." 

ATENCION l\'IEDICA PARA DISTRITO DE 

MOLINEROS (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
s/:: permite darle a conocer la carencia to
tal y absoluta de primeros auxilios médi
cos en el distrito de lViolineros, comuna 
de Peralillo, provincia de Colchagua, que 
está constítuido,por las localidades de Mo
l1neros~ Quetecura, Rincón de los Osorios, 
Mata-Reonda, Rinconada de Los Cáceres, 
Rinconada de Molineros, Ranquilhue y 
Colhue. 

Considerando lo que se expone a conti
nuación: 

Dentro del distrito po hay una sola ins
talacIón de esta naturaleza. 

La primera atención gue puede recibir 
un enfermo es en Peralillo, pueblo distan
te a 12 kilómetros de los lugares antes in
dicados. 

En caso que una persona se enferme 
de noche o que sufra algún accidente 
grave, no se dispone de vehículo para su 
oportuno traslado. 

En el distrito no vive ninguna persona 
que esté en condiciones de atender con 
eficiencia un parto difícil, hemorragias, 
heridas graves o cualquier atención de 
ul'igencia en este sentido . 
• No existe ninguna clase de atención 

dental, ni siquiera para los alumnos de 
las diversas escuelas dei distrito. 

En tales condiciones, y en vista de la 
gravedad de esta situación, se solicita del 
señor Ministro lo siguiente: 

a) Crear en Molineros una Posta de 

Primeros Auxilios, que cuente con un 
practicante de planta, permanente, y que 
esté en condiciones de: 

Colocar inyecciones de cualquiera na-
turaleza. 

Contener hemorragias. 
Curar y atender toda clase de heridas. 
Proporcionar respiración artificial para 

casos de asfixia. 
Atender partos de urgencia. 
Extraer muelas y dientes en caso de 

urgencia. 
Prestar primeros auxilios a todo en

fermo. 
Solicitar la ambulancia .para traslado 

de enfermos a Peralillo. 
b) Un médico, un dentista y una ma

trona, visite por lo menos una vez a la 
semana la Posta que se creará." 

De la señora Campusano: 

SERVICIO DE ALUMBRADO PARA EL RO~ 

MERAL, EN LA COMUNA DE OVALLE (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de solicitar ~u ayuda en la pronta instala
ción de alumbrado en el Barrio El Rome
ral, ubicado en la comuna· de Ovalle. 

"Este barrio -arteria principal donde 
convergen una infinidad de pueblos rura
les- carece, aparte de otras necesidades, 
de luz eléctrica. Como hasta el momento 
no ha recibido ayuda alguna de las auto
ridades competentes, se ha visto obligado 
a valerse por sí solo juntando el dinero 
para iniciar las obras, mediante diversas 
actividades remunerativas. Pero el .tra
bajo total del barrio alcanza a la suma de 
E9 2.500 y, hasta la fecha, sólo se ha lo
grado reunir la mitad de esa cantidad. 

"En consecuencia y, como dicha insta
lación es de beneficio público y de urgen
cia, la que suscribe se permite insinuar a 
ese Ministerio, tenga a bien estudiar la 
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manera de poder completar la cantidad 
requerida para el logro a breve plazo de 
lo ya solicitado." 

LOCAL PARA ESCUELA NI? 75 DE EL CHAÑAR, 

DEPARTAMENTO DE OVALLE (COQUlMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a objeto de darle a conocer nueva
mente la situación de la Escuela N9 75 de 
El Chañar, comuna de Samo Alto, depar
tamento de Ovalle; como, asimismo, soli
citarle la solución r-espectiva. 

"La mencionada Escuela se encuentra 
en pésimas condiciones de funcionamien
to. El local que ocupa es demasiado viejo 
y ello ofrece constante peligro al alum
nado, como también al personal docente y 
administrativo -tal como se le hiciera 
ver en otra ocasión-o Además, el núme
ro de alumnos alcanza a 101, los que asis
ten casi regularmente y deben repartirse 
en una sala de clases y en otra que -se ha
bilitó para tal efeCto, en una parte de un 
corredor del edificio. 

Según informaciones, actualmente ya 
se ha efectuado la cesión de terreno para 
construir una escuela prefabricada, como 
se había prometido, y la cual se hace muy 
necesaria. Por consiguiente, sería muy 
importante que dicho Ministerio tomara 
las medidas del caso ,para ordenar su 
pronta ejecución, tomando en considera
ción la construcción de 3 salas de clases, 
una cocina, una bodega y casa-habitación 
para el Director." 

LOCAL PARA POSTA DE CAIMANES (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de informarlo sobre la falta de Posta 
en la comuna de Caimanes, departamento 

, de Illapel, provincia de Coquimbo, y de la 
urgente necesidad de interceder para la 
obtención de una casa -actualmente des
ocupada en la Población Nueva- por in
termedio de la CORVI. 

"La casa donde funcionaba dicha Pos
ta se encuentra en muy mal estado, debido 
a los temblores y además, no había pieza 
disponible para el practicante. Como exis
te una casa CORVI que la habitaba un Ca
bo de Carabineros quien, por haber sido 
trasladado, la entregó, sería muy prove
choso que el Servicio- Nacional de Salud se 
a propiara de ella para así destinar la aJ 
objetivo más arriba indicado, como asi
mismo, para residencia del practicante, 
quien aún no se hace, cargo de la Posta por 
no tener donde vivir." 

ENTREGA DE TITULOS DE DOMINIO A po
BLADORES DE PARTE ALTA DE COQUIMBO. 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de que se sirva ordenar a 
la brevedad la entrega de Títulos de Do
minio Gratuitos para toda la Parte Alta 
de Coquimbo, que fue favorecida hace dos 
períodos presidenciales por un Decreto 
con Fuerza de Ley. 

Tal petición es totalmente justa, si se 
considera que los pobladores de esos' con
tornos, han construido ellos mismos, sin 
ayuda de nadie, sus propias casas y han 
colaborado incluso en la apertura de ca
lles, colocación de cañerías de agua pota
ble y redes de alumbrado eléctrico. Por 
consiguiente, la que suscribe estima que 
es indispensable se efectúe concretamente 
dicha entrega de títulos a la cual sus so
licitantes se han hecho merecedores." 

PROBLEMA HABITACIONAL DE 97 FAMILIAS 

DE LA POBLACION LAS PALMERAS DE QUIN

TA NORMAL (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, a objeto de insistir sobre la, pe
tición formulada tiempo atrás, en favor 
de 97 familias integrantes del Comité de 
los Sin Casa, de la Población Las PaÚne
ras, comuna de Quinta Normal. 

Es.tas familias, cuyas nómina fue in
cluida en el oficio dirigido a ese Ministe-
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rio el día 7 de febrero de este año, viven 
actualmente una apremiante situación 
habitacional, agudizada aún más por el' 
tiempo transcurrido' sin obtener solución 
alguna de parte de las esferas guberna
mentales. 

"Como hasta el momento, la que suscri
be no ha recibido la respectiva r.espuesta 
de esa Secretaría de Estado, en relación 
al envío de Visitadoras que vean la mane
ra de incorporar a dichas familias en la 
Operación Sitio o en Poblaciones CORVI, 
se ve en la necesidad de volver a formu
lar esta petición para que se estudie la 
posibilidad de solucionarles el agudo pro
blema a esos pobladores, carentes de todo 
recurso." 

LOCAL PARA POSTA DE CAIMANES (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, con 
el objeto de imponerlo de la necesidad que 
existe de hacerse cargo de una casa COR
VI para el funcionamiento de la Posta de 
la comuna de Caimanes, departamento de 
Illapel, provincia de Cóquimbo. 

La casa donde funcionaba dicha Posta, 
se encuentra en muy mal estado debido a 
los temblores y además, carecía de pieza 
para el Practicante, o sea, que ha dejado 
de pr'estar los servicios necesarios a sus 
pobladores. Como esto ocasiona un gran 
problema a la comuna, se ha iniciado una 
campaña para lograr la ubicación de una 
casa o local apropiado y se ha tenido co
nocimiento que existe allí una casa COR
VI -ocupada por un Cabo de Carabine
ros- quien, por haber sido trasladado 
de lugar, la ha entregado a ese Organis
mo. Por consiguiente, sería muy impor
tante que dicho Ministerio viera el modo 
de traspasar esa casa al Servicio Nacional 
de Salud y, su vez, para residencia del 
Practicante, el que aún no se hace cargo 
de la Posta por no tener donde vivir." 

.. 
EMBARQUES DE LA CAP CON PERSONAL EN 

HUELGA LEGAL. 

HA la Contraloría General de la Repú
blica, solicitándole con la mayor urgencia 
un pronunciamiento sobre la situación 
jurídica que se plantea a continuación: 

"La Inspección Provincial del Trabajo 
de Atacama, con sede en Copiapó, ha co
municado a la Inspección Departamental 
de Huasco que, de acuerdo al Dictamen 
2146 de 6 de abril de 1967 de la Direc
ción General del Trabajo, la Compañía de 
Acero del Pacífico puede embarcar mine
rales elaborados con anterioridad a la 
huelga legal en que se encuentran los seis 
sindicatos de esa zona, correspondiente a 
Algarrobo y Puerto Guacolda. 

"Esta parlamentaria considera abier
tamente atentatoria contra los derechos 
de los trabajadores en huelga legal la me
dida mencionada, ya que el embarque de 
minerales se realiza por obreros de un 
Sindicato que está en huelga, el Sindica
to de Puerto, de manera que se trata de 
una actividad que está legalmente para
lizada. 

"El informe del Consejo de Defensa 
del Estado de 12 de marzo de 1947, invo
cado en el Dictamen 2146 de la Dirección 
General del Trabajo expresa que "duran
te la huelga legal sólo es permisible el 
funcionamiento de aquellas actividades 
de protección elemental e ineludible co
mo la conservación y reparación impos
tergable del local, instalaciones, maqui
narias, herramientas, stocks de materias 
primas y recepción de éste, entrega de 
productos elaborados, siempre que la re
cepción y entrega correspondan a contra
tos o compromisos anteriores a la huelga" . 

"Las conclusiones a que llega el Dicta
men 2146 en cuanto a que las faenas "an
teriormente citadas pueden ser realizadas 
por el personal en huelga, con personal no 
afectado por el conflicto o con el contra
tado especialmente para tal efecto, o de.. 
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cualquier otro modo" resulta absoluta
mente atentatorio en contra de los dere-

. chos que el Código del Trabajo acuerda 
a los Sindicatos en huelga, pues no se tra
ta de faenas de conservación indispensa
ble, sino de embarques y el Sindicato de 
los obreros que realizan este embarque se 
encuentra precisamente en huelga. La in
terpretación de la Inspección Provincial 
del Trabaj o de Atacama significa lisa y 
llanamente una quiebra ilegal de una 
huelga perfectamente legal. 

"De acuerdo con los antecedentes ex
puestos, la parlamentaria suscrita solicita 
que la Contraloría General de la Repú
blica se pronuncie acerca de la ilegalidad 
de la interpretación realizada por la his
pección Provincial del Trabajo de Ataca
ma, que sin duda responde a un plantea
miento de la Dirección General del Tra
bajo, y deje en claro la improcedencia de 
la medida de permitir a la Compañía de 
Acero del Pacífico de proceder a embar
car minerales, encontrándose en huelga 
legal el Sindicato de Puerto que, realiza 
precisamente en forma habitual esas fae
nas." 

PAGO DE ARRIENDOS DE TERRENOS EXPRO

PIADOS PARA EMBALSE LA PALOMA 

(COQUlMBO). 

"Al señor Presidente d~l Consejo de 
Defensa del Estado, a fin de solicitarle 
se sirva apurar la acción del Abogado 
Procurador de La Serena, dependiente de 
ese Consejo, sobre el cobro de los pagos 
de arrendamientos de los terrenos expro
piados para el embalse "La Paloma". Es
to, de acuerdo a la ley NQ 16.338, destina 
un 50% para la 1. Municipalidad de Mon
te Patria para proseguir el Plan de Elec
trificación de esa Comuna. 

En consecuencia, la que suscribe se di
rige a ese Organismo Estatal con el pro
pósito de requerir el pronto inicio de los 
juicios correspondientes y obtener así, el 

término de las obras emprendidas por esa 
M unici palidad." 

Del señor Contreras Labarca: 

'SEPTIMO AÑO PARA ESCUELA DE MEHUIN 

(VALDIVIA) 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva informar las 
posibilidades de acoger y resolver favo
rablemente la petición formulada por el 
Centro de Padres de la Escuela NQ 56 de 
Mehuin, provincia de Valdivia, a los par
lamentarios de la zona, en el sentido de 
que sería posible y beneficioso hacer fun
cionar en 1968 un séptimo año en esa es
cuela, considerando para ello que hay 
alumnos y profesores suficientes, asi co
mo población escolar rural en la vecindad 
que también se vería favorecida con tal 
medida." 

Del señor Durán: 

TRABAJOS EN CAMINO DE TRAIGUEN A 

VICTORIA (MALLECO). 

"Al señor Ministr~ de Obr~s~~Pú~iic~~ 
solicitándole se sirva tener a bien consi
derar el Oficio NQ 271, de fecha 24 de 
agosto del presente año, de la Municipa
lidad de Traiguén, en lo que respecta a 
atención a los siguientes problemas exis
tentes referente al camino asfaltado que 
une Traiguén con Victoria: 

a) Término del camino en su acceso a 
Traiguén. 

b) Conexión de semáforos a la red eléc
trica. 

c) Pintura cintas blancas del camino, y 
d) Ubicación guarda cruzada perma

nente en la línea férrea; problemas que se 
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estiman de gran importancia para com-· 
plementar los beneficios recibidos por los 
habitantes de la zona, con la ejecución 
de este importante tramo caminero." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE LUMA

CO y LOS SAUCES (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva destinar los fondos 
necesarios para. la construcción del cami
no pavimentado desde Lumaco a Los Sau
ces, única posibilidad de salida directa, 
al Norte, de ambas Comunas, para em
palmar con el camino a Santa Juana, va
le decir a Concepción, capital de la cuen
ca del Bío-Bío, zona geoeconómica a la 
que está integrada la provincia de Malle
co, y vía que podrá permitir la salida ex
pedita a la producción agrícola, maderera 
y derivados hacia los grandes centros. de 
consumo. Este camino será, a su vez, el 
que permita la salida de los minerales de 
"Mahuilque" (hierro, cobre y oro) a ex
plotar por la CAP, a través de "Minas 
Algarrobo" y que dista sólo 25 kilóme
tros de Capitán Pastene." 

Del señor Foncea: 

VEHlCULO PARA RETEN DE CARABINEROS DE 

NIRIVILO, EN EMPEDRADO (MAULE). 

"Al señor Ministro del Interior, a ob
jeto de señalar la urgente necesidad de 
dotar de un medio de locomoción al Re
tén de Carabineros de Nirivilo, Sector el 
Morro, comuna Empedrado, provincia de 
Maule. 

"Cabe hacer presente que carabineros 
de ese sector no poseen -ningún medio de 
movilización, lo cual facilita la acción de 
los cuatreros que operan en la zona y que 
en este último tiempo ha aumentado con
siderablemente, con la consiguiente alar
ma de los habitantes de dicho sector." 

LOCAL PAR~ ESCUELA N9 30 DE PELEQUEN 

(O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación, a ob
jeto de señalar la urgente necesidad de 
destinar fondos para- la pronta construc
ción del local de la escuela NQ 30 de Pe
lequén, provincia de O'Higgins, en los 
5.000 m 2 de terrenos que adquirió para tal 
objeto la 1. Municipalidad de Malloa. 

"Cabe hacer presente que, debido al 
pésimo estado en que se encuentra el lo
cal donde actualmente funciona el esta
blecimiento educacional en referencia, 
sería lamentable que sucediera algún im
previsto. " 

Del señor Pablo: 

AGENCIA DE BANCO DEL ESTADO PARA LOS 

ALAMOS (ARAUCO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, la ne
cesidad urgente de considerar la creación 
de una Agencia del Banco del Estado en 
la Comuna de Los Alamos, Depto. de Le
bu, provincia de Arauco y que dependería 
jerárquicamente de Ta sucursal de Lebu 
de la expresada institución bancaria, ha
bida consideración que el movimiento de 
cuentas, depósitos y otras operaciones 
bancario-comerciales es considerable en 
Los Alamos y las comunicaciones desde 
ese pueblo hasta Lebu son dificultuosas, 
lo que abona más aún la necesidad de dis
pensar una atención de esta especie a to
dos los habitantes de la Comuna de Los 
Alamos". 

De los señores Contreras Labarca, Gon
zález Madariaga, Rodríguez, Sepúlveda y 
Von Mühlenbrock: 
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CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE LA INTEN

DENCIA EN PUERTO AISEN. 

"Al señor Ministro del Interior hacién~ 
dole presente la profunda inquietud y de
cidida oposición que manifiesta la gran 
mayoría de los habitantes de la ciudad de 
Puerto Aisén y los diferentes organismos 
representativos de sus actividades econó
micas, sociales y del trabajo, con motivo 
de la iniciativa del Intendente de la Pro
vincia en el sentido de construir el nuevo 
edificio de la Intendencia fuera de la ciu
dad, en terrenos absolutamente inapro
piados y abandonando la sede de la capi
tal de la provincia, con todos los perjui
cios que ello irrogaría a los pobladores de 
todos los sectores sociales agravando su 
tan pt'ecaria y sacrificada situación. 

"Solicitan, al mismo tiempo, que no se 
resuelva definitivamente esta materia, 
sin considerar previamente la opinión y 
antecedentes que proporcionan los habi
tantes de Puerto Aisén sobre la ubicación 
que la ciudadanía estima más apropiada 
para la reconstrucción de la sede de la 
administración provincial". 

TERCER ANIVERSARIO DE LA ELECCION 

PRESIDENCIAL. 

El señor FERRANDO.- Señor Presi
dente, ayer se cumplieron tres años des
de la celebración de las últimas eleccio
nes presidenciales. El 4 de septiembre de 
1964 es un hito más en el desarrollo de 
nuestra historia política; un momento en 
que la ciudadanía, plenamente consciente 
de sus deberes y obligaciones, concurrió a 
las urnas para darse un nuevo gobierno. 
Quizás como pocas veces en una campa
ña presidencial, el pueblo tuvo la oportu
nidad de escuchar, más que voces que 
afectaran simplemente a las caracterís
ticas personales de quienes postulaban a 
la Presidencia de la República,' progra-

mas efectivos de Gobierno; planteamien
tos de política interna y externa; com
promisos de acción y, en general, la vi
sión de un Chile que podría transformar
se si contara con una opinión nacional 
mayoritaria dispuesta a realizar un plan 
de gobierno. 

Digo lo anterior, porque en nuestra 
tradición republicana, cada vez que se re
novaba el mandato presidencial, ya sea 
por la mecánica política del país o por las 
circunstancias en que cada una de ellas 
se realizaba, se presentaba algo que se ha 
solido llamar un programa comprometi
do de gobierno. Y el país, a poco andar, 
tenía la sensación de que tal programa 
y sus planteamientos dormían el sueño de 
los justos en las secretarías de los parti
dos políticos; que no habían pasado de 
ser una bandera que se agitó en los días 
anteriores a la elección para captar vo
luntades, y que no representaban en ab
soluto el propósito decidido de realizar lo 
propuesto. Por eso, en la misma ciudada
nía también se producía desconcierto y 
desazón frente a su vía democrática, y 
muchas veces ella entendió que las voces 
de sirena que oía, llenas de promesas y 
de halagos, no se traducían, a poco an
dar, sino en meras palabras, que se repe
tían de tiempo en tiempo, sin ánimo al
guno de resolver. 

Comprendo que una situación como la 
descrita tuviera cabida en los gobiernos 
del siglo pasado, y no sólo en Chile, sino 
en el mundo entero, porque en la mecáni
ca política del mundo el gobierno era la 
realización de los anhelos de un grupo 
muy pequeño que actuaba en la vida na
cional, grupo para el cual se legislaba y 
para la cual se organizaba el país por me- " 
dio' de las diversas entidades que el Esta
do tenía, en verdad, para servir, no a ese 
grupo reducido, sino a la comunidad en
tera. Todo ello beneficiaba sólo a unos po
coso Y éstos, satisfechos por un gobierno 
que los amparaba, cuyas instituciones ve
laban solamente por su propio y Imrticu-
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lar desarrollo, sentían plenamente cum
plida su misión. Pero la inmensa multi
tud, que es lo que p.ropiamente en una na
ción forma el pueblo, era apenas especta
dora de un proceso que seguía desarro
llándose y que jamás la tocaba, ni siquie
ra en la mínima parte de su epidermis. 
Esto naturalmente iba produciendo un 
desaliento. Como así se llevaban las co
sas, así seguía caminando el mundo. Nues
tra patria, sus instituciones, más que pla
nificando la realización de' su avance so
cial económico, cultural o político, estaba 
avanzando frente a esa improvisación y 
de acuerdo con lo que se ha solido llamar 
una política de parches. Pero había naci
do y se estaba desarrollando, a lo largo 
de este siglo, una concepción popular que 
hace, cada día más, que los gobiernos no 
puedan seguir improvisando. Si antes se 
contentaban con un proceso económico 
que satisficiera los anhelos de unas cin
cuenta mil o cien mil personas, ahora te
nían la obligación de encontrar un medio 
que alcanzara a millones de ciudadanos; 
si les era fácil, en el aspecto educacional, 
contentarse con unos cuantos estableci
mientos para educar treinta mil, cuaren
ta mil o cien mil personas, ahora había 
que buscar soluciones que permitieran 
entregar cultura y educación a millones 
de ciudadanos. 

La multitud, que fue mero espectador 
del proceso que ante' sus ojos se desarro
llaba, ha alcanzado una madurez tal que 
le ha permitidó ocupar un lugar en la 
historia de los pueblos. Así como después 
de la Revolución Francesa fue la burgue
sía la que se incorporó paulatinamente a 
los derechos que antes disfrutaba sólo la 
oligarquía, ahora es el hombre común, la 
masa' ciudadana, el hombre que, según se 
creyó a veces, no tenía destino, la mujer 
humilde y trabajadora y el joven con sus 
inquietudes, quienes están reclamando de 
sus gobiernos, en su respectivo país -lo 
mismo sucede en Chile- el derecho a ocu
par un lugar en la historia de su pueblo 
y a ser también actores en la historia que 

viven,en el destino de su pueblo y juz
gándolo con toda la dignidad que al hom
bre corresponde, que siempre se dijo, pe
ro que nunca se llegó a realizar. 

De allí que cada vez más uno pueda ver 
que cualesquiera que sean los países, in
cluso los que en este momento empiezan 
a nacer a la vida libre en el continente 
africano, de acuerdo con las exigencias de 
la hora en que ellos han surgido, no están 
haciendo gobiernos por gobernar, sino pa
ra realizar algo previamente planificado, 
que permita el desarrollo de su nación, 
que no es sólo el de las instituciones o de 
su economía, pero sí, el efectuado me
diante la integración de todos los indivi
duos que forman esa comunidad, al sen
tirse verdaderamente partes de su patria. 

Por eso, paulatinamente, han ido des
apareciendo las llamadas políticas de par
che, para ser reemplazadas por los planes 
de gobierno. 

Progreso y desarrollo de la educación. 

En la campaña presidencial de 1964 
fue tan claro esto que inclus? dos de las 
tres candidaturas que oficialmetne busca
ban el respaldo popular, hicieron' especial 
hincapié en que era indispensable, a nivel 
presidencial, tener un organismo de pla
nificación de la economía nacional, el cual 
tomara contacto no sólo con lo que sig
nificara exclusivamente el desarrollo eco
nómico, sino también los aspectos social, 
urbano y, en general, la vida de la colec
tividad y del hombre. 

Creo poder decir, con toda la certeza 
que mi responsabilidad me .da, que al tér
mino de estos tres años -la mitad del 
período presidencial- el programa anun., 
ciado al pueblo como un posible plan de 
realizaciones tendientes a quebrar la lí
nea de decadencia y de derrotismo que es
taba viviendo nuestra comunidad, la pla
nificación prometida, la obra propuesta, 
tiene un saldo francamente favorable, que 
abarca innumerables rubros y que signi
fica el cumplimiento ante el pueblo de un 
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compromiso contraído por quien aspira
ba a la Presidencia de la República. Ese 
compromiso contraído respondiendo en la 
realidad, vuelve a significar en nuestra 
patria que el ciudadano pueda tener la 
certeza de que en su camino, en el logro 

" de su progreso y en el desarrollo de su 
vida, él es una parte de la nación en la 
cual vive. 

Quisiera dar una mirada lo más resu
mida, pero a la vez 10 más completa, del 
fenomenal trabajo realizado por _el Go
bierno en estos años. 

En primer lugar, quiero dar la visión 
de algo que me toca muy de cerca, por 
guardar relación con la actividad que du
rante tantos años ej ercí en el país; es de
cir, profesor de estado en la educación 
pública y particular chilenas, en la edu
cación secundaria y universitaria supe
rior. 

Ampliar el desarrollo de la educación 
nacional era uno de los propósitos más 
claramente concebidos por el actual Pre
sidente de la República. 

Quisiera poner énfasis en que ese des
arrollo de la educación nacional no era el 
de la educación por la educación; porque 
hubiera más niños en las escuelas; por
que hubiera más textos de estudios. No 
era tampoco, ni es obj etivo de este des
arrollo educacional, preparar al individuo 
para que pueda desempeñarse bien y ser
vir en el adelanto económico de la nación. 
Me parece que sería muy mezquino el 
propósito, el fin u objetivo de este proce
so educacional. 

La .trazón primera por la cual nos de
cidimos a producir tal transformación es 
por nuestra concepción en cuanto al res
-peto que el hombre merece, cualesquiera 
que sean las condiciones que tenga, el lu
gar en que vive, las ideas políticas, reli
giosas o de otra naturaleza que sustente. 
Es decir, por eso que se suele llamar "la 
dignidad del hombre", el hombre comple
to, el individuo no sólo en su capacidad 
física. Porque a veces, cuando se trata el 

tema, par~ce que más se pensara en un 
animal viviente y no en un ser humano, 
con voluntad, con inteligencia, con un des
arrollo integral, factores todos que cons
tituyen la personalidad, que al lograrla 
en plenitud, sea capaz de vivir en la co
munidad humana, ser digno de sí mismo 
y poder entregar a la Sociedad la cuota 
de participación que le corresponde, se
gún el lugar donde viva. 

No es la educación por la educación; 
es satisfacer el' "ansia natural que existe 
en toda persona: de Ser y de saber Ser. 

Por eso, en este orden de cosas, el pro
grama de la ampliación de la educación 
ocupa un lugar preferente en las labores 
de este Gobierno. 

Se comenzó con un proceso de educa
ción primaria básica, ampliando ésta a 
ocho años. Mientras más conocimientos 
obligatoriamente se entreguen a nuestra 
juventud, ella estará más capacitada de 
ej ercer humanamente su función de diri
gir su propio destino y de participar res
ponsablemente en el de la colectividad. A 
esto obedece la ampliación en dos años de 
la educación básica, la cual no se limita a 
unos" pocos, sino, en lo posible, a la tota
lidad de los niños chilenos. 

La ampliación de la educación secun
daria, que desde el próximo año se llama
rá educación media, abarcará en forma 
simultánea la enseñanza hoy día profe
sional, humanística y científica, pudiendo 
producirse interrelaciones entre esas dis
tintas especialidades que aparecían como 
marcos rígidos y separados, cuando toda
vía el muchacho no está en condiCIones 
de definir claramente cuál es el camino 
que pretende seguir o cuál es su verda
dera vocación. 

Por otra parte, se ha realizado la am
pliación en la educación universitaria, 
que fue aumentada en más de cinco mil 
nuevas plazas de tipo profesional clásico, 
sin contar con las miles de cabidas de los 
colegios regionales, en las profesiones de 
interés medio. 



SESION 41~, EN 5 DE SEP'f~EMBRE DE 1967 2505 

La ampliación de los liceos nocturnos, 
de nueve a cincuenta y dos establecimien
tos, tiene por objeto que puedan recibir 
educación quienes no la obtuvieron en el 
momento oportuno y que ya maduros, sin
tiendo la necesidad de la cultura, y bus
cando la oportunidad de tenerla, encon
traron el camino para poder, con sacri
ficio, incorporarse a un nuevo proceso 
que les diera mayor responsabilidad, ma
yor capacidad, mejores condiciones de 
servir. 

En este orden' de cosas, también pode
mos citar la realización estupenda y de 
beneficios incalculables que desarrolla el 
Instituto Nacional de Capacitación Pro
fesional, INACAP, por el cual han pasa
do sobre 25 mil trabajadores, que después 
de cursos de tres o seis meses reciben un 
certificado de capacitación en la activi
dad que ejercían, como "maestros chas
quillas", por tincada, porque les parecía, 
porque a ella se habían dedicado. O sea, 
se junta la parte práctica, la experiencia 
vivida en esa labor profesional, con un 
conocimiento teórico que los hace más 
perfectos y capaces en su profesión, en
tregando al país un nuevo elemento de 
progreso. 

En el rubro de la educación primaria 
básica, secundaria, universitaria, noctur
na y de capacitación del obrero por inter
medio de INACAP, quisiera envolver el 
desarrollo del hombre, que es la primera 
preocupación de una sociedad, y mostrar 
lo hecho como el cumplimiento de un com
promiso contraído por este Gobierno y el 
pueblo que lo eligió, para que realizara 
estos pasos definitivos de progreso. Para 
ello no quiero que sean mis palabras las 
que reconozcan esa labor, sino las de un 
organismo internacional que a todos nos 
merece fe: la UNESCO. En 1965, este or
ganismo dijo que no había antecedentes 
de un pueblo que en tan breve lapso diera 
un salto tan grande en el progreso de su 
cultura, como el que había logrado Chile 
en 1964 y en 1965. Como queriendo con-

firmar lo mismo, hace apenas unos días, 
el cable nos señalaba que UNESCO ilué
vamente había distinguido a nuestro país 
como el que había alcanzado el más alto 
progreso en la educación de adultos, en 
el último tiempo. ~ 

Destaco en forma especial este aspecto 
de nuestro programa de Gobierno, porque 
dice relación al hombre, para quien es el 
Estado; para quien es la economía; para 
quien es la nación. Es este ser el que jus
tifica la existencia de todas estas insti
tuciones; es el hombre el que justifica la 
existencia de esta Corporación en que hoy 
nos reunimos, pues los poderes que el Es- _ 
tado crea, son aquellos que dan posibilidad 
a los seres humanos, al hombre, al hom
bre común, principalmente a este último, 
quien no tiene otra defensa que la dada 
por la ley, por el Estado, por las institu
ciones de la nación. 

Para ese individuo, para esa persona, 
para ese ser está hecho todo este proceso. 
No puede haber progreso de ninguna es
pecie, si el actor de la comunidad huma
na, que se llama el hombre, no es capaz, 
usando su inteligencia, de comprender el 
lugar que ocupa y el destino que su natu
raleza le tiene preparado. 

Muchas limitaciones impedían dar este 
paso. Había siempre como una especie de 
cantinela que se repetía: "Somos un país 
pobre; no tenemos recursos; no se. puede". 

Estoy convencido de que cuando un pue
blo fija su ruta y tiene la voluntad de reali
zar su proceso de cambios y de avanzar por 
el camino que se ha señalado, nada lo pue
de detener en la tarea en que se embarcó 
voluntariamente. 

Nuestro país ha respondido a este plan. 
Por eso, cuando hoy en la tarde oía hablar 
a un Senador socialista del "estruendoso 
fracaso de este Gobierno", que lleva tres 
años modificando estructuras, venciendo 
innúmeras dificultades -me alegro de 
que las tenga, pues la dificultad es de don
de con mayor claridad saldrá el avance y 
el progreso; nunca las cosas fáciles tuvie-
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ron efectos duraderos-, no podía com
prender cómo se podía usar un término 

Reformas en el campo de la agricultura. 

tan agraviante respecto del proceso de mo- Fue un compromiso contraído con el 
dificaciones educacionales, en virtud del pueblo el programa de reforma agraria. 
cual podemos presentarnos a la faz del Tal programa no obedecía simplemente a 
mundo y decir: "en Chile, de cada cuatro un capricho nacido de que algún grupo de 
ciudadanos, hay uno en la educación". intelectuales o de pensantes que descubrie-

Se prometió como programa de Gobier- ron que era conveniente realizarlo. No. 
no la ampliación de la educación. Y ello N ació del campo, del hombre de la tierra. 
se está realizando. Lo está viviendo el hom- Interpretando el anhelo del hombre que 
bre común y, sobre todo, los eternamente trabaja el agro, el Gobierno llevó adelan
postergados y olvidados: los hombres mo- te la idea para realizar lo que aquél, en 
destos, principalmente los del campo. En su intimidad, en su interior, esperaba des
efecto, el esfuerzo. educacional en las zo- de hace tiempo. 
nas rurales es de tal proporción que, hace Cuando los gobernantes idean medios 
pocos días, visitando un departamento de para resolver algunos problemas, si no tie
la provincia de Cautín, me enteré de que nen repercución directa en el medio ciuda
en estos dos años se han abierto en esa dano al cual está interpretando y al cual 
zona, y est~n funcionando, más escuelas pretende servir, nunca tendrán éxito y sus 
que todas las que había hasta 1964. Y, ideas jamás darán frutos; serán, apenas, 
l. dónde están? Espárcidas en el campo. marcas en el camino que, tal vez, pueden 
Muchos de los locales se construyeron me- señalar múltiples fracasos. Pero cuando diante el esfuerzo y participación directa 

es el pueblo al que se interpreta, nadie de la misma comunidad que se beneficiará 
- detiene este avance. Está consignado en 

con ellas. Este es otro hecho que marca 
el testimonio de la historia universal que con caracteres especiales a esta Adminis-
cuando el hombre inicia un camino distración: el haber sabido descubrir en la 
puesto a llegar a un destino, nadie lo pueveta generosa del pueblo chileno la coope-
de detener; que, por el contrario, quienes ración para qUe éste se sienta partícipe 
tal pretenden no hacen más que apurar su de lo que se está haciendo en su patria, y 
marcha. deje de ser un simple espectador. 

Para ayudar a quienes la falta de re- Esta reforma agraria obedecía, y ob~ 
cursos económicos impide incorporarse al dece, en primer lugar, al respeto de la con
proceso educacional, la Junta Nacional de dición que el hombre nos merece. 'Ese cam
Auxilio Escolar y Becas ha realizado una pesino no es una cosa; es un -hombre, y 
labor extraordinaria de asistencia, tanto digno como el que más, de gran respeto. 
en medios económicos para pensiones co- Debe ser dueño del producto de su traba
mo para vestuario, textos, alimentación y jo, para que entregue a la nación, con su 
ayuda para la atención de la salud. Por- esfuerzo, lo que no fueron capaces de en
que el Gobierno se comprometió a entre- tragar los poseedores de la tierra. 
gar educación al pueblo, es por lo que ello El país ha nece.sitado importar trigo, 
se está realizando. carne y leche, que todos están de acuerdo 

Dimos pasos atrevidos; pero quien no en reconocer que el país está en condicio
se atreve no avanza. Y era preferible co- nes más que suficientes de producir en 
meter algunos errores, pero decidirse a forma de abastecer a la población. Y si 
avanzar en vez de, por temor a incurrir todos estamos acordes en ellos, ¿ cómo es 
en ellos; permanecer en la más absoluta posible no pensar que los que fueron due
impasividad y negatividad frente a las ne- ños de la tierra tuvieron la culpa del ham
cesidades nacionales. bre en Chile y de los millones de millones 
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de dólares que han debido gastarse en la 
impo,l'tación de dichos .alimentos? Por eso, 
cuando discutíamos el' proyecto de refor
ma agraria, no tuve empacho en decir al 
Honorable señor Ibáñez, en cierta opor
tunidad, que más le valía no hablar del 
hambre que, a su juicio, iba a provocar la 
reforma agraria, pues los verdaderos cul
pables del hambre de trigo, de harina, de 
carne y de leche eran los elementos a quie
nes él pretendía defender en ese momen
to, porque, siendo los dueños de la tie
rra c~aces de producir, no lo estaban 
haeiendo. 

No esperamos la dictación de la ley que 
fue promulgada el 16 de julio de este año. 
Con los mecanismos de una ley de refor
ma agraria a medias, que el Gobierno an
terior pudo usar durante dos años y no la 
usó, esta Administración expropió más de 
cuatrocientos fundos y estableció alrededor 
de noventa asentamientos. Hoy, bajo el 
imperio de otra ley más efectiva y más 
directa, el proceso de reforma agraria 
avanza a lo largo de Chile, dando seguri
dad al campesino y a la patria de poder 
encontrar en su suelo el alimento que' ne
cesita y, además, producirlo en forma de 
poder negar a exportar excedentes. 

Hay día hay ciento treinta y siete 2.E:en· 
tamientos a lo largo del país. Y qué gusto 
da, al visitar las zonas donde se está apli
cando la reforma agraria, tomar contado 
con el campesino que dialoga de igu[1¡ n 
igual con quien conversa con él, escuchm'· 
lo plantear sus dudas y manifestar su 8a· 

tisfacción. Se le ve responsable y reali7.1 
su trabajo dignificando a su familia. FA 
el hombre del campo, que dejó de ser ml
mero y pasó a convertirse en persona. Es· 
te es uno de los compromisos contraídn" 
con el pueblo de Chile, que el Gobiem'~ 
está cumpliendo. Está transformando EO· 

cial y económicamente el campo chileno. 
Cuando veo este esfuerzo, que, a Dios 

gracia, de acuerdo con el espíritu denN 
crático y legalista de nuestra patria, lo G~ 
tamos realizando con respeto a todos y 
bajo el imperio de la ley, no puedo com-

prender que alguien nos hable del "fracR
so estruendoso de este Gobierno", que, con 
tantas dificultades, en tres años, está des
arrollando estos propósitos de cambio, que 
nadie se atrevió a realizar antes. 

En el mismo orden de cosas r~lativ[!s 
al agro, debemos destacar la atención que 
INDAP presta al pequeño y al mediano 
campesino. Dicho servicio atiende a más 
de cien mil familias campesinas. Hay má<J 
de trescientas y tantas . cooperativas en 
funcionamiento. Los campesinos están en 
condiciones de sindicarse para defender 
sus legítimos. derechos y reciben un sala
rio que les permite mejorar fundamental
mente las condiciones de vida que tenían 
á la época de iniciarse esta Administrn
ción. 

Este Gobierno está cumpliendo con el 
campesinado y con el emplead'o ; en una pa
labra, con el trabajador chileno. 

También se está cumpliendo 'con la pre
mesa de igualar los regímenes de asign3~ 
ción familiar. 

Entiendo que pende de la consideració'l 
de la Cámara de Diputados, si acaso no es· 
tá en el Senado, el proyecto que iguala to
do el régimen de prestacionen familiares. 
Mientras tanto, cuando pienso que el cam
pesino recibía más o menos cuatro escudos 
de asignación familiar al mes y que en la 
actualidad ella llega a los dieciocho escu
dos, creo que ya está entrando a participa!' 
en la mejor redistribución de la renta nn 
cional, a la cual contribuye y sólo vio p"

sal' ante sus ojos, para acondicionar eco
nómicanhente mejor la dignidad de su 
vida. 

Es loable el esfuerzo que en la agricul
tura se l~eva a cabo por recuperar las tie
rras destruidas con una inconsciencia ra
yana en un delito de lesa patria. Basta 
recorrer ciertas regiones de nuestro. país 
que otrora fueron los graneros de nues
tra patria. En los siglos XVII y XVIII 10 
fue la Cordillera de la Costa, ocupada en 
la siembra de trigo cuando se abrió el 
campo para ese nuevo cultivo, debido a 
las crisis trigueras del Perú. Todos esos 
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suelos, que nunca debieron haber Eido em

pleados en esos cultivos, se han destruido 

y erosionado. Las tierras que represen

tamos' en este Senado, en la zona de Co

llipulli, gran productora de granos a prin

cipios de este siglo, se han convertido en 

tierras arcillosas, rojas, comidas por el 

cáncer de la tierra que es la erosión, por

que se las trabajó sin ninguna medida, 

porque se las explotó, en lugar de culti

varlas. Yel esfuerzo a que me refiero se 

traduce en un grande y vasto plan de re

forestación, a fin de recuperar para el 

futuro lo que perdieron las generaciones 

pasadas. 
Los procesos y programas de Gobier

no que se ofrecieron a la comunidad na

cional se están realizando. No compren

do por qué se habla entonces del estruen

doso fracaso de un Gobierno que está rea

lizando estos progresos . 
. Ofrecimos impulsar el desarrollo de la 

actividad industrial como un medio de 

producir un fuerte avance en el uso de 

nuestros recursos naturales, de mejorar 

nuestra. condición económica y de crear 

para el pueblo de Chile, al cual muchos 

dicen defender, nuevas industrias y la po

sibilidad general de trabajo permanente 

y bien rentado; no esa política que hemos 

acostumbrado a vivir, de construir un ca

mino o levantar una escuela, porque hay 

cesantía. La industria con nuestros recur

sos; la chilenización del cobre; el proyec

to de la industria automotriz, que todavía 

no puede avanzar; la refinería nueva de 

petróleo en Concepción; la nueva planta 

IANSA en Ñuble; la nueva planta IANSA 

en Valdivia ;el desarrollo de toda la ca

pacidad industrial instalada en el país. 

Buscamos que Chile, un día no lejano, lo

gre desenvolverse con sus propios recur

sos y no tienda más la mano para pedir 

ayuda, que en todo caso no humilla cuan

do se necesita. Queremos que sea capaz 

de vivir su vida normal con sus propios 

medios, de crecer en dignidad y de en

frentar su destino. 

Buscamos la fórmula de una mejor re

distribución de la renta nacional, no sólo 

en mayores salarios' y asignaciones fami

liares,sino también en la participación 

de lo que el Estado percibe. Por eso na

ció el impuesto patrimonial, que con tan

to furor fue atacado por quienes han te
nido que pagarlo, con la disculpa de que 

era un tributo gravoso para el hombre 

modesto. Con la distribución de la renta 

a través del impuesto patrimonial, el Es

tado puede entregar a la comunidad 10 

que ella ha ido produciendo con el esfuer

zo de su trabajo, frute que antes no veía. 

Lo veían otros que tenían un vivir fácil; 

para quienes no tenía problemas el des

arróllo de su existencia. 

Dijimos que Stería un objetivo de nues

tro Gobierno el cumplimiento de un a.m

plio plan nacional de construcción de vi

viendas. Para garantizarle un desarrollo 

orgánico, estable y seguro, propusimos el 

Ministerio d·a la Vivienda, que hoyes una 

realidad y -está trabajando en la construc

ción, en la, autoconstrucción con la comu

nidad humana organizada, en la operación 

sitio y en la operación techo. 

No somos un país rico; vivimos muy li

mitados con nuestros recursos. Pero he

mos sido capaces de despertar en la comu

nidad un sentido de solidaridad en su pro

greso. Y porque el pueblo se siente inter

pretado y goberna,do y sabe que lo que se' 

le ofreció como posibilidad de Gobierno se 

transforma 'on realidad, responde a este 

esfuerzo, avanza, lejecuta sus obras, se 

agrupa y crea las juntas de vecinos, reali

za el progreso de sus regiones, construye 

puentes, caminos, postas, escuelas, arregla 

su' barrio, planta árbol·os. 

El fenómeno de la nueva conciencia que 

el hombre común tiene ante la sensación 

de que el Presidente Frei está dirigiendo 

el país y cumpliendo las promesas que le 

hicieron cuando solicitó su confianza para 

gobernarlo, nos permite mirar con opti

mismo los tres a.ños que quedan d'o Gobier

no y hacia el futuro de lo que el pueblo 
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de Chile puede hacer cuando encuentra el 
camino, cuando ve de parte del Gobf'erno 
una mano tendida que se junta a la mano 
dura, honrada, callosa del trabajador, que 
se une a la mano de la comunidad para 
avanzar. No hay nada que los pueda de
tener. 

Cuando estamos palpando las realIza
ciones qu·e, dejo señaladas, que el país pue
de comprobar porque están a la vista y 
que sólo son ignorados por los que ~o quie
ren ver, no logro entender que se hable, 
al término de estos tres años de labor, de 
un 'estruendoso fracaso. 

Al revés, creo que también hay optimis
mo en la nación frente a una multitud de 
otros compromisos cumplidos. Por ejem
plo, el concerniente a las relaciones inter
nacionales abiertas hacia los países de la 
órbita soviética, porqu'c no se puede ha
cer caso omiso de la mitad del mundo só
lo por caprichos de ideología política, cuan
do las relaciones no son con ideologías, si
no de pueblo a pueblo, cada uno de los cua
l,es tiene derecho a darse el gobierno que 
crea más conveniente. 

El progreso en el transporte, en la Lí
nea Aérea Nacional, en la -electrificación 
de los Ferrocarriles del Estado, que llega 
hasta Chillán, en la modernización de la 
maquinaria, en la movilización colectiva 
en ciudades y campos, ¿ para quién se rea
liza? La tarea, del d'esarrollo comunitario 

y de los nuevos hospitales y postas rura
les, de la ley que medicina curativa que 
estamos discutiendo, de la ley de acciden
tes del trabajo y enf'crmedades profesio
na.les, ¿ para quién se lleva a cabo? Para 
el hombre común, el eterno ignorado. 

Entonces, para opinar con sentido de 
chilenidad, no puede hablarse de un es
tru'cndoso fracaso, sino de una realización 
estupenda, que está abriendo al pueblo de 
Chile un camino nuevo, que él se trazó al 
elegir a quienes dio su confianza para que 
lo llevaran por la senda que él, basado en 
su propia vida y 'experiencia, ha querido 
que sea la ruta que lo conduzca hacia el 
progreso, hacia el desarrollo, hacia un ho
rizonte que le permita ser en su propia 
patria una p'ersona, un chileno más. 

El señor LUENGO (Vicepresid-ente).
Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Reyes formula indi
ca.ción para publicar "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Ferrando. 

El señor LUENGO (Vicepresidoente).
QU'2da para el Ti,empo de Votaciones de la 
sesión ordinaria de mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.20. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE DENOMINA "LICEO DE NIÑAS GA

BRIELA MISTRAL" AL LICEO DE NI,ÑAS DE 

LA SERENA". 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar modificación 
introducida por el Honorable Senado al proyecto de ley que denomina 
"Liceo de Niñas Gabriela Mistral" al Liceo de Niñas d·e La Serena, qu~ 
consiste en suprimir el artículo 29, del siguiente tenor: 

"Artículo 29-DenomÍnase "Escuela Osvaldo Ruiz García" a la Es
cuela N9 49, del departamento de Rancagua, ubicada en la ciudad de 
Coltauco." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., '3n r,espuesta a vuestro oficio N9 
2911, de fecha 23 de Agosto del año en curso. 

Acompaño lo.s antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Alfredo Larca Valencia.-Eduardo 

Cañas Ibáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE AUTORIZA A LÁ MUNICIPALIDAD 

DE VICHUQUEN PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la modificación 
introducida por el Honorable Senado al proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Vichuquén para contratar empréstitos, que consiste en 
agregar un artkulo nuevo signado con el número 99, del siguiente tenor: 

"Artículo 99-Introdúcense las siguiente modificaciones a la ley N9 
16.627, de 23 de abril de 1967: 

1) Agrégase al artículo 59 el siguiente inciso: 
"Aun cuando se haya enterado la suma que consulta el inciso pri

mero del artículo 19, las Municipalidades seguirán percibiendo la cuota 
correspondiente del uno por mil necesaria para el sostenimiento de los 
establecimientos educacionales a que se refieren los números 4 y 5 del 
artículo 49." 

2) Agrégase al inciso segundo del a,rtículo 79, cordendo el punto 
final, lo siguiente: "o de la Universidad de Chile". 

3) Intercálase en el inciso primero del artículo 12, antes de las pa
labras "siguiendo el procedimiento establecido", lo siguiente: "separada
mente o actuando en Iconj unto dos de ellas o las tres,"." 

Lo que tengo a honra decir a V. E.,en ro3spuésta a vuestro oficio N9 
2913, de fecha 24 de agosto del año en curso. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.-Eduardo 

Cañas Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS, QUE ESTABLECE TARIFAS ELECTRICAS 

ESPECIALES PARA EL REGADIO AGRICOLA 

MECANICO. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
• 

"Artículo 19-Introdúcense las si,guientes modificaciones al DFL. 
NQ 4, de 1959, que fijó el texto definitivo de la Ley General de Servicios 
Eléctricos: 

a) Agréganse al artículo 144, los siguientes incisos: 
"La Comisión de Tarifas a que se refiere el inciso primero de este 

artículo, establecerá tarifas especiales de fomento al regadío agrícola 
mecánico. Estas tarifas se aplicarán, en los porcentajes que, se indican, en 
base a las tarifas primarias de la Empresa Nacional de Electricidad S. 
A., considerando el avalúo del terreno que se riegue por este sistema, en 
relación al sueldo vital anual asignado para el Departamento en que 
se encuentra ubicado el predio: lOro de la tarifa para los terrenos de un 
avalúo de hasta diez sueldos vitales; 1570 de la tarifa para los de más 
de diez y menos de veinte sueldos vitales; 20 ro para los de más de vein
te y menos de treinta sueldos vitales, y 305'b para los de más de treinta 
sueldos vitales anuales. 

Para la Empresa Nacional de Minería y la pequeña y mediana mi
nerías, las tarifas a cobrar no podrán ser superiores a las que en pro
medio se aplican a las industrias en el país y en ningún caso superiores 
a las que en defínitiva pague la Compañía Minera Andina. 

En todo caso, el menor valor de las tarifas en referencia, no podrá 
compensarse, de manera alguna, imputándose a las tarifas que corres
pondan a cualquier otro consumo de energía eléctrica. 

En el caso de que una Cooperativa Eléctrica aplique la rebaja indi
cada en el inciso tercero del presente artículo, la Empresa que suminis
tre energía a dicha Cooperativa estará obHgada a descontar de su fac
turación las sumas que la Cooperativa rebaja a sus coopera,dos qU€ ten
gan regadío mecánico.", y 

b) Agrégase en el inciso segundo del artículo 156, a continuación 
de las palabras "que la presidirá", después del punto y coma (;), 10 si.· 
guiente: "un representante del Ministerio de Agricultura, designado por 
el Ministro de esa Cartera,". 

Artículo 2Q-Las empresas distribuidoras de energía eléctrica no 
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podrán percibir derechos ni rentas por la capacidad instalada de ener
gía eléctrica en el arrendamiento de los transforma,dores de uso agrícola. 

Serán, además, de cargo de las empresas indicadas en el inciso an
terior, las revisiones y mantenimiento de los transformadores de uso 
agrícola. 

Artículo 39-La Corporación de Fomento de la Producción deberá 
consultar en su IPlan de Inversiones un 10 % a la electrificación de los sec
tores ag..rícolas servidos por las empresas distribuidoras de energía eléc
trica y concurrirá a su financiamiento bonificando el valor de las obras 
respectivas. Asimismo, deberá financiar la adquisición de moto-bombas 
y demás elementos para el regadío agrícola mecánico, como también 
podrá efectuar la importación de los mismos para venderlos a plazos pru
denciales a los agricultores, en especial a los propietarios de los predios 
agrícolas de menor. cabida. 

Artículo 49-Los equipos, herramientas, vehículos y material de lí
neas en general que importen ias Cooperativas Eléctricas o la Federa
ción Nacional de Cooperativas Eléctricas, destinados al Programa de 
Electrificación Rural del país, podrán internarse aunque no figuren en 
las listas de importación permitidas. Estas importaciones estarán exentas 
de todo depósito. El Banco Central de Chile deberá cursar las operacio
nes correspondientes, con el solo mérito de un certificado de que la mer
cadería será destinada al Programa antes referido, expedido por la Cor
poración de Fomento de la Producción. 

Artículo 59-La Corporación de Fomento de la Producción otorgará 
un préstamo hasta de E9 500.000 a la Cooperativa Eléctrica de Curicó 
al interés y reajuste usual para estos préstamos que el Reglamento de 
dicha Corporación establece. 

Artículo 69~Los préstamos otorgados· y que otorgue la Corporación 
de Fomento de la Producción a las Cooperativas Eléctricas no serán rea
justables ni devengarán un interés superior al 6% anual." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Larca Valencia.~ Eduardo Cañas lbáñez. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA LEY N" 12.858, SOBRE 

ZONA LIBRE ALIMENTICIA EN LAS PROVINCIAS DE 
TARAPACA, ANTOFAGASTA y ATACAMA. 

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La Comisión a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 29 de la ley N9 12.858, de 3 de febrero de 1958, estará i!ltegrada, 
además, por las siguientes personas: un reppcs,entante elegido por las 
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Cámaras de Comercio de las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata
cama, y un repre¡¡entante de las organizaciones de empleados y obreros, 
con p'crsonalidad jurídica, d'e las mencionadas provincias. 

El representante de los empleados y obreros será designado por el 
Presidente de la República de una terna que será formada por las pro
pias organizaciones y de acuerdo con un Reglamento que dictará para 
este' efecto el Presidente de la República, dentro del plazo de 90 días. 

Reemplázase en el inciso segundo del artículo 29 de la ley N9 12.858 
la expresión "un año" por "dos años". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia.- Eduardo Cañas lbáñez. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LA MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR PABLO SO

BRE EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

COIHUECO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado el proyecto iniciado en 

Moción del H. Senador señor Pablo sobre autorización a la Municipali
dad de Coihueco para contratar empréstitos. 

La facultad que se concede alcanza a un crédito de E9 400.000, con 
las formalidades ordinarias a esta clase de iniciativas. 

Su objeto es el de financiar la realización de diversas obras de ade
lanto comunal, cuales son, la ampliación y reparación del Estadio Muni
cipal, habilitación d·c nuevos campos deportivos en sectores rurales, ex
tensión de la red eléctrica del alumbrado público de Coihueco, reparación 
y mantención de caminos comunales, adquisición de elementos mecánicos 
para ello, pavimentación de veredas y sol'eras y construcción de un nuevo 
Matadero Municipal. 

El financiamiento para el servicio de los empréstitos se basa en la 
aplicación a este fin del uno por mil de la tasa correspondiente de la, con
tribución d·c bienes raíces de la comuna, más el ,excedente del dos por mil 
que corresponde al pago del alumbrado. 

La iniciativa del señor Senador responde en su esencia a lo acorda,do 
por la Municipalidad de Coihueco en s'8sión de 22 de julio último. 

Vuestra Comisión aceptó recomendaros la aprobación de esta inicia
tiva. Con respecto a la, destinación del dos por mil del alumbrado, el H. 
Senador señor Luis Fernando Luéngo expresó que lo votaba en contra 
por estimar que quebrantaba una norma de bU'en gobierno comunal. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación del si
guiente 

Proyecto d,e l'ey: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Coihueco para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
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Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
cuatrocientos mil escudos (E9 400.000), a un interés no superior al co
rriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en un plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco erel Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que s·e refiere el ar
tículo anterior, para cuyo efecto no rlegirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leY'es orgánicas o reglamentos, ni lo dispuesto en el 
artículo 71, inciso segundo, de la ley NQ 11.860. 

Artículo 39-El producto del o los 'empréstitos autorizados contratar 
por la presente lley, deberá se~ invertido en la ejecución de las siguientes 
obras: 

a) EQ 100.000 para ampliación y reparación del Estadio Municipal 
de Coihueco, adquisición y habllitamiento de terrenos 'en sectores rurales 
de la Comuna, para nuevos campos deportivos. 

b) 'E9 100.000 para extensión, mejoramiento y mantención de la red 
eléctrica y alumbra.do público de Coihueco, 'c instalación de alumbrado 
público en sectores pobla41os rurales de la Comuna. 

c) E9 100.000 para reparación y mantención de caminos comunales y 
adquisición de elementos mecánicos para este 'cfecto. 

d) E9 80.000 para pavimenta.ción de veredas y construcción de ve
redas y soleras en el pueblo de Coihu'eco, sectores rurales poblados de la 
Comuna y adquisición de elementos mecánicos para este efecto. 

e) E9 20.000 para la construcción de un nuevo Matadero Municipal 
en Coihu8co. 

Artículo 49-Destínase, con el ObjEto de atender el servicio del o los 
empréstitos que éontrate la Municipalidad de Coihueco, el rendimiento de 
las r'8spectivas tasas parciales sobre el avalúo imponible de los bienes raí
ces de la Comuna, ,establecidas en las l·etras d) y e) del Decreto de Ha
cienda N9 2.047, de.29 de julio de 1965, reglamentario de la ley N9 15.021: 

Artículo 59-La Municipalidad indicada, '8n sesión extraordinaria es
pecialmente citada., y con el voto conforme de los dos t,ercios de los regi
dores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra de 
las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una, si r'8-
guita.re insuficiente para su total ejecución, con fondos de las otras, o al
terar el orden de prelación en la ejecución de las obras. 

Artículo 6Q-En caso de no contratarse el o los 'empréstitos, la Mu
nicipalidad de Coihueco podrá girar con cargo al rendimiento del tribu
to establecido en el artículo 49 para su inversión directa en las obras se
ñáladas en el artículo 39 y hasta la total ej·ecución er8 las mismas. Podrá, 
asimismo,. destinar a la ejecución de las mencionadas obras el excedente 
que se produzca entre esos r'ecursos y 'el s,ervicio de la deuda, en el evento 
de que el o los préstamos se contrajeren por un monto inferior al auto
rizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el sérvicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad de Coihueco complletará las sumas ne
cesarias con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, con ex-
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cepción de las sumas destinadas a sueldos o remuneraciones de cualquiera 
naturaleza 00 los personales de emplea.dos y obreros municipales corres
pondientes. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin necesi
dad de nueva autorizaeión legal, a las obras de adelanto comunal que, acor
dare ella misma. en sesión extraordinaria especialmente citada, con el vo
to conforme de los dos tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 89-..-~El 'pago <loa intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 

. de Amortización de la Deuda Pública, pa.ra cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Coihueco, por intermedio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos, sin nec'esidad de decpzto del Alcalde si 
no se hubiere dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas estab~ccidas por ella. para >el pago d·e la deuda interna .. 

Artículo 99-La Municipalidad de Coihueco depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y hasta la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por int'creses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad mencionada deberá consultar En sus respec
tivos presupuestos anuales, en la partida de ingresos extraordinarios, los 
inversiones proyectadas de acu-crdo con lo dispuesto en el artículo 39 de 
la presente ley." 

Sala de la:Comisión, a 29 de agosto de 1967. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Jaramillo (Pr~sidente acidental), Chadwick, Luengo 
y Reyes. 

(Fdo.): Luis Valencia A varia, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAlDO EN L.A MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR 
JARAMILLO, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY SOBRE INDEMNIZACION A LOS ASIGNATARIOS 
DEL PERSONAL DE LA AVIACION CIVIL, FALLECIDOS 

A CONSECUENCIA DE UN ACTO DETERMINADO DEL 
SERVICIO DE VUELO. 

Honorabl'e Sena.do: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene a honra entregaros su 

informe al proyecto de ley iniciado en moción d'zl H. Senador señor J a
ramillo, sobre indemnización a los asignatarios del personal de la Avia~ 
ción Civil, fallecido a consecuencia de un acto determinado del servicio 
de v~lo. 

En enero de 1961, el Subteniente de la Fuerza Aérea de Chile señor 
Alex Mazieres Granger fue destinado a la Base Naval de Las Salinas, a 
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cumplir un curso de buceo autónomo. En circunstancias que en acto de 
serVICIO se desempeñaba como hombre-rana, per'2ció al tratar de salvar 
a un subalterno. 

El proy.ectode ley en informe, además de extender los beneficios de 
la l-ey N9 5.812 a los asignatados del Subteniente señor Mazieres, per
sigue básicamente conceder el derecho a la indemnización o gratificación 
que trata, no sólo al personal de la FUlerza Aérea fallecido ,en servicio de 
vuelo, sino a todo el que s'o encuentre en acto determinado del servicio, 
fuere o no de vuelo. 

La referida lley concede por una vez, en primer grado, a los hijos 
menores de 18 años o mayores inválidos; en segundo grado a los padres y 
a la viuda, y en tercer grado a las hermanas solteras o viudas y hermanos 
menores de 18 años o mayores inválidos el der,echo de percibir una ind'eID
nización igual a dos años de sueldo del personal de la Fuerza Aér'ea que 
falleciere en acto d'eterminado del s,ervicio de vuelo. 

La ley rige también el caso del personal que se inutilizare o incapa
citare en acto determinado del servicio de vuelo y agrega 'el derecho de la 
indemnización que establece a los asignatarios de los empleados civiles 
o militares que falleCÍ'oren a consecu.encia de un accidente en avión de la 
Fuerza Aérea o en submarino de la Armada Nacional, siempre que tales 
empl'eados se encontraren desempeñando una- comisión expresa d'el ser
vicio. 

El H. Senador señor Jaramillo, justificando la conveniencia de mo
dificar la ley vigente, hace present'e que bien pudo ac'€ptarse el criterio 
restrin~ido de ella en 1936, pero que hoy, tras el perfeccionamiento ad
quirido por las instituciones armadas y la complementación cada vez ma
yor entre ellas, hace necesario modificar la ley para ponerla a tono con 
la evolución producida. 

La Auditoría General de la Subsecretaría de Aviación, informando en 
particular, considera justa la extensión del beneficio que se propone, es
tableciendo que la pérdida. de una vida humana en acto determinado de 
servicio debe en todo caso importar una indemnización, sin atenerse al 
origen mismo del accidente. 

Estima, sin embargo, que es necesario comprender 'en los beneficios 
de la ley al personal del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, "ya que en 
la. ley actual la primera de las instituciones nombradas no aparé ce men
cionada, por cuanto ella sólo se r,efiere a los acCidentes que pueda sufrir 
el personal de la Aviación o de la Armada Nacional 'en aviones o subma
rinos". 

El memorándum correspondiente agrega que "sería conv'eniente dar 
al término personal de las Fuerzas Armadas un alcanc·e perfectamente 
definido para lo cual es útil hacer una referencia a los artículos 29 y 39 
del D.F.L. N9 4 de 1966, Ley de Clasificación; Nombramientos, Ascensos 
y Calificaciones d·al Personal de las Fuerzas Armadas, que en dichos ar
tículos comprende a todo el personal de las Fuerzas Armadas, incluyendo 
a los Conscriptos y a los Alumnos de las Escuelas Institucionale¡¡. La in
demniza.ción a que ttendrían derecho éstos últimos s·e regiría por lo dis
puesto en el artículo 23 d-cl D.F.L. N9 209 que a este personal le asigna 
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sueldos de grados determinados para regular su derecho a pensión de 
l'etiro" , 

Vu€stra Comisión consideró atendibles y justos los propósitos de la 
Moción en informe y el H. S·znador señor J aramillo, haciendo suyas las 
sugerencia.s de la Subsecretaría de Aviación, solicitó su aprobación en los 
términos que propone, lo que se aceptó por unanimidad. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros a vuestra aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
NQ 5.812, de 18 de marzo de 1936: 

1) Reemplázase -el inciso primero del artículo 1 Q por el siguiente: 
"Artículo 1 Q-Los asignatarios .d·cl personal de las Fuerzas Armadas 

señalados en los artículos 2Q y 3Q del D.F.L. NQ 4, de 1966, que falleciere 
a consecuencia de un acto determinado del s,ervicio, tendrán derecho por 
una sola vez al pago de una indemnización 'zquivalente al monto de dos 
años de sueldo de que gozare el mencionado personal a la fecha de su fa
llecimiento. Para determinar el sueldo del pzrsonal comprendido en el ar
tículo 3Q mencionado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 23 del D.F.L. 
NQ 209, de 1953, Ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas Armadas". 

2) SuprímcDse en los artículos 4Q y 5Q las palabras "de vuelo". 
3) Suprímense los artículos 6Q y 7Q. 
Artículo 2Q-Los beneficios que otorga. la ley NQ 5.812 se harán ex

tensivos, en la misma forma y condiciones en ella señalados, a los asig
natarios del Subteniente de la Fuerza Aér'za de Chile señor Alex Mazieres 
Granger, fallecido en acto determinado del servicio el 14 de abril de 
1961." . 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 1967. 
Acordado bajo la presidencia d-cl señor Ampuero, con asistencia de 

la señora Campusano y de los señores Aguirre, 'Gormaz y Jaramillo. 
(Fdo.) : Luis Valencia, AvaTia, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 
COLONIZACION RECAlDO EN LA MOCION DEL H. 

SENADOR SEÑOR PABLO, CON LA QUE INICIA UN 
PROYECTO DE LEY SOBRE TRANSFERENCIA GRA

TUITA DE UN PREDIO FISCAL, UBICADO EN CORO
NEL, AL CUERPO DE BOMBEROS DE ESA COMUNA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 

informaros acerca de una moción del H. Senador señor Pablo con la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente al Cuerpo de Bomberos de Coronel un predio 
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fiscal ubicado en la calle Ignacio Serrano sin., esquina de Los Carrera, 
de esa ciudad, a fin de que se construya. en 'es,e inmueble el cuartel para 
la Segunda Compañía. 

Requerido por vuestra Comisión, el Departamento de Bienes Nacio
nales del Ministerio de Tierras y Colonización, como es usual hacerlo 
en iniciativas de ley que tratan de estos asuntos, éste nos proporcionó 
sobre el particular los antecedentes que señalamos más adelante, todos 
los cuales constan de una comunicación de fecha 1 Q de septiembre en 
curso. 

Por Decreto Supremo NQ 1.79,5, de 13 de septiembre de 1949, expe
dido por el Ministerio· de Defensa Nacional, el inmueble en referencia 
fue destinado a la instalación de una Unidad Fundamental del Regimiento 
de Infantería NQ '6 "Chacabuco". 

Dicho Ministerio no ha dado cumplimiento a los fines que se tuvie
ron en vista al hacer tal destinación, pues no existe allí la proyectada 
"Unidad Fundamental', resultando demasiado oneroso para el Ejército 
mantener a su cuidado el predio fiscal de que se trata, circunstancia por 
la que el Ministerio aludido está llano a hacer entrega de él. 

El Departamento de Bienes Nacionales concluye expresando que no 
ve inconveniente para que se autorice esta transferencia y sólo insinúa 
que se fije un plazo dentro del cual deba efeduarse la edificación del 
cuartel. 

Las circunstancias señaladas nos llevaron al convencimiento d'C que 
era justo y necesario legislar sobre la ma.teria, razón por la cual hubo, 
en seguida, acuerdo sobre el articulado que os proponemos más adelante. 

En virtud de lo anterior, vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización 08 recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art'iculo 1 Q-Autorízase al Presidente de la F.¿pública para trans
ferir, a título gratuito, al Cuerpo de Bomberos de Coronel, el predio 
fiscal ubicado en la comuna de Coronel, rol 15-1, con una cabida aproxi
mada de setecientos sesenta metros cuadrados y cuyos deslindes, según 
su título, son los siguientes: Norte, con terrenos de la Compañía de Lota 
y Coronel, calle Serrano de por medio; Sur, terreno municipal, o sea, 
un sitio rematado por don Fernando J ensen; Oriente, calle Los Carrera, 
y Poniente, la línea férrea y el mar. 

Este predio está inscrito a nombre del Fisco, a fojas 205, número 
229 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Co
ronel del año 1946. 

Esta transferencia comprende, además, los bienes muebles por an
ticipación e inmuebles por adherencia y por destinación que haya en dicho 
predio. 

Artículo 2Q-El bien raíz individualizado en el artículo anterior será 
deetinad~ a la construcción de un cuartel para la Segunda Compañía de 
Bomberos de Coronel. La respectiva obra deberá realizarse dentro del 
término de cinco años, contados desde la vigencia de esta ley. 
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Artículo 3Q-Si el Cuerpo de Bomberos de Coronel no diere cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo precedente, la enajenación a título 
gratuito se resolverá de pleno der-echo, volviendo el inmueble al dominio 
del Fisco con todas sus mejoras, sin cargo alguno para éste. En tal caso, 
y previa verificación por la Contraloría General de la República de no 
haberse dado cumplimiento al objeto de esta transferencia, el Ministerio 
de Tierras y Colonizaeión dictará el correspondiente decreto de restitu
ción, ordenando la cancelación de la inscripción de ese inmueble en el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo y su nueva inscripción a nombre 
del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces estará obligado a efectuar las ins
cripciones y cancelaciones a qll'<~ se refi.ere esta ley." 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 19,67. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Curti (Presidente), González Madariaga y Palma. 
(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, REMITIDO POR 
LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, QUE CONDONA DEU-

DAS A LA ESCUELA SANTA TERESITA N' 3, DE 
SAN ANTONIO. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informa
ros acerca del proyecto de ley, de la H. Cámara de Diputados, que tuvo 
por odgen una moción que condona las deudas contraídas con el Fisco 
por la Escuela Santa Teresita NQ 3, de San Antonio. 

Del estudio de los respectivos antecedentes esta Comisión concluyó 
que ésta no es una ma.teria de su incumbencia, por cuanto se trata de 
remitir ciertai obligaciones contraídas con el Fisco, como, asimismo, sus 
intereses, sanciones y multas, razón por la cual sobre esta iniciativa le 
correspondería pronunciarse a la Comisión Técnica de esta Corporación. 

Con el mérito de lo anterior, vuestra Comisión de Educación Pú
blica se permite proponeros que enviéis este proyecto de ley a la Comi
sión de Haeienda. 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 19'6'7. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Contreras Tapia (Presidente), Curti, Enríquez y Fe-
rrando. 

(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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9 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE CONDONA DEUDAS A LA 

ESCUELA SANTA TERESITA DE SAN ANTONIO. 

Honorable Senado: 
Este proyecto de ley que condona préstamos otorgados por €l Minis

terio de Educación Pública a la Escuela número 3 Santa Teresita, de San 
Antonio, fu·c incorporado por la vía de la indicación, a petición del H. 
Senador señor Contreras, don Víctor, al proy·ecto de ley que consolida las 
deudas que los contribuyentes tienen por concepto de impuestos y contri
buciones, razón por la cual os recomendamos proceder a su archivo, reca
bando el asentimiento correspondiente de la H. Cámara de Diputados. 

Santiago, 4 de septiembre de 19'67. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

10 

MOCION .DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO
RES FERRANDO, MIRANDA, SEPULVEDA y VON 

MüHLENBROCK QUE CREA EL COLEGIO DE 
TECNICOS LABORANTES DE CHILE. 

Honorable Senado: 
La carrera de Técnico Laborante se creó en Chile el año 1948, obe

deciendo a una necesidad imperiosa de los Hospitales del Servicio Na
cional de Salud, que no contaban con personal idóneo que se encargara 
de la realización de los análisis y exámenes de Laboratorio Clínico, Ban
cos de Sangn~, Servicios' de Rayos X y Anatomía PatQlógica. 

Aunque hasta 1960 la Escuela dependía del Servicio Nacional de 
Salud, desde su comienzo se exigió a los postulantes a .esta carrera los 
requisitos de un alumno universitario. 

El 5 de diciembre de 1960, por decreto NQ 17.915 la Escuela de Téc
nicos Laborantes del Servicio Nacional de Salud, pasó a depender de la 
Universidad de Chile con el nombre de Escuela de Tecnología Médica. 

Los egres~dos de la antigua Escuela debieron revalidar su título para 
obtener la calidad universitaria. El d~creto de revalidación dio dos años 
de plazo a los antiguos profesionales para cumplir con esa obligación. 

Los planes de estudios establecen como requisitos básicos la Licencia 
Secundaria, la Prueba da Aptitud Académica y un Examen de Admisión. 

Los estudios tienen 3 años de duración divididos en 2 ciclos: un ciclo 
básico en que se estudia Anatomía, Patología, Biología, Fisiología, His
tología, Química, Física y Matemáticas y un ciclo de especialidad en que 
el alumno puede elegir una de las siguientes especialidades: Laboratorio 
Clínico; Banco de Sangre y Hematología; Radiología y Física Médica; 
Técnica Histológica y Citodiagnóstico y Oftalmología. 
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Previa la aprobación de una tesis y una práctica clínica. el alumno 
rinde su examen de grado para obtener el título de Técnico Laborante. 

Los profesionales están en condiciones de hacerse cargo no sólo de 
la parte técnica sino de la administración de los Servicios de Radiología, 
Bancos de Sangre, Laboratorios Clínicos, Servicios de Anatomía Patoló
gica y Oftalmología. 

La contribución que esta profesión presta en los diferentes campos 
de la salud se traduce en una mayor capacidad de atención y mejor 
calidad de trabajo, y con su aporte al diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades se ha conseguido disminuir el promedio de días de hospi
talización y con ello los costos de las acciones de salud. 

Hasta la fecha se han recibido 506 Técnicos Laborantes y existen 
además 20 profesionales egresados de la Escuela de Técnicos Laborantes 
del Servciio Nacional de Salud, que no han revalidado su título univer
sitario, a los cuales se les conced'e en el proyecto un último plazo pa.ra 
cumplir con este requisito incorporándose al Colegio de Técniéos Labo
rantes. 

El rápido desarrollo que ha alcanzado esta nueva profesión univer
sitaria, ha demostrado ya en la práctica la necesidad de someterla a la 
organización propiq de un Colegio profesional, similar a los que se han 
creado en los últimos años por medio de las leyes que los rigen, cuyas 
disposiciones básicas se reproducen en este proyecto. 

Son los propios profesionales interesados los que han tomado la ini
ciativa de organizarse y propiciar la creación de su Colegio, iniciativa 
que los Senadores que suscriben han querido recoger presentando a la 
consideración del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de Zey sobre creación del Colegio de Técnicos 
Laborantes de Chile. 

TITULO I 

Del Colegio y sns fines. 

Artícnlo lQ-Créase la -institución denominada "Colegio de Técnicos 
Laborantes de Chile", con personalidad jurídica, que se regirá por las 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2Q-Serán fines del Colegio, velar por el progreso, prestigio 
y prerrogativas de la profesión de técnicos Laborantes y por su regular 
y correcto ejercicio, mantener la disciplina profesional y prestar.1e pro
tección a sus afiliados. 

TITULO II 

De su,s miembros. 

Artículo 3Q-Serán miembros del Colegio todos los técnicos laboran
tes de Chile, cuyo título sea expedido por Universidades reconocidas por 
el Estado y que tengan autorización para conced'cr tales títulos. 

Artículo 4Q-Son técnicos laborantes los profesionales egresados de 
dichas Universidades, y que tienen .por objeto colaborar en labores es
pecializadas derivadas de su título. 
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., 
Artículo 5Q-No se podrá ejercer la profesión de técnicos laborantes 

sin estar inscritos en los registros del respectivo Colegio. 
Artículo 6R-Las Municipalidades sólo podrán otorgar patente para 

el ejercicio de esta profesión, una vez que se les acredite el hecho de 
dicha inscripción. 

Artículo 7Q-Cada vez que en esta ley se use el término de técnico, 
se refiere a los técnicos laborantes. 

TITULO III 

Del Consejo. 

Artículo 8Q-El Colegio de Técnicos Laborantes será dirigido por un 
Consejo General residente en Santiago y por Consejos Provinciales re
sid-entes en Antofagasta, La Serena, Val paraíso, Santiago, Concepción 
y Valdivia. 

Artículo 9Q-El Consejo General a petición de un número de cin
cuenta miembros a lo menos residentes o que ejerzan la profesión en 
alguna otra provincia fuera de las enumeradas en el artículo anterior, 
podrá acordar la formación de nuevos Consejos Provinciales, para aque
llas provincias a que se refiere esa petición. 

-Artículo 10.-El Consejo General se compondrá de once miembros. 
Los Consejos Provinciales de cinco miembros. El número de miembros 
de los Consejos se entenderán aumentados en tantas personas cuantas 
sean las especialidades que se creen ajenas a las enumeradas en el ar
tículo 13. 

Artículo ll.-El Consejo General tendrá jurisdicción sobre los técni
cos de toda la República y la supervigilancia de los Consejos Provinciales. 
El Consejo Provincial de Antofagasta la tendrá sobre los técnicos ins
critos en la provincia de Antofagasta y demás provincias del norte; el 
de La Serena sobr-a los inscritos en las provincias de Atacama y Coquim
bo; el de Val paraíso sobre Aconcagua y Valparaíso; el de Santiago sobre 
la provincia del mismo nombre; el de Concepción sobre esa provincia y 
Talca, Linares y Maule; y el de Valdivia sobr'eÑuble, Valdivia y demás 
provincias del sur. 

Artículo 12.-Los técnicos deberán inscribirse en los registros del 
Consejo Provincial donde ejerzan sus funciones. Esta inscripción deberá 
hacers'e tan pronto el técnico reciba su título profesional. 

Artículo 13.-El Consejo General se compondrá de un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, un Pro
tesorero y cinco Directores, uno por cada de las especialidades de Oftal
mología, Hematología y Banco de Sangre, Radiología y Física Médica, 
Técnica Histológica y Laboratorio Clínico. 

Artículo 14.-En los Consejos Provinciales existirán únicamente los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y un Director. 
Este último reemplazará en sus funciones a cualquiera de los tres últimos 

. en caso de impedimento. 
Artículo 1,5.-Los Consejeros durarán en sus cargos un año, pudien

do ser reelegidos indefinidamente. 
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Artículo lI6.-Los miembros del Consejo serán designados por elec
ción directa de los técnicos laborantes inscritos en el respectivo Registro. 
La elección se hará por lista completa, a pluralidad de sufragios y sin 
que pueda emplearse el voto acumulativo. Sólo podrán tomar parte en la 
votación, los técnicos en ejercicio, inscritos en el ,respectivo registro con 
tres meses de anticipación a lo menos a la fecha de la elección y que 
tengan su patente profesional al día. Los miembros del Consejo General 
serán designados por elección directa, en la forma ya indicada, por los 
técnicos inscritos en el registro de la provincia de Santiago. 

Artículo 17.-Las elecciones ordinarias se verificarán en la primera 
quincena de abril de cada año en los días que fije el Presidente del res
pectivo Consejo, y los nuevos miembros asumirán sus cargos el día 19 

. de mayo siguiente. 
Artículo l8.-Si se produjere alguna vacante durante el período de 

funcionamiento del Consejo, el mismo Consejo elegirá la persona que de
be ocupar el cargo por el tiempo que falte por completar el ejercicio 
correspondiente. La designación sólo podrá recaer en técnico inscrito en 
el registro del mismo territorio jurisdiccional. En caso de renuncia co
lectiva de las personas que forman un Consejo o de falta o imposibilidad 
de un número de miembros que impida formar quórum para sesionar, el 
Secretario convocará, a la brevedad posible, a la Junta General para 
proceder a la elección. Esta obligación la cumplirá el Secretario aun 
cuando estuviere renunciado. 

Artículo 19.-Cada Consejo, en su primera reunión, elegirá entre 
sus miembros un Presidente y mi Vicepresidente como también las per
sonas que deban servir los demás cargos. Antes de entrar en el desempe
ño de sus funcion'es el Tesorero y Protesorero rendirán a satisfacción 
del Consejo, fianza equivalente a dos sueldos vitales anuales para los 
empleados de la provincia de Santiago. En los asuntos o negocios en que 
el Consejo o alguno de sus miembros deba intervenir, servirá de actuario 
el Secretario del Consejo, en carácter de Ministro de Fe. Tendrá igUál 
calidad en las funciones propias de su carlgo. 

Artículo 20.-Los Comejos podrán celebrar sesión con la concurren
cia, a lo menos, de la tercera parte de sus miembros, siempre que la ley 
no exija otro quórum. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los mi'embros presentes. La fracción que resultare en la división 
para determinar el quórum, se considerará como entero. 

Artículo 21.-Los miembros del Consejo que; sin causa justificada, 
faltaren a tres s,esiones consecutivas o incurrieren en algunas de las cau
sales indicadas en el artículo 28, cesarán automáticamente en sus fun
dones y serán reemplazados de acuerdo con el artículo 18. 

Títúlo IV. 

Atribuciones del Consejo. 

Artículo 22.-Corresponde 'a cada Consejo dentro de su jurisdicción: 
a) Dirigir el COlegio y administrar sus bioenes; 
b) Formar anualmente, el presupuesto de entradas y gastos y ren

dir cuenta en la primera reunión ordinaria de cada año; 
c) Llevar el Registro de Técnicos Laborantes en ejercicio j 
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d) Citar a Junta General Ordinaria o Extraordinaria en las feohas 
y casos que determine la ley; 

e) Representar a las autoridades docentes o administrativas las 
deficiencias que anotare tanto en la enseñanza como en la carrera pro~ 
fesional; 

f) Tomar las medidas que fueren necesarias para la formación de 
bibliotecas técnicas, para la publicación de revistas y obras de igual 
naturaleza y en general a todo cuanto tienda al desarrollo de los estudios 
respectivos; 

g) Discernir recompensas a obras publicadas en el país sobre mate
rias comprendidas en las asignaturas correspondientes; 

h) Comparecer en juicio para el sólo efecto de velar por el cumpli~ 
miento de esta ley, y en especial para perseguir 1C1 e}ercicio ilegal de la 
profesión. El Consejo en este caso, estará representado por su Presiden
te o por el abogado que éste designe. Para acreditar esta representación, 
bastará un certificado del Secretario del Consejo respectivo. 

i) Corregir de oficio o a petición de parte, en la forma indicada en los 
artículos, todo acto desdoroso para la profesión, abusivo de su ejercicio o 
incompatible con la dignidad y cultura profesional, pudiendo al efecto 
hacer uso de las siguientes medidas: Amonestación, censura y suspen
sión del técnico por un plazo que no 'cxceda de seis meses. Las medidas 
se acordarán en el orden ya indicado. Para acordar la suspensión, se re
quiere la concurrencia de los dos tercios de los miembros del Consejo. Si 
la suspensión fuere acordada por un Consej o Provincial; el afectado ten
drá el plazo de quince días hábiles para reclamar ante el Consejo General, 
el que resolverá, con audiencia del interesado y de} Consejo recurrido. 
Mientras se dicta pronunciamiento, quedarán suspendidos los efectos de 
la medida adoptada. 

j) Nombrar el personal de empl'cados y obreros del Colegio y fijar
les su remuneración, como también 'poner término a dichos servicios. 

Artículo' 23.-Los bienes del Colegio de Técnicos Laborantes no po
drán aplicarse, sino: 

a) A la adquisición o arrendamiento de un local para el Colegio y 
sus dependencias; 

b) Al pago de las remuneraciones de los empleados y obreros que ne
cesite y cumplimiento de las obligaciones legales inherentes a estos con
tratos; 

c) Al cumplimiento de los gravámenes o modalidades que afectaren a 
donaciones o asignaciones aceptadas por la institución, y al pa¡go o ser
vicio de la.s demás deudas l,egalment.e contraídas por la institución; 

d) Al mantenimiento y fomento de una biblioteca; 
e) A la adquisición de mobiliario, conservación del mismo y demás 

elementos necesarios para el funcionamiento del Colegio; 
f) A editar obras y revistas de ciencias técnicas y sociales; 
g) A otorgar premios para obras relativas a estas ciencias que se re

dacten sobre temas que indique el mismo Colegio; 
h) A remunerar conferencias sobre esas mismas ciencias o trabajos 

de investigación relativas a ellas, y que 'cl Consejo haya encargado; 
i) A premiarmemol'ias de estudiantes universitarios concernientes 

a la misma y que, a juicio del Consejo, merezcan distinción; 
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j) A mantener un servicio de asistencia médica gratuita para los 
miembros de la institución. 
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ArtículO' 24.-EI Consejo General llevará, además, un registro de to
dos los técnicos laborantes de la República. 

ArtículO' 25.-El Consejo General fijará el arancel de honorarios 
de los técnicos laborantes cada año o cada vez que las circunstancias lo 
exijan. Se considerará falta grave del profesional, el que cobre por sus 
servicios un honorario inferior al mínimo fijado por ese Arancel. 

ArtículO' 26.-El técnico qu·e haya sido declarado reo por resolución 
ejecutoriada por algunos de los delitos que tenga como pena principal o 
accesoria la inha:bilitación para profesiones titulares, quedará de hecho 
suspendido de sus funciones por todo el término que dure el juicio y hás
ta que recaiga en él sentencia que le ponga término. Si la sentencia fue
re absolutoria o de sobreseimiento, quedará de hecho terminada la sus
pensión. En caso contrario, la suspensión durará el tiempo de la conde
na, salvo la excepción del artículo siguiente. La resolución que declare 
reo al inculpado será comunicada de oficio por el Tribunal Consejo Ge
neral de Técnicos Laborant'es, quien ordenará su cumplimiento. 

Artículo 27.-·Podrá, asimismo, el Consejo General acordar con el 
voto de los dos tercios de sus miembros, la cancelación del título, siempre 
que motivos graves lo aconsejen. Todo acuerdo del Consejo que cancele 
el título será apelable dentro de diez días para ante la Excma. Corte Su
prema de Justicia que conoc,erá del recurso en Tribunal Pleno y requeri
rá para ser confirmada el voto de los dos tercios de los miembros presen
tes del Tribunal. Decla,rada la cancelación, el técnico será eliminado del 
Registro de la Orden. 

ArtículO' 28.-Sólo se considerarán como motivos graves para los 
dectos del artículo anterior, los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el técnico tres o más veces; 
b) Haber sido condenado por sentencia ej ecutoriada por algunos de 

los delitos contemplados en los Títulos IV y IX del Libro II del Código 
Penal; y 

c) Haber sido aceptada por el Consejo General la acusación que se 
hubiere formulado por algunos de los delitos a que se refieren los Títulos 
IV y IX del Libro II del mismo Código. 

ArtículO' 29.-Antes de aplicar cualquiera medida disciplinaria, el 
Consejo deberá oír, verbalmente o por escrito, al técnico inculpado, a 
quien se citará con cinco días de anticipación a lo menos por medio de 
carta certificada didgida a su domicilio registrado en el Consejo. Si el 
domicilio estuviere fuera del asiento del Consejo, el plazo para la com
parecencia no será. inferior a diez días. Comparezca o no el citado, e1 
Consejo procederá. 

Artículo 30.-Las personas que se creyeren perjudicadas con los pro
cedimientos profesional'es de un técnico, podrán ocurrir al respectivo Con
sejo, el cual apreciará privadamente y en conciencia el motivo de la que

. ja, oyendo al interesado en la forma que indica el artículo anterior. 
Artíc-ulo 31.-Las facultades disciplinarias qu'c se conceden a los Con

sejos por los artículos anterior'es, no podrán ser ejercitados después de 
transcurrido un año desde que se hubieren ejecutado los actos que se tra
ta de juzgar. 
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TITULO V 

De las hmtas Generales. 

Artículo 32.-Habrá reunión o Junta General Ch"dinaria en la. s.egun
da quincena del mes de abril de cada año. En ella el Consejo presentará 
una Memoria de la labor del Colegio durante 'el año prec1sdente y un ba
lance de su estado económico. Este balance será sometido a la aprobación 
de la Contraloría General de la República. 

Artículo 33.-En las Juntas Ordinarias, los miembros podrán pro
poner a la consideración d'el Consejo las medidas que creyeren convenien
tes .. para el prestigio de la Orden o el ejercicio de la profesión. 

Artículo 34.-Habrá reunión o Junta General Extraordinaria cuando 
lo acuerde el Consejo o lo pida por escrito al presid'ente, indicando sU ob
j·eto, un número de técnicos que represente a lo menos el diez por ciento 
de los inscritos en el r'2gistro respectivo. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatoria. 

Artículo 35.-En toda reunión general, el quórum para sesionar será 
el veinte por ciento, a lo menos, de los técnicos inscritos. No habi€ndo 
quórum en la primera citación, se citará para dentro d·c los quince días 
siguientes, a una nueva reunión, la que se c·elebrará sólo con los que con
curran. La citación s·e hará por medio de tres avisos publicados en un 
diario de la ciudad del asiento do21 Consejo, con indicación del día y lu
gar en que deba verificarse la reunión y su objeto si fuere extraordinaria, 
y además, por carta dirigida a los miembros del Colegio al domicilio que 
hayan fijado 'enel registro. El primer aviso y la carta serán publicados 
y enviados a lo menos con cinco días de a.nticipación a la reunión. 

Artículo 36.-Solamente se considerarán para los efectos del quórum 
para sesionar, los técnicos inscritos en el registro a lo menos treinta días 
antes d'e la reunión, y éstos también serán los únicos con doerecho a voto 
en dichas reuniones. 

Artículo 37.-Los acuerdos de las Juntas Ordina.rias o Extraordina
rias, serán por simple mayoría de los miembros asistentes con derecho a 
voto. 

Artículo 38.-En la reunión o Junta General Ordinaria del mes de 
abril de cada año, la Junta, a propu·esta. del respectivo Consejo, acordará 
la cuota de mantención con que deben contribuir los técnicos afiliados. 

TITULO VI 

De los recur'sos del Colegio. 

Artículo 39.- Los recursos con que 081 Colegio deberá afrontar sus 
gastos, serán los siguientes: 

a) Una cuota de incorporación que paga.rá cada técnico 'en el momen
to de solicitar su inscripción en el Registro y que será una suma igual 
al diez por ciento de un sueldo vital mensual, clas'e A, para los empleados 
de la provincia de Santiago; 

b) Las cuotas de mantención que d'2berán pagar los afiliados de acuer
do con lo que resuelva la Junta General Ordinaria cada año, y que no po
drá ser inferior a un uno por ciento mensual ni superior al diez por ciento 
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mensual del sueldo vital mensual, clase A, para los 'cmpleados particula~ 
res de la provincia de Santiago; y , 

c) Con el monto de las donaciones o erogaciones que se hagan al Co
legio ,o subvenciones qll'e se obtengan a cualqui'cr título. 

TITULO VII 

De las sanciones por falta de pago. 

Artículo 40.-Los afiliados que no paguen las cuotas ordina:rias de 
mantención dentro de los treinta día's siguientes a sus vencimientos, po
drán ser suspendidos por el Consejo hasta por treinta días la primera 
vez y hasta por noventa días la segunda vez. El Consejo podrá acordar 
la suspenSIón indefinida del afiliado que suspendido por segunda vez, no 
pagare Sll'S cuotas dentro de los tremta días siguientes a esta segunda sus
pensión. Las suspencIOnes cesarán por el sólo hecho de pagarse las cuo
tas PQndientes. 

TITULO VIIII 

Del Presidente y demás miembros del Consejo. 

Artículo 41.-.81 Presidente del Consejo tendrá la representación 
del Consejo ante cualquier organismo estatal, municipal o particular. ~1 
Presidente del ConseJo G~neral tendrá, además, la representación del 
Colegio de Técnicos Laborantes de Chile. 

~l ,Presidente de los Consejos Generales o Provinciales, tendrán, 
además, .la's sIguientes atribucIOnes: 

a) PresIdir las seSIOnes del Consejo y de las Juntas Generales Ordi
narias o Extraordinarias; 

b) Ordenar las citaCIOnes que correspondan para cualquiera de es
tas reuniones; 

c) Ordenar el funcionamiento interno del Colegio y Consejo en su 
caso, fijando horas de funCIOnamiento y atención del público y las labo
res de cada empleado u obrero. 

El Vicepresidente tendrá las mismas atribuciones >en ausencia del 
Presidente. 

Artículo 42.-El Secr'ctario y Prosecretario en su defecto, tendrán 
las atribuciones específicas que se mdican en esta ley. Deberán asistir, co
mo Ministr~os de 1<'e, a las reuniones del ConS€jo y Juntas Ge~erales, sir
viendo de ~ecretarios, llevar el lIbro de acta,s, expedir la correspondencia, 
organizar la labor de' s-ecretaría, llevar los registros de inscripción de téc
mcos y otorgar los certIfi,cactos que sean menester. 

Artículo 43.-BI Tesorero y Prot'csorero en, su caso, manejarán los 
fondos del Colegio, según instrUCCIOnes del Consejo, girarán sobre la 
cuenta corriente bancaria del Colegio o Consejo conjuntamente con el 
Presidente, practicarán los balances .anuales y cobrarán las cuotas de 
mantención de los afiliados y toda otra prestación que deba recibir el 
Colegio. Igualmente efectuarán los pagos ordinarios o extraordinarios. 
El Tesovero podrá cobrar y percibir cuanto se adeude al Colegio, endo
sando y cancelando los documentos de crédito o pago extendidos a la orden 
de la institución. La apertura~e cuentas corrientes bancarias la hará 
con acuerdo del Consejo respectivo. 
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Artículo 44.-Esta ley entrará en vigencia treinta días después de 
su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo tramsitorio NQ l.-Por una sóla vez y dentro del plazo de 
seis meses eontados desde la promulgación de la presente ley, los egresa
dos de la ex Escuela de Técnicos Laborantes del Servicio Nacional de Sa
lud, podrán inscribirse en los registros del Colegio de Técnicos Laboran
tes de Chile. Hecha esta inscripción, los interesados pertenecerán al Cole
gio con los deberes, prerrogativas y obligaciones que impone esta ley. 

Artículo transitorio N9 2.-Créase una Junta provisoria compuesta 
de cinco miembros que tendrá por objeto tomar a su cargo la organiz~
ción del Colegio de Técnicos Laborantes de Chile, mientras se proceda 
a la constitución del Consejo General y de los Consejos Provinciales. Es
ta Junta deberá abrir de inmediato el Registro de Técnicos Laborantes 
de todo Chüe, y llamar a elecciones del Consejo General y d·c, los Conse
jos Provinciales de cada una de las sedes indicadas por esta ley. La Jun
ta deberá proceder a estas actuaciones dentro del plazo de 120 días con
tados desde la vigencia de esta ley. 

La Junta provisoria será integrada por las personas que se designen 
por Decreto del señor Ministro de Salud Pública, a propuesta de la Aso
ciación de Técnicos Laborantes de Chile, con Personalidad Jurídica NQ 
915 del 8 de febrero de 1955. 

(Fdo.) : Julio van Müklenbrock. -Sergio Sepúlveda G.- Hugo Mi
randa R.- Ricardo Ferrando R. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO
RES AGUIRRE, DURAN, JARLtMILLO, NOEMI y T A

RUD, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA PARA RENOVAR LAS INSTALACIO

NES DE SERVICIOS COMUNES EN EDIFICIOS VENDI-

DOS A IMPONENTES DE CAJAS DE PREVISION. 

Honorable Senado: 
El D. F. L. 39, de 1959, autorizó a las Cajas de Previ,sión para vender 

a sus imponentes, los edificios de departamentos, de que eran propieta
rios. 

El mencionado texto legal dispuso que a los imponent-c·s se les ven
dería esos edificios, en el estado en que se encontraren. 

Si bien es cierto, que ello no implicaba de manera alguna, que los 
servicios comunes de los inmuebles fueron entregados paralizados, sino 
en condiciones de mínimo normal funcionami~nto, lo efectivo es, que en 
muhos casos, los servicios aludidos fueron entregados o están por entre
garse, casi paralizados, con lo cual se ha creado un problema material 
a sus ocupantes, que no puede escapar a la solución legislativa, dado el 
hecho que los adquirentes de ellos, precisamente por ser empleados o fun
cionarios, no están en situación de disponer, para pagar de una sola vez, 
las subidas sumas que se necesitan, para acometer las reparaciones de 
los ascensores, calderas, hornos incineradores de basura, etc. 

Es de ha.cer notar que los referidos edificios, en muchos casos, tie
nen más de veinte años, lo cual hacía necesario renovar las instalaciones, 
que permitieran su habitabilidad. 
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El problema puede tener pronta solución, si se autoriza a las Cajas 
vendedoras, para que puedan ejecutar las instalaciones que dejen en bue
nas condiciones de funcionamIento, a los servicios comunes de esos edi
ficios, cargando esos costos a los adquirentes de los departamentos o vi
viendas, en tal forma que el servicio de la deuda pueda ser atendido, en 
un plazo no superior a ocho años. 

Por las conside'taciones que anteceden, proponemos a vuestra con
sideración, el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízas·o a las Cajas de Previsión, que hayan ven
dido departamentos a sus imponentes, en edificios de altura, en las con
diciones establecida,s en el D. F. L. 39 del año 1959, para que ¡;uedan 
hacer las inversiones que signifIque la renovación de las instalaciones ne
cesarias para el funcionamIento de los servicios comunes, con cargo a 
los actuales interesados. 

El plazo que éstos tendrán para pagar esos gastos, será de ocho años, 
y las cuotas mensuales que se devengu"en podrán ser cobradas con un inte
rés de un 670 de interés anual, conjuntamente con los dividendos cones
pondientes a la adquisición del departamento. 

::)e podrá convenir otra forma de pago, con los deudores que quisie
ren someterse a otros plazos. 

Artículo 2Q-,Las Cajas de Previsión deberán prorratear el monto 
de los gastos producidos, por iguales partes, entre los diversos adqui
rentes. 

Artículo 3Q~Para garantIzar el pago de las cuotas que deba satis
facer cada impuesto o actual adquirente, se entenderá cOÍ1stítuida hi
poteca legal sobre los departamentos adquiridos, hasta por el monto del 
respectivo préstamo que se autoriza por la presente ley." 

(Fdo.) : Humberto AguiT1'e D.-Ju¿ía DUTán N.-Annanda JaTami
llo L.-A¿ejandro Noemi H.-Rafael "'PaTud S. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR CON

TRENAS TAPIA, CON LA QUE INICiA UN PRUYECTU 

DE LEY DE IN1JHMNIZACJON A FAMILIARES DE LAS 

VICTIMAS DEL ACClub'NTE OCURHIDO EL [) 1Jb' SEP-

TIEMBRE DliJ 196'1, EN EL jvIINERAL Di!.' 

CHUQUICAMA'J'A. 

Honorable Senado: 
El gravíSImo accidente ocurrido en el mineral de Chuquicamata hoy 

día 5 de septiembre merece consideración especial de parte de los Po
deres Públicos. 

El mlmero elevado de muertos y heridos y las circunstancias parti
culares de la tragedia indican que no ha existido por parte de la empre
sa, la Chile Exploration Company, una preocupación adecuada por la se
guridad de sus trabajadores. Por otro lado, la situación de los familiares 
de las víctimas fallecidas como también la de los heridos requieren de una 
preocupación preferente, en especial si se considera que no se concretiza 
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todavía como ley el proyecto que establece el seguro de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 

Por lo tanto, me permito someter a la consideración del H. Senado 
el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo 19-Concédese una indemnización especial ascendente a cin
cuenta mil escudo::; (E9 50.000) al cónyuge sobreviviente y a los hijos le
gítimos, naturales- o adoptivos de los trabajadores fallecidos a consecuen
cia del accidente ocurrido en el mineral de Chuquicamata el día 5 de sep
tiembre de 1967. A falta de cónyuge sobreviviente o de hijos legítimos, 
naturales o adoptivos dicha indemnización se pagará a los demás herede
ros de acuerdo a las normas de la sucesión intestada que contempla el 
Código Civil. 

Las personas a que se refiere el inciso anterior tendrán derecho, 
además, a una pensión vitalicia ascendente a tres sueldos vitales escala 
A) del departamento de Santiago. El cónyuge o conviviente percibirá el 
40,/0 de la pensión y los hijos el 6070 de su valor. Si no hubiere cónyuge o 
conviviente, los hijos tendrán derecho al total de la pensión. Si faltaren 
los hijos, el cónyuge o conviviente percibirá el total de la pensión. A fal
ta de unos y otros, la pensión se otorgará a los herederos en la fol'JIDa. 
prevista en el inciso anterior. 

Artículo 29-Las personas que hubi'cren resultado con invalidez to
tal o gran invalidez como consecuencia de la.s lesiones recibidas en el 
accidente a que se refiere el artículo 1 Q tendrán derecho a una idemniza.., 
ción especial de treinta mil escudos cada una y a una pensión vitalicia( 
ascendente a tres sueldos vitales mensuales, escala A), del departamen, 
to de Santiago. En caso de fallecimiento continuarán percibiendo la pen-,: 
sión el cónyuge o conviviente 'y los hijos legítimos, naturales o adopti~ 
vos menores de 21 años o los herederos su:¡;ervivientes. 

Artícuio 39-Las personas que hubieren sufrido incapacidad parcial 
con motivo del accidente a que alude el artículo primero, percibirán una 
indemnización especial de quince mil escudos ( EQ 15.000) cada una y una, 
pensión vitalicia ascendente a dos sueldos vitales mensuales escala A del 
departamento de Santiago. En caso de fallecimiento se apli:carán las nor.., 
mas del artículo precedente. 

Artículo 49-La incapacidad temporal resultante del accidente a que 
i:lerefiere esta ley tendrá def'ccho a una indemnización especial de diez 
mil escudos (E9 10.000) y a una pensión de dos sueldos vitales mensua
les, escala A) del departamento de Santiago mientras dure la incapacidad. 

Artículo 59-,Las pensiones de que tratan los artículos anteriores se 
devengarán desde el 5 de septiembre de 1967. 

Artículo 69-Lo dispuesto en la present·c ley deberá entenderse sin 
perjuicio de las prestaciones médicas y económicas que correspondan a los 
trabajadores o a sus familias en conformidad a la ley. 

Artículo 79-,Las indemnizaciones y pensiones que establece esta! 
ley serán de cargo de la empresa Chile Exploration Company. 

(Fdo.) : Víctor Contreras Tapia.' 

OIT. 2236 - Instituto Geográfico Militar - 1967 


